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P A R T E  O F IC IA L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Administración.— Sección1.ª — Negociado 4*— Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de 
la Gobernación, en fecha 7 de Junio último, lo si
guiente :

«El Ministro de la Guerra dice hoy al Intenden
te general militar lo que sigue:

La Reina (Q. D. G.;, de acuerdo con  lo propues
to por V. E. en 9 de Mayo últim o, se ha servido 
resolver que los Comisarios de Guerra y Alcaldes 
de los pueblos en su caso, solo expidan desde ahora 
un ejem plar de la justificación de existencia, que
dando por lo tanto derogada la Real orden de 4 de 
Marzo de 183o, en que, por las contingencias de la 
guerra civil, se mandó facilitar mayor núm ero de 
aquellas; en el concepto de que si por alguna causa 
im prevista y  excepcional se hiciera necesario un 
duplicado de dichos docum entos, habría de expre
sarse en él esta circunstancia bajo la más estrecha 
responsabilidad del que lo exp ida , com o también 
el m otivo y objeto para que se facilita.

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á \ . E. á fin de que so sirv a dispo
ner su inserción en los Boletines oficiales de las pro
vincias para que tenga puntual cum plim iento por 
parte de los Alcaldes de los pueblos.»

De la propia Real orden , com unicada por el se
ñor Ministro de la G obernación, lo traslado á V. S. 
para que, haciéndolo insertar en el Boletín oficial de 
esa provincia, llegue á conocim iento de los Alcaldes 
constitucionales de la misma para su exacta obser
vancia. Dios guardeá  V. S. muchos anos. Madrid l.° 
de Julio de 18o6.--=»Luxán.==Sr. Gobernador de Ja 
provincia d e .....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El C ap itán  G enera l de  C astilla  la V ieja, en  d es
pacho telegráfico  de hoy 4 de Ju lio  á la u n a  de la 
ta rd e , d ice  á este  M inisterio  lo s igu ien te :

«Esta m a ñ a n a  h a n  sido fusilados en  F alencia  
em eo incen d ia rio s . M añana debe se r  a ju s tic ia d a  u n a  
m u je r. R eina  tra n q u ilid a d  com pleta en  todo este 
d is tr i to  m ilita r.»

E x p o s i c i o n e s .

SEÑORA: La Diputación provincial de Valencia deplo
ra que, perturbándose el órden en Castilla la Vieja v oíros 
puntos de España, se haya atentado contra el sagrado de 
i3* ' ^ * >niaS Y las propiedades, sembrándola desolación 

* f i° incena,°  Por doquiera, y  hollando los prin
cipios tutelares y constitutivos de toda sociedad.

Por sensible y doloroso que sea el castigo de los auo 
dingieron las turbas vandálicas, y de los que cautelosa v 
tenebrosamente las arrojaron ü la ejecución de escánda
los inauditos en países, cuya honradez y cordura son 
£ e" lsles - la cuchilla de la ley debe caér severa sobre
ble escarm íei¡( o.S U eXp,aC,° n Y piUa producir un salud«-
. , A a ,Mcicadad sucumbiría con la repetición de coinés 
tan rudos. Si para salvarla, si para precaverlos o n lo  su
cesivo, si para que el bien se arraigue v iruclificrue ó la 
sondara *  la civilización y libertad°crcL ¿ oí S i e í n o

y a i r a í ñ S r i f  'hí í;o,ll'/re- probos
í  decidid,"que con e l 'V m V  

n?
sinceros sentimientos de la Corporación , con su v vo ?te 
seo por el feliz reinado de V. M. SUM' °  d°-

Valencia 30 de Junio de 1836—SEÑORA— A r R p 
pC a ' a 7 "/• Pres¡dente, Bernardo Iglesias. — Joariuin

lnCá n a' " =? 01í1̂ 80 CaPaf°ns--=  Antonio Hipo- llés.=José Rom ero— José Esparza— Ventura Esteban. =
W v Í a,]eÍ r Juan^ U,ÍS'a Feirer- =  Vicente Ferriís — 
tark) - Ignacio Minana. —  Joaquín Buchón, Secre-

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento constitucional de Valen
cia , celoso como el que más de la conservación del ór
den en que descansan la libertad y las instituciones vi
gentes, ha sabido con tanto dolor como indienacion los 
atroces atentados cometidos en Valladolid y otras pobla
ciones de Castilla la Vieja contra lo más' sagrado que 
existe en el seno de las sociedades, la propiedad v la 
segundad de los ciudadanos. '

En vista de semejantes actos de vandalismo, esta cor
poración municipal considera como un deber imperioso 
elevar su voz al Gobierno de S. M„ ofreciéndole su a p ^
¿le ínífriu a T n‘ °  ,ienda a hacer rcsPe ,a r el principio 
denci^  ’ • refrenar Y castigar severamente las ten-
ó  en ?o suees?vnCaS Y ant¡socialcs de los <Iue ban osado
¿ S i  m K H ”  ’ CStó ó d 0‘™ ‘,rctoto ■ r' -

Las Córtes Constituyentes, la Reina constitucional v 
sus Ministros responsables son para el Ayuntamiento que 
suscribe los umeqs poderes legítimos, y e n ”
. íempre le hallaran resuelto á cumplir y hacer cumplir
nen d e t l ü  S" S c u a n L d L p ^ c í o n e s S -nen de ellos; pero hay todavía un ohiein -,i i,,
esta Municipalidad privilegiado culto v en* cuyo obse-
m o T e T l f e í o erZ? ’ " ÍngUn sa.crií7 ° ‘ le parecen exce- t-ilr. . objeto es la conservación de la sociedad ante

y s & M s *  r ? ios 4 —y eos, a todas las formas de gobierno.

Y hoy que la sóciutlád se lia Visto amenazada de muerte 
en varios puntos de la Monarquía ; hoy que sus más ca
ro s in te re se s  lia n  sid o  h o lla d o s  y  e s c a r n e c id o s , e l A y u n 
tamiento constitucional de Valencia no puede ménos de 
declarar, si precisa era esta declaración, que 110 consen
tirá ¡amas, en cuanto de sí dependa, la reproducción de 
tan inicuos desórdenes en el distrito municipal de su car
go, y que para conseguirlo 110 retrocederá ante obstáculo 
ni consideración alguna.

La ley. la justicia, la salud pública deben ser la nor
ma de toda Autoridad constitucional; el Ayuntamiento 
constitucional de Valencia no reconoce, no reconocerá 
en su conducta otros móviles que la le y , la justicia y la 
salud pública.

Dígnese V. E. ser el intérprete de estos sentimientos 
ante el Gobierno que tan dignamente preside . y sírvan
le ellos de aplauso y estímulo en su noble propósito de 
aniquilar el monstruo de la anarquía donde quiera que 
se atreva á levantar su cabeza.

Dios guarde á V. E. muchos años. Casas Consistoria
les de Valencia 30 de Junio de 1856.=Excmo. Sr.— José 
Peins , Alcalde prim ero— Joaquín Catalá de Boíl, Alcalde 
segundo.—Víctor León , Alcalde tercero.^José Maten Sa- 
rin , Alcalde cuarto — Eranc i seo Decheut, Regidor prime
ro. ^M acario Arrizabalaga, Regidor tercero. = »Luis Mon- 
zó , Regidor quinto. — Pedro Zaragoza, Regidor sexto — 
Mariano Novello, Regidor sétimo. =̂* Andrés Seda , Regi
dor octavo. — Luis Vergada, Regidor décimo. — José M i- 
Uan , Regidor undécimo.— José Blanco, Regidor duodé
cimo. Filiberto Villalobos, Regidor décimotercero. ^  
Julián Mateo, Regidor décimociiarto. —  Salvador Rubert, 
Regidor decimosexto. — Francisco Broton, primer Síndi— 
co.=Luis Llovet, segundo Sindico.— José Torres. Síndi
co tercero.=El Secretario en comisión, Mariano Carreras 
y González.— Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

La Reina : Q. D. G. ha visto con el m ayor agra
do las exposiciones que con m otivo de los lam en
tables sucesos de Valladolid y otros pueblos de Cas
tilla han d irig ido la Diputación provincial y el 
Ayuntam iento constitucional V a len cia ; y penetrada 
S. M. de los nobles sentim ientos de lealtad, patrio
tismo y am or al órden que las distinguen , y de la 
sinceridad de sus ofrecim ientos, ha tenido á bien 
mandar que se den las gracias en su Real nom bre 
á ambas Corporaciones.

SEÑORA: Los que suscriben, vecinos de Santander, 
pertenecientes á las clases de propietarios, comerciantes, 
industriales, artesanos y demas laboriosas y contribu
yentes de la sociedad, á V. M. con el más profundo res
peto exponen: Que horrorizados de los sucesos de Valla
dolid y oíros puntos de Castilla, y de las tendencias di
solventes que revelan, han creidoqúe debían acudir á V» M. 
para manifestar la confianza deque vuestro Gobierno des
plegará la mayor energía en reprimirlos y ahogarlos en 
su origen , castigar á sus autores, é indemnizará las víc
timas perjudicadas, ofreciéndole el apoyo de todos los 
hombres de bien á estas medidas salvadoras.

Aquellas deplorables ocurrencias mirlan los cimientos 
déla sociedad, porque sin órden público, sin garantías 
para la seguridad individual, pura la propiedad" para la 
industria y para el trabajo, no se concibe la idea de na
ción ni de Gobierno.

Ante la necesidad de co n se r je  estos primeros y pre
ciosos elementos , no hay diferencias de opiniones, no hay 
sacrificio á que 110 esten dispuestas todas las personas 
honradas.

Se ha escandalizado al mundo con actos de devasta
ción y de barbarie, que denigran y repugnan al noble 
carácter español: los exponentes confian en que el celoso 
y justificado Gobierno de V. M. se apresurará á borrar 
esta mancha , á hacer que ante las demás nacioiiés apa
rezcan los subditos de V, M. tari pacíficos, leales, gene
rosos y civilizados corno son. Para ello ofrecen, como lle
van dicho, á \ . M. y á su Gobierno la cooperación de 
cuanto se les exija. Suplican á V, M. se digne acoger be
nignamente el homenaje de estos sentimientos que son 
los de la unción entera.

Dios guarde muchos años la ínipUrtante vida de V M 
Santander 26 de Junio de 1856 — SEÑORA — A L. R. P. 
de V. M —Juan Pombo. —  Indalecio Sánchez Porrúa.-^ 
Felipe Diaz— Zacarías Diaz— Luis Gallo— Venancio de 
Odriozola—Rafael Varona y Michelena— Alvaro Quirós 
y Arias— Pedro del H oyo—Pedro Caligas—Rafael Gon
zález—José María Rodil— Bernardino Gomez.^Canuto 
D. Bustamante— Mauricio de Barbachar.=Tomas Tav- 
lo r — Santiago de Ovarbide— Victorino Merino — Ramón 
de Herrera— José María Ceballos— TomasVelasco—Pedro 
Pintado— 4Atanasio Gómez. =^=Javier L. Bustamante.— F. 
López Doriga— José María López Doriga— Clemente López 
Doriga —  Antonio Herrera—Rodrigo Pelaez.—José Martí
nez.— José Berdiel.— José de Ovarbide.— Manuel Abascal 
Perez— Mariano Bustamante—Nicolás de Odriola — Anto
nio del Diestro— Antonio Salinas.— José Ramón Benet.= 
Manuel I lata Rosillo.=Manuel Fernandez Gutiérrez.—Fe
liciano Maranon.—Eleutorio P. Gonzalez.==*Tomas Fernan
dez Hontoria.-=Juande Abaría— Julián Avcllano.-=J. Ma
nuel Maza— Juan Bautista de Ibarra —  Baltasar de Abar- 
ca.^-Gaspar de Abarca. =  Dionisio Agüeros. ^ A n to 
nio Labat.=Pedro Perez. =  Gerónimo Pujol. =  Fermín 
Ruiz. — Gregorio Marañon. — Elias Oriiz de la Torre =  
Joaquín Ortiz de la Torre— Luis Ruiz de la Escalera. =  
Miguel Casfillo.-*=Celosfino Otuna.— Francisco Javier de 
lleras.—Ildefonso de Huidobro.— Francisco Aipamcqüe.— 
Eladio de Ardanaz.— Facundo Rub¡rse.= Julián Fernan
dez— Casimiro Sanjurjo.=~PabIo Ortiz Sainz.=Jo.sé Mari: 
de Montalban.— José María de Aguirre. —  José Aníonir 
Perez— Patricio Rodríguez—Fernando Calambres. — Car
los Sierra— Felipe de Aguirre.— losé Joaquín de Arriya- 
balaya—  José María González.= José Lentris Novaf — 
Lorenzo Cenzano. —-Casto de Guereía. =  Julián Boia- 
do.— II. de la Torre. —  Prudencio Blanco.^-José Ortiz 
Espada. —  Juan Gutiérrez. — Cándido Mejon. =■== Valeria
no IHorez Estrada— Indalecio Aguirre— Joaquín Luanda 
Chaves—  Agustín González Gutiérrez.= Juan Gobillar — 
u Z CnlG ^Ie)°n .--G abriel del Campo.— Raimundo F. de 
lleras. -Miguel Catalá.=aJosé Ramón López Doriaa— \n- 
(on.o López Doriga =-Serapio Zenzano.-Gum ersindo L. 
D01 iga.=Einiho Boíin.=P,.dro de Oviedo Velasco.=Bar- 
tolo me de la Maza.=Siinon Arce —  Mimiel Gutiérrez — Do 
mingo Muñoz—Felipe Haya— Enrique Ta margo ^Salva
dor Quintana. — Manuel del Rio.—  Ruperto de la Caña
d a — Alejandro Nieto— Manuel Huidobro— Felipe R. Hui- 
dobro. —  Pedro del Collado. — Ramón López.— José María 
Mai tinez.— Antonio de Gandarillas. — Santos de Gandari- 
llas— José de San Emeterio. —  Carlos Gómez de Hermo
sa.— Norherto Ortega.—  Bonifacio Ferrer de la Vega.—= 
Joaquín Casaña. =  Juan déla Podra ja — Manuel Manso —
S. Gutiérrez Calderón. =:= Pedro Galan.^= Aureliano de la 
Pedraja. — N. Gutiérrez Calderón. — José del Diestro —
P. D. de la Espina— José V. del Collado— Francisco de la 
>ega Acebo. — Julián Alonso de Celada.— P. Rodrigo 
Blanco. —  Antonio del Cañal Vigil. —  Baldomero Yhu- 
maque.— Mariano Zumelzu Fernández. =  José Fernandez 
Galan. — Antonio de la Dehesa.-=J. de la Calleja y Lla
n o — Santos S u rra .^  Joaquín Pichot — J. Francisco C0 1-  
tiguera. =  Juan Corliguera. =  Francisco de Ouevedo —  
Cornelio Escalante. — Antonio López Bustamante. =  José 
María del Acebo —  Celestino Cacho.=*= José A. dei Rio.=» 
Lucio del Rio.— Lucio Angal — Norberto Sainz.— Cárlos 
Ruiz Capilla. — Rufino Pineda D on .=  Francisco C. Ger- 
n er—Isidoro Nieto Franc de P. Franc.=  Antonio L. So- 
lar.^José Evia— Alejandro Donesteve. —  Antonio Corti- 
guera —  José F. del Campo— Matías García San Juan.

S. M. ha recibido con el más distinguido aprecio 
Ja exposición que con m otivo de los lamentables 
sucesos de Valladolid y otros pueblos de Castilla la

han elevado varios vecinos com erciantes, prop ieta 
r io s , industriales y  artesanos de Santander; y pe
netrada de los patrióticos y nobles sentim ientos que 
distinguen á tan honrados ciudadanos, y de la sin
ceridad de los ofrecim ientos que hacen en favor del 
orden y de la propiedad, ha tenido á bien mandar 
qite se les den Ids gracias en su Real nombre.

El Ayuntamiento de Madrid, que en todas ocasiones 
ha prestado á las Autoridades el apoyo de su influencia 
legítima, ha acudido una vez m is al Gobierno para ma
nifestarle , por medio de su digno Presidente el General 
Ferraz, y con motivo de los recientes disturbios de A r- 
ganda, que está resuelto á contribuir al afianzamiento 
del orden público , base esencialísima de toda organiza
ción política.

Al saber S. M. la Reina tan patriótica y e x p o n - 
tánea manitestacion de la Corporación municipal, 
ha dispuesto que se le den las gracias en su Real 
nom bre.

Igual honra han merecido los individuos que compo
nen la Milicia Nacional de Toledo y Diputación provin
cial de Albacete, que no bien tuvieron conocimiento de 
los excesos de Valladolid, se apresuraron á manifestar al 
Gobierno que se encontraban decididos á hacer respetar 
las órdenes de la Autoridad, y á no permitir que por na
die se manche impunemente el timbre glorioso de la re
volución de Julio.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S . 

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

ARTILLERÍA.

18 Junio I83f). Al Director general de artillería.— 
Aprobando la variación de destinos de algunos Jefes y 
Oficiales del cuerpo.

Id.-—Resolviendo que el Teniente procedente de Ul
tramar I). Antonio García Ferriz pase agregado á la bri
gada fija de Málaga.

Id. — Aprobando el nombramiento de cinco cadetes 
supernumerarios internos del colegio de artillería á fa
vor de otros tantos pretendientes.

Id.— Concediendo al aprendiz de la compañía de maes 
tranza del primer departamento José Rivas quede libre 
del recargo que. se impuso al tocarle la suerte de sol
dado,

Id.— Negando al aprendiz de obrero José Sierra una 
plaza de obrero en el departamento de la Habana.

Id.—Resolviendo que no puede abonarse á los em
pleados de los establecimientos fabriles del cuerpo los 
sueldos correspondientes á la situación de espetantes á 
retiro.

CU EnpO  DE E. M. DEL EJÉRCITO Y  PLAZAS.

18 Junio 1856. Al Director general de Infantería.— 
Destinando al cuerpo de E. M. de plazas en clase do ex
cedente al Gapilan graduado D. Nicolás Fuslor y Ruiz 
Teniente de infantería.

Al de EE. MM.— Nombrando segundo Ayudante de 
plaza de Zamora al Teniente ecexdente D. Regí no Agui- 
naco.

GUAR DIA CIVIL.

18 Junio 1836. Al Inspector general de dicho institu
to.— Concediendo licencia por cuatro meses para Ponte-* 
vedra al primer Capitán de infantería del primer tercio 
D. Francisco Javier San Martin y Rioboó con objeto de 
restablecer su salud.

Id.— Id. id. para Algeciras y tomar baños al segundo 
Capí tan del tercer tercio D. Antonio González v Gon
zález.

Id.—Id. premios de constancia de 4 v 10 rs. al mes á 
varios individuos del cuerpo.

Id.— Se le contesta enterado, respecto á su comunica
ción de 10 del cctual, dando cuenta del servicio prestado 
por dos individuos del cuerpo del puesto de Segura de 
la Sierra á una familia que estaba próxima á perecer en 
un rio.

19 id. id. Id.—  Autorizando al Teniente del cuerpo 
D. Antonio Fernandez Lloret para permanecer en la pro
vincia de Valencia.

Id.— Concediendo sustitución en el servicio á Mariano 
García Marqués con el sargento segundo del 6.° tercio 
Giiiés del Castillo y Balmar.

Id.— Id. al guardia segundo del primer tercio Pablo 
Prieto Castro con el licenciado del mismo Primitivo Val- 
ver de González.

Id.—Id. premio de constancia de 10 rs. al mes á un 
cabo primero y un guardia de los tercios décimo y un 
décimo del cuerpo.

Id.—Id. el de 90 rs., que le corresponde , al cabo se
gundo de caballería del noveno tercio .Miguel Labrador 
Rodríguez.

CARABINEROS.

18 Junio 1856. Al Inspector general de Carabineros.— 
Concediendo al Capitán de dicho cuerpo D. Manuel de 
Nágera y Nuñez, de reemplazo en la Comandancia de 
Huesca, traslade su residencia á la de Alicante.

Id.—Id. al primer Jefe de carabineros D. Antonio de 
La porte y Schmit, en situación de reemplazo, fijar su 
residencia en esta corle.

Id.— Id. dos meses de Real licencia para tomar los ba
ños de Viesgo al Comandante graduado Capitán de cara
bineros 1). Francisco Garena é Igarreda.

Id.—Dando las gracias al Subteniente de carabineros 
de la Comandancia de Málaga D. Francisco López del 
Rincón é individuos de sus órdenes por el servicio 
prestado en la custodia de los efectos salvados del ber
gantín goleta español Carmen, que naufragó el 27 de 
Abril último.

19 id. id. Id.— Aprobando la permuta de destinos de 
Comandancias de los Capitanes de carabineros D José 
Luis Manduit y Ortiz y  D. José Bores y Sabatrio.

Id.— Id. la traslación de residencia al Subteniente de 
reemplazo en la Comandancia de Gerona D. Manuel Gas- 
sol y Ortiz para la de Tarragona.

Id.— Se le dice que S. M. ha visto con agrado el ser
vicio prestado por varios carabineros que contribuyeron 
á la captura y muerte de tres bandidos.

COMPAÑÍAS SUELTAS.

18 Junio 1856. Al Capitán General de Burgos. Ne
gando á D. Cárlos José de Enero, vigia de la plaza de 
San tona, la exención del descuento gradual que sufre en 
sus haberes.

QUINTAS.

18 Junio 1856. Al Capitán General de Galicia.— Apro
bando el nuevo nombramiento para Comandante de la 
caja de quintos de Orense hecho en favor del segundo 
Jefe de aquel batallón provincial D. Bartolomé Parga.

19 id. id. AL Director general de Infantería,— Decla
rando que 110 debe expedirse la licencia absoluta al mozo 
quinto por San Vicente de Robres, Clemente Rodríguez!

INVALIDOS.

48 Junio 4856. Al Director general del cuartel de in
válidos.—  N egan do á los individuos de dicho cuartel el 
que se les exima del descuento gradual que sufren como 
las demas clases del Estado.

RETIRADOS.

18 Junio 1856. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Dispo
niendo que á Antonio Baraona Antorán, soldado retira
do, se le reclamen y  aboileti los haberes que ha deven
gado.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Negando al 
soldado licenciado Miguel González el abono de tiempo en 
sus años de servicio los seis que extinguió en los presi
dios menores.

Id.— Concediendo relief para volver al goce de la pen
sión de 10 rs. mensuales por tina cruz de María Isabel 
Luisa al soldado Juan Pablo Diaz.

Id.— Id. id. al sargento segundo Luciano Valencia y 
Alcalde.

Id.— Id. traslación de retiro desde esta corte á Zara
goza al* Temiente graduado soldado D. Benito Espigo y 
Martin.

Id.— Id. licencia por cuatro meses para la villa de Co
lonias (Prusia) al Coronel graduado D. Agustín de la Cer
da y Palafon.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo la rehabilitación 
dei retiro de 30 rs. mensuales al soldado Santiago Pa
raíso.

Al de Cataluña.—Id. id. al id. Lucio Martin Prado.
Al de Burgos.—Id. id. al id. Francisco Acebo Noriega.
Al de Valencia.—  Concediendo relief para Volver al 

goce de un escudo de 10 rs. mensuales al sargento se
gundo Diego Navarro y* Cerdan.

Al de Cataluña.— Id. id. al soldado Juan Formé v Fao.
Id*-~Concediendo traslade su retiro desde Barcelona á 

esta corte al Capitán D. Miguel de Nieva y Diaz.
Al de Castilla la Nueva.— Id. relief para volver al goce 

de una pensión de 10 rs. al mes por una cruz de María 
Isabel Luisa al soldado Tomas Soler García.

A los Secretarios de las Córtes.— Negando remunera
ción al Capitán de Carabineros D. Francisco Padin.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.— Id. la cruz 
de valor y constancia al soldado Teodoro Fernandez.

Id.— Id. id. al Capitán de infantería D. Valentín Fuer
tes Yañez.

Al de Galicia*—Id. sueldo de retiro al cabo primero 
Juan Perez y Vázquez.

Id. Id.— (’ruz de San Fernando de primera clase en 
permuta del grado de Teniente al Teniente de artillería 
D. Vicente Bod y Duzal.

Al de Castilla la Nueva.— Id. vuelta al servicio con re
muneración al Subteniente graduado esargento primero 
D. Felipe Rosar y Salvi.

Id.— Disponiendo se dé un duplicado de la Real orden 
por la que se concedió nuevo retiro al sargento primero 
retirado D. Agustín Barrera á su esposa Doña María Mar
tínez.

Id.— Negando remuneración al Coronel de caballería 
D. Tiburcio Ortega.

Al de Aragón.— Id. cruz de valor y constancia al 
sargento de infantería licenciado José Carrato.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. vuelta al ser
vicio al Capitán retirado D. Félix María Lequeit.

Id.— Id. retiro con uso do uniforme y  fuero criminal, 
y grado de Capitán, al Teniente de Infantería D, Narciso 
de Délas y Falpi.

19 Id. id. Al de Castilla la Nueva.— Concediendo Real 
licencia por tres meses para el veoinoimperio francés al 
Capitán de caballería D, Juan de Arcos y Rodríguez.

Al de Castilla la Vieja.— Negando la vuelta al servicio 
al Capitán D. Frutos González y Hernández.

MONTE—PIO MILITAR.

48 Junio 4856. Al Secretario del Tribunal Supremo do 
Guerra y Marina. —  Concediendo dos pagas de tocas á 
Doña Francisca Govechca é Isasa.

Id.—Id. id. á Doña María Rosa Cesárea Alareon y Mar
tínez.

Id.— Id. id. á Doña Josefa Vieda y Guerrero.
hL— Id. id. á Doña María del Carínen Vicli y Bosch.
Id.— Declarando opcion al Monte-pio militar á la es.- 

posa del Capitán D. Francisco Ondarra y Ondarra.
Id.— Id. id. á la del Auditor de Guerra D. Salvador 

And retí y Hiset.
Al Intendente general militar.— Id. id. á la del Oficial 

primero graduado de Administración militar D. José Gia- 
comazzi y Alpuente.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Concedien
do licencia para Francia á Doña Luisa Ducompt y Rodrí
guez.

Id.— Id. id. para el extranjero, á Doña María Josefa 
del Villar y Villar, Condesa de Cartajena.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Concediendo licencia para casarse al Coronel gra
duado D. José Medina y Guerrero.

19 id. id. Id.— Trasmitiendo á Doña María de los Do
lores Dena y Fernandez, la pensión que su madre dis
frutó.

Id.— Id. id. á Doña Mónica Osed y Fort.
Al Presidente de Clases pasivas.— Reponiendo á Josefa 

Valero y Segarra en el goce de la pensión que disfrutó 
zntes de casarse.

Id.— Trasmitiendo á Doña Antonia Calvet y Marzall en 
el goce de la pensión que disfrutó su madre.

A Secretario del Tribunal supremo de Guerra y Ma
rina.— Concediendo pensión á D. Manuel Piquer y Caba
llero.

Id.— Id. id. á Doña Victoria García y Ampudin.
Id.— Id. id. á Doña Balbina Perez de Vera y Perez D¿- 

vila.
Id.— Id. id. á Doña María Polonia Perez y Toran.
Id.— Id. id. á Doña Rafaela Toro y  Moreno.
Id.— Id. id. á Doña María de la Presentación Andrés y 

Guzman.
Id.— Id. id. á Doña Clotilde Sisto y Llórente.
Id — Id. id. á ’Doña María Rosario 'QuCrSlt 'y Buearely.
Id.— Id. id. á Doña María Josefa Nápoli y Frates.

ULTRAMAR.

Cuba.

18 Junio 4836. Al Capitán General de Cuba.— Apro
bando el nombramiento de Teniente Gobernador de Cár
denas, hecho á favor del Coronel D. Luis María A n - 
driani.

Aprobando una propuesta reglamentaria para la con
cesión de grados de Subtenientes á varios sargentos pri
meros con arreglo al Real decreto de 5 de Enero de 1852.

Id.— Disponiendo que en la aplicación de gracias á los 
cuadros veteranos de Milicias disciplinadas se siga el 
mismo régimen que para los del ejército permanente.

Al id. Castilla la Nueva.— Negando á D. Francisco 
Molina el empleo de Subteniente para Ultramar que soli
cita para su hijo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada 
por la ley de 23 de Febrero de 1835 recogidos en este dia por devoluciones de garantías de 
las negociaciones de fondos verificadas por el Tosoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES.
NUMERO ------

SERIES. de fíenles vellón, 
títulos. Numeración.

A ..........  3 32,853, 32,856. 33,242............................................................... ................................ 3,000

C........... 4 1 7,453, 17,457, 18,059, 18,060 ..................................................................................  24,000
D........... 1 7,682................................................................................................................................  24,000
E........... 57 55,108 al 55,124, 65,916 á 65,955....................................... .....................................  2.736,000

66 2.790,000

Madrid 3 de Julio de i 856— M. M. de Uhagon,

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Circular .

Por Real órden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 13 de Junio último, que ha sido comunica
da á esta Dirección general con fecha del 1 .° del que rige, 
se ha servido S. M. disponer:

1.° Los buques cuarentenarios, sujetos hoy á las pres
cripciones de la ley anterior de sanidad , deben pagar los 
derechos con arreglo á la tarifa correspondiente á la mis
ma legislación, y 110 con arreglo á la nueva.

2.° Están exentos de satisfacer los 4 rs. diarios por re
sidencia personal en los lazaretos que señala la tarifa vi
gente los individuos del Ejército y la Armada, asi en ac
tivo servicio com o retirados y  licenciados; los em pleados 
activos y pasivos con Real nombramiento ; los niños me
nores de siete años; los náufragos; los pobres de solem
nidad , y los indigentes embarcados á expensas del Go
bierno de su pais, ó de oficio por los Cónsules.

Y lo diceá V. esta Dirección general para su inteli
gencia y cumplimiento en la parte que le corresponde.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 de Julio de 
4 806. =̂* José María Varona. *=Sr. Administrador de la 
Aduana de....

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido una equivocación material en el 
pié- de la circular á los Administradores de Correos in
serta en la G aceta  de ayer, se reproduce corregida á 
continuación para conocimiento de dichos empleados.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección 2 .a —  Negociado 2.° —  Circular.

Con esta fecha digo al Administrador del Correo cen
tral lo que sigue:

Por Real órden de 23 de Junio próximo pasado se 
ha servido S. M. disponer, entre otras cosas, que du
rante el año actual y los seis primeros meses del de 4857, 
se haga el franqueo ele las G a ceta s que se remiten á pix¿ 
vincias como el de la correspondencia oficial, con suje
ción al Real decreto de 16 de Marzo de 4854.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y para 
que durante la época expresada no se ponga obstáculo á 
la circulación de la G a c e ta  cuando lleve los sellos del 
franqueo oficial y se observen las formalidades estableci
das en el mencionado Real decreto.

Y lo traslado á V. para su gobierno y  efectos consi
guientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 de Ju
lio de 4856.=~Angeí Iznardi.=~Sr, Administrador princi
pal de Correos de...........

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA CALIFICADORA DE DEPORTADOS EN 4848.

Los individuos que han solicitado ser comprendidos 
en la ley de % de Agosto de 1855, y  cuyos nombres se 
expresan á continuación, se servirán presentarse en la 
Secretaría de esta Junta , por sí ó por medio de apode
rado, para enterarles de la resolución que ha recaído en 
sus expedientes.

Madrid 49 de Junio de 1856.=»E1 Secretario, Francis
co de Paula Montemar.

D. Lino Sánchez. D. José López.
D. José Barrachina. D. Antonio Caro y Martin.
D. Vicente Olivares. D. Manuel Bollo.
D. Ramón González. D. Juan Sancho Rando.
D. Andrés Cordero. Doña Teresa Bofíl. *
D. Manuel de Lara y Ro- D. Buenaventura Viñas.

mero. D. Joaquín Hervás.
D. Andrés Arbós. D.- Antonio Fernandez Agua-
D. Manuel Castaña. do.
D. José Fernandez Diaz. Doña Blasa Sarasa.
D. José Anchuela. D. José Camarasa.
D. Manuel de Iriarte. D. Juan Vives.
D. Joaquín Iglesias. D. Eladio Sierra.
D. José León y Juárez. D. Juan Logroño.
D. Juan Feito. D. Francisco Rodríguez y
D. Manuel Gandió y Buixan. Tellez.
D. Mariano Mas. D. José Rizo.
D. Joaquín de Cundaro. D. Prudencio Francisco
D. Bautista Verdú. Diez.
D. José Domenech. D. Manuel Texeidor.
Doña Rosa Peró. D. Francisco del Castillo.
D. José Poquet. D. José Tueles.
Doña Vicenta Cifre. D. Antonio Marcilla.
Doña Joaquina Guardiola. D. Salvador María R odri-
Doña María Teresa Carreras. guez.
Doña Josefa María Carreras. D. José María Figueroa.
Doña Francisca María Car- D. Adrián Texeidor.

reras* D. Ramón Sola y Bar ron,
D. Jaime Mora. D. Federico Perez Campa-
Dona María Moragas. zano.
Doña María Ripoll. D. José María Alegrin.
D. José Romá. D. Manuel de Caban2o y Or-
Doña María Serra. tiz.
D. Manuel Ruiz Piernas, D. José Casimiro.
D. Pablo Arilla. D. Higinio Guerra.
Doña Rita Labé. D. Manuel Marzo.



■■ - • 1 '

4 5 * '*‘ "1 R .  J

n;x;ura^ier^<̂ n ^ w ? : —-*
{). Bonito Cortada y Sabalor. D. Jaime Agusfi.
D. Guillermo Martínez. D. Hilario Toral.
D. Alejandro Martínez y Ra- 1). .losé Palacin.

ñion. l). podro Acevedo y Péúis.
D. Andrés Unzúc. I). Esteban Braneari. -
I). Francisco Mendaz. I). Luis Pavol. ,. . .
I). Manuel Romero y Co- 1). Antonio Pavol.

nejo. D. Fidel Sala.
.1). Francisco Ripoll. D. Ramón Serra y B e r r a s .
Doña Teodora Torres. D. Manuel Mendoza.

■ J). José Bolo. D. Antonio Ibars. * 3
D. Tomas del Mármol. D. Rafael Mesa.
D. Esteban Lujan. \\ Francisco Vázquez.
D. Manuel San. D. Viceníe Miguel Navarro
D. Pedro Fernandez Mon- I). Andrés García.

dejar. . D. José .limeño,
D. Diego M as. [). José Biosca.
Dona Josefa Baldrieh, D. Joaquín Berenguer,
D. Francisco Gil, D. Francisco Maza,
D. José Vil lasan te. JLL José^SoR
D. Gregorio Duran.
D. Juan Amor. g f  lifísJ fe r lt ir  | •
D. Juan Guillaume. .4 i l 8 u c $ n o  i o n i o .  f|., *
D. Pedro Carrera v Grasg| iD .SarSuio Sarlfmoll
D. José Rafart y Pares. ^ . » s { Í M á r I k  I É  * 
D. Francisco M¡ir<^if|; 1 É¿ . iJSóz. L" I *  I 
D. Jaime Rufé y 
D. Esféban B a la d íu ^
D. Gaspar do Segura. 1). Yieoníe,Goniez v Múreos
Dona Silvestra Bonilla. D. Diego Dávila.
D. .íosé= Gástelo.. ' D. Manuel Tomas Filiu.
D. José Maquéela. D. Feliciano Yornero,
D. Lorenzo Giralda. » D. Toribio Mjrlata.
D. Antonio Inocencio él o * D. Vicente B la n c o .

mcz. D. Irarenzo Fiigola.
D. Luis García Ruiz. D. José. Moreno.
D. Manuel Misericordia Ga- D. Bernardo Ochoa.

pbav . D. Dionisio Peíroch.
Dona Rosa Sureda y Forra- D. Román Carufquiri. -

des. r D. Sebastian Ochoa.
D. José Ramírez Arellano, 1). Juan Agustín Marco,
D. Jacinto Maímí. D. Pascual I,allana:
D. LuisMaimí. D. Miguel Malo.
D. Pedro Maimí, D. Francisco Estevei
D. Martin Puig. D. Salvador Cálvente v Gu-
D. Vicente Codola. tierrez.
D. Mariano Codola, D. Antonio Portero
D. Jaime Planas. D. Juan Bautista Escrig,
I), Gerónimo Rabaseda, D. Ensebio de Isí.
D. Francisco Caos. D. Esteban Meinador
D. Pascual Perez. D. Rafael Fórrate.
D. Antonio Ibañcz. D. Matías Salvador.
D. Antonio Pagarda: D. Mamerto González,
D. José Vitoria. D. Meliton Avala.
Doña Felisa García. D. Feliciano de ilesas v Brirt
D. Juan Bautista Gallego. gas.
D. Frutos Villar. D. Ramón Giralt y Sala.
D. Vicente Moscóso. I), Antonio Peña.
D. José María Ugarte. D. Gabriel Villalobos.
D. FranciscoMilansdeBoscb. D. Antonio Labadon.
D. Pedro Balart y Oliver. D. Pascual Camón,
De Juan Reche y Plnsencia.

Calor 
m

áxim
o 

del día.,.... 
...................

Calor 
m

ínim
o 

del dia..............................

9 
déla 

m
añana.

12 
del dia ..........

3 
de 

la 
tarde... 

6 
de 

íd
em

....

H
O

RAS.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE 
M

ADRID.

OBSERVACION
ES 

M
ETEOROLOGICAS 

DEL 
DIA 

4 
DE 

JULIO 
DE 

1856.

27,872
27,888'
27.882
27.882

BARÓ
M

ETRO

Pulgadas 
' 

inglesas.

707,93
708.34
708,19
708,49

REDUCIDO 
Á 

M
ilím

etros.

n
\

8 

42V

16°,8 
‘ 

21°. 6 
22°,3V 
19°, 4

TEM
PERA

Grados
Reaum

ur.

29*,8 

15°,4

21°,0
27°,0 
27°,9 
2 4°, 3

TURA 
EN

Grados
centígrados.

M
anuel 

R
ico.

O
.N

.O ............
N

.0...............
N

orte.......
N

orte............

DIRECCION

del 
vien

to.

(Algunas 
nubes, 

rsubes.
Idem

.
..«Idem

.
7-í¿a .... 

.........................................

¿ 
ESTADO 

DÉL 
CIELO

.
k?r

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Gran a da y A lm er la.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Granada á Almería 
y  vico-versa pasando porJÚuadix.

2.a Ta cTísíáñcíá 'qúe'NnécTfa e n fílT t^  '' 
se correrá en 15 horas con arreglo al itinerario vigente, 
sin perjuicio de las áltéradiónes cpie en io  sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por kis retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 80 rs.. vil. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de- ' 
berá tener el contratista 22 caballerías mayores situadas 
dos en Granada, tres en lluétor, tres en Diezma, tres en 
Guadix, tres en Fiñana, tres en Alcubillas, tres en Ga- 
dor y dos en Almería.

5.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. •

7.a Si por faltar él contratista á cualquiera dé las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Granada.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

I I. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la líneá designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin derecho 
ó indemnización alguna; pero si de la variación resulta
re aumento de distancias, el Gobierno determinará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda a 
prorata. Si la línea se Variase del todo; el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias sigtiien- 
tég al en que se le dé-el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

¡ i .  La subasta se anunciará en la Gaceta. en el Bo- 
leiiti oficial de las provincias de Granada v Almería y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de ellasg asistidos *de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 31 de Julio pro-

TrrnsrrTTa’W
ridades.

^  rímale *erá la cantidad
de 69,900 rs. vn. anuales. no podiendo admitirse pro- 

?pos!doii (pié exceda de esta suma.  ̂ 7 á
h iL  Rara presentarse como lieitador, sqí4í condición 
precisa depositar previamente en las -Tesorerías de Ha
cienda pública de las expresadas provincias, cómo depen
dencias déla Caja general de Depósitos, la suma de 1,000 
reales yéfbjn 'en metálico, la cu^F concluido el acto del 
remate/será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará -en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados 
y en ellas se fijará la cantidad por que el lieitador se com
promete á prestar el servició deque se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de da subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

- .. JA A cada jpruposicion acompañará, en distinto plie- 
k&rM  a 11111 y coftroKmiismo l¿ i í^ ^ r (^ 'ía ¿ 3 3 p
Uirdifi v ^ i nkglio tbd profene_i%e. ^  ■„:%$' Ay
f 'ilí ^  lí̂ pr^í(̂ '(*,'on^  sc|^)aérv^á Ja

í i  ‘4  oll i«  !l Ííesew eñ ^ |ft ^con(^ciÍ<fedeL?d¿T¿o
á j p ^ H ^ y  * r  p

Toí12 proposición que no se halle redacta jfen  éstos 
términos, ó qué coilténga mocMcacinnes-ó cláusulas* con
di ciona les, se rá d esoeliad a.

18. Abiertos los pliegos, y  leídos públicamente, s e  
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá irlmediafamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las i>roposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad , se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujetó á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta (le la humedad y deterioro.

Madrid 28 de Junio de 1856— El Director general de 
Correos, Angel Iz.nardi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el .31 de Ju
lio próximo, á las doce del dia, para la adjudicación en 
pública subasta de la extracción de 65,000 metros cúbicos 
de arena y fango del banco formado á la entrada del 
puerto*dé Barcelona, bajo el precio de I I rs. por cada 
metro cúbico.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en está córte ante 
la Dirección general de Obras públicas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barcelona 
ante el Gobernador de aquella provincia * hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y los pliegos de condiciones bajo 
los cuales se ha de adjudicar dicho servicio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será la de 4-5,000 rs. en -me
tálico ó en efectos d é la  Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuviesen, al de su cotización en la 
Bolsa, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de un céntimo de real en el 
precio de cada metro cúbico, quedando las demas á vo
luntad de los lidiadores, siempre que no bajen de un 
milésimo de real en el referido precio.

Madrid 20 de Junio de 1856.=?. A. del Director ge
neral de Obras públicas, Francisco Barra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................   , enterado del anuncio

publicado con fecha de 20 de Junio últim o, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la extracción de 65,000 me
tros cúbicos de arena y  fango del banco formado á la 
entrada del puerto BaVéeforia'*se' compfmnéte á tomar 
á su cargo dicha extracción con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. ,

(Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando fisa y llanamente el tipo fijado.'

Fecha y firma del proponente. ,

DIRECCION GENERAL
DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Los individuos que á continuación se expresan, ó los 
herederos de los que hubiesen fallecido v han debido 
percibir sus haberes de la Tesorería central, se servirán 
presentarse, por sí ó por medio de apoderado, en esta 
Dirección general, sita en la calle del Duque de la Vic
toria, casa llamada de Aduana, en cualquier dia no fe
riado , desde las diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde, á enterarse de las liquidaciones que se les han 
hecho por haberes vencidos y no pagados hasta fin de 
1851; en el concepto de que Jos que rio lo verifiquen en 
el término de .30 dias, contados desde la fecha, se enten
derá que se conforman con dichas liquidaciones, y se 
dará á éstas el curso prevenido.

Cíase activa.
D. José Sánchez Garin.— D. Antonio Cayetano Alva- 

rez.— D. Manuel Antonio Blasco.— D. José Rojas v Senra.

Clase pasiva.
* D, toaquin Vi fiarme va;— D. Joan Agustín deUaea,—  

D. Francisco Cabello,
Madrid 1.° de Julio de I856.^E1 segundo Jefe, Este

ban Martínez.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El 12 del actual saldrá de la bahía de Cádiz el vapor- 
correo Conde de Regla conduciendo la correspondencia 
de oficio y pública para las islas Canarias v Antillas; 
las cartas que se dirijan á los referidas destinos se admi
ten en los buzones hasta el 8 del corriente, en cuyo dia 
saldrán de esta corte para Cádiz, con el objeto de que lle
guen á tiempo de ser llevadas en dicha expedición.

Madrid 4 de Julio dé 1856.—P. O. D. A., Él secundo Jefe 
Tomas Estellés,

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE VALENCIA.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. la Reina {Q. />. G.) 
en Real órden comunicada á la Dirección general de 
Rentas estancadas, con fecha 27 del mes próximo pasa
do , bajo las cuales ha de procederse á la subasta de ia 
vena ele tabacos existente en esta fábrica y la que pueda 

■ obtenerse en el término de un año, con siijecion aloque 
se dispone en el Real decreto de 27 de Febrero de 1872 
é instrucción de lo de Setiembre del mismo año.

1 .a La contrata de la A*ena existente en esta fábrica y 
la que pueda obtenerse en lo sucesivo, será por el tér
mino de un ano, á contar desde el (fia en que se comuni
que la aprobación superior al rematante.

2.a Que ha de extraerse del reino, según lo estable
cido en el art. 25 del capítulo 2.° de la Real instrucción 
de fábricas dé 30 de Noviembre de 1831, depositándola, 
caso de que la extracción no se verificase inmediatamen
te , en almacenes de esta plaza ó bien en los (leí puerto 
del Grao, de su cuenta y riesgo, oon todos los demas 
gastos que ocasione el envase y traslación. La fábrica 
tendrá la intervención debida en estos depósitos hasta su 
embarque, para k) cual pondrá un candado con llave de 
su cuenta , y el contratista tendrá la obligación de acre
ditar la exportación al extranjero por una certificación 
del Cónsul éspaiíol residente en el punto donde se des-** 
embarque.

3.a El contra lista ha de sacar la vena que produzcan 
los talleres de ocho en ocho dias por no haber almace
nes en ésta fábrica pata su depósito, durante el año de la 
contrata; y la existente hasta el dia en que se comuni
que la aprobación superior al rematante deberá ex
traerla inmediatamente.

4A Que el importe de la cantidad de vena cpie en 
virtud de la contrata se extraiga dé la fábrica , ha de pa-

dé éM á m es; tiuvó im p r t r  Tía" dé 
ingresar en dinero metálico, en oro ó plata, v no de otra 
forma , en la Depositaría de la misma.

5. La subasta tendrá efecto ante el Sr. Administrador 
Jefe de esta fábrica, co ff M s f^ e ia  del Sr. Contador de 
la misma y escribano: titular, éfl el despacho del citado 
Jefe, á los tiéirífii dias^esptíés- d$TpublNÉjfes los anun
cios competente en la ÓaeÜaidp Madrid x^flolrtin oficial 
de la provincia* \

6.a Se señala .para el remate el tipo^aba,fea do 8 rea- 
les^vellon golfeada (JUintal eastdláno éfei Ihúpio.

7.a ParCp#séntárse cómo licitado* étífláT- subasta será 
condición priesa depositar previamente ,enl la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia , como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la cantidad de 4,000 
reales en metálico, la cual . concluido el aotó déí romale, 
será d eyüel ta á los interesados, mórios \k cfhrespond i en - 
te al mejor postor, que se retendrá Basfa'la resolución de 
la superioridad.

8.a Las proposiciones se presentarán por pliegos cer
rados en eL acto de la subasta, acreditando aí mismo 
tiempo el (lepósito (Je hace mención en la condi
ción anterior. 4  , v .* ' '  A

9 /  Se redactaiwG^pro}|osicióhe^ In v ig ílen te  bajo 
el modelo que se c^ifipiLal # é  dlíesfc átiegó, desechan
do todas aquellas que (X>nJUvihra4imo|liílí¿icianes ó cláu
sulas adicionales.  ̂ • A i * % \ *-

10. Si h u b ies^ dor  ó* pife p^fe>siéíbnes5*'iguales se 
procederá s e g u id á » l* !f t^ ^  hora, á
otra nueva licitación , también á pliegos cerrados, entre 
los que motiven el empate, quedando la adjudicación á 
favor del que más beneficie el tipo.
|  I h  EL c o n t r a t i s t a  a f ia n z a r á  e l  c u m p l im i e n t o  d e  la  c o n 
trata con 6,000 rs. vn .yn  metálico, que ingresará en la 
referida Caja sucursal de Depósitos en el acto que se le 
notifique la aprobación superior del remate.

12. La subasta no producirá efecto hasta que la Di
rección general de Rentas estancadas comunique la apro
bación1 del remate. Una vez hecha la adjudicación, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de las copias que se 
necesiten, y de los gastos que se originen en la referida 
subasta; quedando igualmente sujeto á cuanto previene 
el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852 , respecto á subastas públicas, que es
tarán de manifiesto en la Contaduría de este estableci
miento.

Valencia 9 de Junio de 1856. =*=E1 Jefe Administra
dor, Joaquin Aparici—-Por su mandado, Miguel Murcia
no , escribano.

Modelo de proposición.

4 D- f-  £ y  vecino de......................... . se obliga á ex
traer de la fabrica de tabacos de Valencia la vena que 
resulte de los: talleres durante el año del contrato por
el precio de............................. rs. vn. ¡por letra1- por cada
quintal castellano en limpio, con sujeción aí pliego de 
condiciones publicado.

Fecha y firma.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Continúa el dictamen de la comisión de información par
lamentaria sobre ciertos actos ele que pueda ser respon- 

• sable Doña María Cristina de Borbon.

Primera Secretaría de Estado y del Despacíio.^Co- 
pia núm. 2 .°=M uy señor ra io : He dado cuenta á la 
Reina Doña María Cristina de Borbon, mi Señora, del 
despacho de V. S. fecha 16 del corriente, por el cual, 
para poder responder á la solicitud del juez de primera 
instancia de Madrid D. Manuel María Basualdo que en
tiende en la averiguación del paradero de la memoria 
testamentaria v del juicio de partición que se formó al 
fallecimiento del Señor Rey D. Fernando VII (Q. E. E. G.í 
me ruega V. S. que tenga la bondad de preguntar á S. M. 
si sabe y gusta decir adonde se hallan los dos libros en 
que aquello se contiene; y si teniéndolos S. M. se dig
nará entregarlos á V. S. en razón á que se trata de los 
intereses de sus augustas Hijas la Reina Doña Isabel II 
y la Infanta Dona Luisa.^Nadie puede tener tanta soli
citud por los intereses de estas Excelsas Señoras como 
la Reina su augusta madre: por lo mismo , y porque 
sigue siempre S. M. en el justo propósito de no renun
ciar directa ni indirectamente á su derecho como única 
tutora y curadora legítima de sus augustas Hijas, me 
manda decir á V. S. que no se cree obligada á contestar 
las preguntas que se le hacen , ni lo juzga conveniente. 
Guando estime ser llegado el caso oportuno sabrá S. M. 
satisfacer plena y dignamente á quien por derecho cor- 
responda— Es cuanto tengo que decir á V. S. de órden 
dé S. M.=Dios guarde á V. S. muchos años.^París 2 8 
de Setiembre de 1 842 — El secretario particular de 
S. M. , José del Castillo y Ayensa.=Sr. D. Juan Her
nández, encargado de negocios de la córte de España 
en París.=Es copia.=^París 1 de Octubre de 1 8 42 — 
Juan Hernández.=Está conforme.

NUM. 25.
Decreto comisionando á D. José Mana Monreal para 

la formación de cuentas de tutela. (En el expe
diente sobre reíHsion de las particiones.)

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l  d e  l a  R e a l  C a sa  y  P a t r im o n io  =  

Real decreto.=»Palacio 1 3 de M*yo de 1 844 .-«V illaron- 
t e — Habiendo resuelto mi muy querida y augusta Madre 
rendirme cuentas de su administración t u loria!, á pesar 
de mis repetidas instancias cerca de aquella excelsa Se
ñora , para que renunciase á un propósito que su alta 
justificación hace inútil, y á una determinación que mi 
grande amor y mi respeto filial hacen de lodo punto 
innecesaria, y habiendo encargado su formación á 
D. José María Monreal, es mi voluntad que así por la 
intendencia como por las otras oficinas de mi Real Gasa 
y Patrimonio, se le faciliten todos los documentos que 
pida para desempeñar cumplidamente su encargo. T en - 
dréislo entendido , y lo comunicareis á quien correspon
da,^E stá rubricado dé la Real mano.

NUM. 2fi.
Decreto de 16 de Noviembre de 1844 dejando sin 

efecto el relativo á la rendición de cuentas. ( En 
el expediente sobre revisión de las particiones \

Señora: Al admitir el honroso denino de inten
dente general de la Real Gasa y Patrimonio que V. M„ 
se dignó conferirme, conocí los importantes deberes 
que contraía para con V. M .: d beres , Señora, que 
hice propósito de cumplir con lealtad, y que cumpliré 
con todo el interés que inspira una profunda gratitud, 
y la excesiva bondad de V* M, para conmigo. Podré, 
Señora, no acertaren los consejos que diere.á V. M ; 
pero pongo al Cielo por testigo de la pureza de mis in
tenciones, encaminadas todas á proponer á V. M. 
aquellas resoluciones que en mi corto pero leal en 
tender sean dignas de la Majestad bajo todas las con 
sideraciones y respetos.

Aunque me lisonjeo con que V. M. está persuadida de 
la verdad de mis piotestas, un asunto grave me obliga 
á reiterarlas: me refiero, Señora, á la manifestación 
que la Señora Reina Mad.e de V. M. hizo en uno de los 
dias de los que me cabe el honor de despachar con 
V. M. , y fue de que en breve presentaría las cuentas 
del tiempo de su tutela: V. M. recordará e! silencio que 
guardé entonces ; no dije ni una sola palabra; tal fue 
la sorpresa, ó mas bien el ru b o r , que me cauíó 
aquella manifestación. En otro distinto dia volvió aque* 
lia augusta Señora á reiterar su pensamiento, y enton
ces recordará también V. M. las reflexiones que me 
tomé la libertad de hacer sobre tan delicada materia, y 
aun el consejo que me atreví á anticipar á V. M ., y 
fué , que si repugnancia tuvo V. M. para condescender 
con su Señora Madre en qu8 diese las cuentas de su 
tutela, la debería tener mayor para sujetarlas á exámen, 
y poner en tela de juicio ó de duda y controversia su 
Real palabra: dije también, Señora, que en asunto de 
esta naturaleza yo no veia pasible, dentro del decore 
debido á ambas Majestades, mas que un término, qut 
es acatar M. , como buena Hija, las palabras que h 
dirija su augusta Madre, como resultado de !a solicitud

y ^ m e r ó  cón que atendió aF cúidádb de V. MI coníó 
Madre y tutora ; y este consejo , improvisado enton
ces , y dado por un sentimiento do mi corazón agitado 
en aquella escena , ha venido á ser una convicción for
mada por la meditación constante de muchos dias, v 
sobre todas las circunstancias que acampanan á tan 
grave asunto. Porque, Señora, ¿no es repugnante que 
una Reina, y Reina Madre, y Reina Gobernadora de la 
Monarquía española , y tutora por la voluntad expresa 
del augusto Padre de V. M . , descienda a dar cuentas de 
intereses materiales? La cuenta que tan excelsa Señora 
ha presentado á la faz del mundo, está concebida en 
pocas y muy brillantes páginas: «Cuidé á mis hijas con 
la solicitud de Madre, y aunque con dolor por los ma
les con que la guerra aflige siempre á las naciones, 
el deber de conservarlas*sus derechos á la Corona me 
hizo sostener con empeño la guerra, secundando los 
nobles e s fu e « 0 ^ é  la mimofpe^irñ^
Y entre estatf hernlpsas- p¿#nassr¿tóa de* tener cabida 
una cu en t#de jniefteses-ihatferialesf7 Séñora , el inten
dente de yíiestea. Real Casa;rquá siente pal^iflir ajgiladp 
el corazoÉ deAN S|!„ ñp vaoáta ea~ aconsejar á"V. í ,  qfpeu 
puede d í f e ,e ^ n i l ( ^ ^  su^seaUinientfe de fiRaj;, 
sin que en manera alguna comprometa, aí aceptar este 
consejo, intereses del Estado. V. M ., declarada mayor 
de edad para gobernar la Monarquía, está también en 
plena libertad de administrar a su voluntad los intere
ses propios de V. M., sin que nadie tenga derecho á 
intervenirlos; y si para resolver los negocios del Estado 
tiene V. M. á su lado Ministros responsables, para los de 
su Real Gasa en el ramo de su administración y gobier
no económico tiene V. M. un intendente, que aunque 
dispuesto á acatar ciegamente Ijs resoluciones de V. M. 
se atreverá á aconsejar reverentemente á V. M. lodo lo 
que entienda convenir al mejor servicio de V. M .; y 
cumpliendo con este leal propósito, y añadiendo á las 
consideraciones ya enunciadas otra que, aunque en in
ferior escala, no deja de ser de mucho valor, y es, que 
de todos los ingresos en la Real tesorería de V. M. 
como de su salida, se lleva por la contaduría una 
cuenta exacta , no vacila vuestro intendente en asentar 
la proposición de que en último resultado seria inútil 
el trabajo á que quiere descender la augusta Madre de 
^  M., porque las cuentas están formadas en su tiempo 
en las oficinas superiores de vuestra Real Casa : única
mente podrían girar estas sobre las cantidades sacadas 
para gastos secretos y extraordinarios , y el intendente, 
Señora , cree y tiene por lo mas decoroso que este sea 
también un negocio secreto y reservado para ambas Ma
jestades , sin mas formalidad de cuenta que el que la 
augusta Madre de Y. M. diga el resultado de las aten
ciones que tuvo que cubrir en los tiempos extraordina
rios de la guerra, y por si Y. M. tuviese á bien adop
tar esta opinión que someto á su soberana resolución, 
me atrevo á proponer á Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.==Teniendo en consideración lo que me ha 
expuesto el intendente dé mi Real casa y Patrimonio, y 
encontrando las razones en que se apoya muy con
ducentes á mantener el decoro de mi muy querida Ma
dre, vengo en decretar lo siguiente :-«A rt. 1.° Queda 
sin efecto el decreto autógrafo por el que á instancias 
de mi querida Madre condescendí, aunque con repug
nancia y por solo darla una muestra de respeto filial, 
en que diese las cuentas de su tutela ; declarando como 
declaro que quedo muy satisfecha y agradecida de su 
administración , sin que nadie ni en tiempo alguno 
pueda pedirla cuentas de ella .=A rt. 2 .’ Gesará en ia 
formación de las cuentas D. José María Monreal, entre^ 
gando á mi intendente los papeles que pertenezcan á 
las oficinas superiores de su dependencia , quedando 
muy satisfecha del celo con que ha trabajado en este 
asunto.^Art. 3. El ¡ntentende de mi Real Gasa pon
drá en manos de mi augusta Madre una copia autoriza
da de este mi Real decreto, rogándola que lo recíba 
como una muestra de mi respetuosa consideración y 
amor fi1:al.*=Está rubricado de la Real mano.-=Dado en 
Palacio á 16 de Noviembre de 1 8 4 4 .= A  D. Agustín 
Armendariz , intendente de la Real Casa y Patrimonio.

NUM. 27.
Consulta del intendente Armendariz y decreto que 

cayó en 26 de AhriEde t845. (  Expediente sobre 
revisión de las particiones.)

Palacio 27 de Abril de 1 84 5 .“ Habiéndose presen
tado en esta intendencia D. José Antonio Muñoz, en
cargado por S. M. la Reina Madre para tratar del modo 
de dar las cuentas de las cantidades ingresadas en el bol
sillo secreto mientras tuvo á su cargo la tutela de su 
augusta Hija la Reina mi Señora , aunque repugnó en
trar en materia por pareeerme necesar io obtener pré- 
viamente la venia de S. M. ia Reina, me enteré por via 
de instrucción para poder dar conocimiento á S. M. de 
todos los pormenores de este asunto, de un estado com 
prensivo de los gastos hechos por el bolsillo secreto, im 
portantes treinta y cinco millones y pico. Al mismo tiem
po me enteré también de lo que hizo presente D. José 
Muñoz, sobre que S. M. la Reina Madre tenia dictáme
nes de letrados, en que consignaban su opinión de que 
le cor respondía la décima por razón de tutela , así como la 
cantidad que pór viudedad le señaló su esposo el señor 
D. Fernando YIl; y después de haber manifestado mi 
opinión , reducida á que no vacibria en aconsejar á
S. M. que no debia haber mas forma idad de cuentas 
entre ambas Majestades que palabras recíprocas acepta
das por la Reina mi Señora como cumplía al decoro de 
tan elevadas personas, consigné también explícitamente 
1a de que iasdudas que se ofrecían para adoptarla opi
nión de décima y viudedad debían quedar transigidas y 
compensadas con las que discutiendo legalmente sobre 
algunas crecidas partidas podia ofrecer su abono, y des
pués de bien meditado este asunto concebí el proyecto 
de decreto que va á continuación— Señora: Cuando en 
16 de Noviembre del año próximo pasado tuve el honor 
de presentará Y. M. un provectode decreto propónien* 
do en él que V. M. se dignase mandar que D. José Ma
ría Monreal cesase en la formación de las cuentas de tu
tela por el tiempo que la habia tenido 1a augusta Madre 
de Y. M ., lo hice por la convicción que tenia y tengo 
de la inutilidad de aquel trabajo, y por el sentimiento 
íntimo que todavía conservo de que así cumplía al de
coro de Y. M. como Reina y como Hija , y al de vuestra 
augusta Madre conio Reina y como Madre de V. M ^  
Mas como en el razonamiento ó exposición que precedía 
á los artículos del proyecto, tratando de probar la in
utilidad de las cuentas imndadas formar, dijese que en 
su caso únicamente debían girar sobre cantidades sa
cadas déla Real tesorería para gastos secretos, la augus
ta Madre de Y. M ., ya por llenar esta indicación que en 
aquel escrito solo se adujo como razón y sin ningún 
objeto ulterior, y ya principalmente por satisfacer su 
extremada delicadeza, quiere hoy descender á la dación 
de cuentas por lo respectivo á lo ingresado en el bolsillo 
secreto, habiéndose presentado con este objeto en ia in
tendencia de mi cargo persona comisionada por tan 
excelsa Señora.*=* Por mucha que fué mi repugnancia 
para entrar en detalles y examen de partidas sin haber 
obtenido préviamenle la venia de Y. M., nodejé de com
prender, ya por las explicaciones que hizo la misma 
persona, couío por el estado que examiné, aunque bre
vemente, que entre las cantidades pagadas con los fon
dos del bolsillo secreto figuran algunas bastante crecidas 
que fueron destinadas á cubrir gastos que tuvieron por objeto 
asegurar la Corona en las sienes de V. jf/. Y á pesar de que 
la Señora Reina Madre repugne considerar del cargo de 
V. M. estos gastos por haberlos hecho de su espantan a 
voluntad, no vacila , Señora , vuestro intendente en 
aconsejar á Y. M. que por el objeto á que fueron desti
nados son del pago exclusivo de Y. \í , como deben

im m m  tím  qm ’amTpw itrm tm t mtmttv®
nunca deben gravitar sobre la augusta Madre de V. á/.== 
Hay que tener presentes además otros derechos que por 
razón de tutela pueden corresponder acaso á la misma 
Señora, y todo aconseja que se ponga término de una 
vez para siempre á un negocio de esta naturaleza— Con 
tal objeto , Señora, con el de que la augusta Madre de 
Y. M. vea terminados , resueltos todos los puntos que 
abrazó la administración de su tutela, y para que V. M. 
no mortifique ia sensibilidad de su corazón viendo á su 
muy querida Madre descender á justificaciones excusa
das, tengo el honor de proponer á Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto. == Artículo 1.° Aunque la decla
ración que hice en mi decreto del 1 6 de Noviembre úl
timo acerca de lo satisfecha y agradecida que estaba de 
la administración de mi muy querida Madre por el tiem
po que estuve bajo su tutela comprendía lodos los inte- 

¿PBses que m*nejú, tanto ^btí«€«N6(apDnio secretos, reitero 
i por este nu&Vo d^íreto a^ie!tí**$israá declaración, para 
<B*e (fe- esW  msifera. quedfcsatjsf&ha suma delicadeza
#  Ma.dta&^Aét, Sin embargo de

*($tíe éM y (r tu A ^ m ¡i fellal^spós&'bn ho tenia necesidad
bolsillo secreto,

declaro que por las explicaciones que se han dado y es
tado que se ha presentado por persona encargada at 
efecto al intendente de mi Real Casa, de todo lo cual 
me ha enterado este cumplidamente, qúédán cancelados 
y transigidos todos los derechos que por razón de tutela 
y de inversión de fondos secretos podrían corresponder 
a mi querida Madre, como los que pudieran correspon- 
derme á mí por razón de ingresos en el bolsillo secreto 
de cantidades sacadas do mi Real tesorería durante Ja 
administración de la tutela que tuvo á su ca rg o .= A r - 
tículo 3. El intendente de mi Real Casa pondrá en m a
nos de mi querida Madre una copia autorizada de este 
mi ftéal decreto, rogándola que lo réciba cóm o una 
muestra de mi respetuosa consideración y de mis deseos 
deque tenga término un negocio de semejante natura
leza. =*S. MM. la Reina mi Señora y la Reina Madre qui
sieran que-este asunto se examinase detenidamente en 
reunión compuesta de los Sres. R> Patriarca de las In 
dias, Excmo. Sr. D. José María Manescau , ministro del 
tribunal supremo de justicia , Sr. D. José Antonio Mu
ñoz y el intendente de la Real Gasa , y después de una 
muy detenida discusión convinieron todos dichos seño
res en que el medio propuesto en el proyecto de decreto 
inserto, era el mas conveniente para acabar de una vez 
asunto tan grave y dejar concillados todos los intere-* 
ses.=»A su virtud lo presenté á S. M. la Reina en despa
cho del dia 26 de A b ril, y S. M. lo acogió y aprobó ru
bricándolo de su Real mano.— Armendariz.

NUM. 28.
Comunicaciones de la comisión y de la Presidencia 

del Consejó de M inistros, sobre lo dicho por Ar
mendariz acerca del bolsillo secreto.

Ai Sr. Presidente del Consejo de Ministros en iO  
de No\ iembre de 1 855.=E xcm o. Sr.: La* comisión en 
cargada de la información parlamentaria sobre varios 
actos de Doña María Cristina de Borbon, nos dice lo 
siguiente:=U no de los actos de la Reina viuda Doña 
María Cristina , que ha procurado examinar esta co
misión , es el de inversión de fondos.dcl bolsillo secre
to de S. M. Acerca de ellos ha visto que el Sr. A r - 
raendariz, en consulta de 2 7 d e A b rild e  1 845, hablaba 
de cantidades bastante crecidas que fueron destinadas á 
cubrir gastos que tuvieron por objeto asegurar la Co
rona en las sienes de S. M ., y otros, que aunque de 
distinta naturaleza , nunca debían gravitar sobre su au
gusta Madre. Ei objeto de la insinuada inversión era 
demasiado noble para que necesitase rebozarse eU el 
misterio, y para exclarecer la verdad cree conveniente 
esta comisión que el señor intendente de Palacio su sir
va ilustrarla acerca de tan grave asunto.~Lo. que tras
cribimos á V. E. para su conocimiento y efectos consi-* 
guientes.“ Dios guarde a Y. E., etc.—Presidencia del 
Consejo de Ministros.— Secretaría.— Excmos. señores.*» 
El señor intendente general de la Real Gasa y Patri
monio, á quien trasladé la comunicación de Y. EE. 
de 1 0 de Noviembre último , me dice con fecha de antes 
de ayer lo que sigue:=Para satisfacer á la comuni
cación de Y. E. de 12 de Noviembre últim o, sobre el 
pedido de antecedentes hecho por la comisión de las 
Cortes encargada de la información parlamentaria acer
ca de ciertos actos de la Señora Madre de S. M. la Rei
na, he mandado buscar en las oficinas de la Real Casa 
lo que pudiera ser conducente á ilustrar el punto que 
la misma comisión trata de exclarecer^ relativo á ta in
versión de las cantidades ingresadas en ei que se llamó 
bolsillo secreto] pero ningún otro documento ni noticia 
se ha encontrado desames de lo que por disposición de 
las Cortes tuve el honor de facilitar á las mismas en 7 
de Abtil ultimo. 1 para demostrar que por parte de 
esta intendencia no se omitía ninguna diligencia en
caminada á la satisfacción del nuevo pedido, oficié en 
2 3 de Noviembre al marqués de Armendariz , residente 
en Navarra , para que como citado por la comisión en 
el inserto del mencionado escrito de V. E . , me sumi
nistrase los dalos cuya investigación aquella procura, 
y en 4 del actual me contesta desde Viana lo que resulta 
del oficio que á la letra dice así :=E xcm o. Sr.: He reci
bido la comunicación de \. E. trasladándome la que el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha pasado á
4. E. pidiendo antecedentes que ilustren á la comisión 
de las Corles encargada de la información parlamenta
ria sobre varios actos de Doña María Cristina de Bor*» 
bon, acerca de ia inversión que dicha Señora did á los 
fondos que ingresaron en bolsillo secreto, mientras fué 
tutora de su augusta bija la Reina mi Señora, V cota© 
en dicha comunicación se hacen referencias á mi 
persona como intendente que fui de la Real Casa, Y. E. 
medice dé las explicaciones que puedan condecir á des
vanecer las dudas que tiene la comisión. Poco ó nada 
podré decir que no ponga de manifiesto el expediente 
que la comifion tiene á la vida ; sin embargo, reseñaré 
brevemente la marcha que llevó este negocio, marcha 
franca y sin misterios que fuese preciso encubrir.*» 
Viendo á S. M. agitada siempré que sé la renovaba la 
idea de que su sugusta Madre descendía á dar cuentas 
de los intereses que administró como tutora, teniendo 
por otra parte por inútiles los ti abajos on que se ocu
paba D. José Monreal para la decisión de fas cueortaé, 
que no eran otros que reasumir en una general las que 
obraban en contaduría formadas anualmente, no vacilé 
un momento en aconsejar á S. M. que podia dar expan
sión á los sentimientos de su amor filial, retirando á 
Monreal la comisión que se le habia conferido, y rele
vando á su augusta Madre de toda decisión de cuentas, 
consejo que me atreví á dar á S. M., fundado en lás 
razonesque expuse en las consultas de 16 de Noviem
bre de 1 8 4 4 y 27 de Abril de i S45.=**En ellas V$rá la 
comisión, que cuando por una interpretación dada á ex
presiones que contenia la primera consulta, se me pre
sentó persona comisionada por la augusta tutora para 
acreditar la inversión de las cantidades ingresadas en 
bolsillo secreto, me resistía recibir tales cuentas, por
que no estaba autorizado para ello, y porque hubiera 
contrariado abiertamente la resolución de S. M. si me 
hubiera permitido entrar en discusión sobre la legiti
midad de sus partidas; y si á ruego del comisionado leí 
algunas de ellas, no fué por cumplir un deber oficial’, 
sino para enterar á S. M. de lo que aquellas partitias 
comprendían. Si pues la comisión de las Córtes busca 
el pormenor de aquellas cuentas por la referencia que 
de algunas de sus partidas hice en la consulta qué la 
comisión menciona, desde luego puedo asegurar á Y. E. 
que no se unieron al expediente, porque me creí au
torizado j recibirlas.--Es cuanto puedo manifestar é



V. E. en  respuesta á su citada com unicac ión  de 4 2 
del mes p róx im o p a s a d o , e spe ra n d o  q u e  en conside
r a c ió n  á las diligenciad q u e  h an te n id o  qu?  p racticarse  
h as ta  para fuera de  la c ó r te  no  se ex ira  ña rá  el mes que  
h e  ta rdado  e n  con tes ta r .  De Real o rden  lo traslado á 
Y. Efir para  conoc im ien to  d e  la comisión qu e  en t ienda  
en  esto a s u p ta ,  y en  r e spu es ta  á la precitada c o m u n i
ca c ió n  de V. EE. de 4 0 de N oviem bre  próx im o  pasa
do. Dios g uarde  á V. EE. m uchos  anos. Madrid 15 
de  D iciem bre de 4 8 5 5 . = E l  D uque de  la V ic to r i a .= S e -  
fiores. Secretarios  de las Cortes const i tuyen tes .

NUM. 29.
Documentos relativos al segundo matrimonio de 

Doña María Cristina.

Al pro -capel lao  m ay or  de S. M. en  i .*  de Marzo 
de 4 8 5 5 .  =  Excmo. S r . :  La comisión encargada de la 
in form ación  p a r lam en tar ia  sobre  varios actos de  Doña 
María Cristina de  B orbon,  desea tene r  á la vista la p a r 
t ida  de m atr im on io  de esta Señora con D. Fernando 
l l u ñ o z , y las de bau t ism o  de sus  h i jos ,  cuyos d o cu 
m e n to s  esperamos tenga á b ien  rem it i rno s  Y. E. á la 
posible b reved ad .— Dios g uarde  á V. E. m uchos años, etc.

Real capilla. =  Para  cum p l i r  con lo q u e  Y. SS. me 
p rev ienen  en  su com unicac ión  de \ . °  del co rr ie n te , he 
m an dado  reg is t ra r  con  toda escrupulosidad y  d e te n i 
m ie n to  el archivo de la Real capilla y v icariato general 
c a s t ren se ,  y no se lia encon trado  docu m en to  alguno 
q u e t e n g a  relación  con el m a tr im on io  de la Reina Ma-* 
d re  Doña María Cris tina de Borbon con D. Fernando  
M u ñ o z , n i  con el nac im ien to  de sus hijos. Lo qu e  digo 
¿ V. SS. para su conocim ien to  y efectos oportunos .  Dios 
g uard e  á Y. SS. m uchos  años.  Madrid  7 de Marzo de 
Í 8 5 5 . = J o s é  Y alles .=Sres .  D. José González de la Yega 
y  Marqués de la Yega de Armijo.

Al Sr.  Pres iden te  del Consejo de Ministros en  9 de 
Marzo de 4 8 5 5 .  =  Excmo. S r . : Habiendo sido i n f ru c 
tuosas hasta el día cu a n ta s  diligencias ha practicado  la 
comisión encargada de la in form ación  parlamentaria  
sob re  varios actos de Doña María Cristina de Borbon 
p ara  a d q u ir i r  la par t ida  de m atrim onio  de dicha Seño* 
r a  con  D. Fe rnando  Muñoz, y  las de bau tism o de los 
hijos habidos de este m a t r im o n io ,  se ve en  la necesi
dad  de acu d ir  á V. E . , como lo hace por nu es t ro  c o n 
d u c to ,  para rogarle emplee los medios que juzgue  con
ven ien tes  á fin de que  se le faciliten á la brevedad p o 
sible los referidos d o cu m e n to s ,  sin  los cuales  le será de 
todo p u n to  imposible desem peñar  cum plidam en te  el 
en carg o  q ue  las Cortes le h an  confiado. Dios, etc.

M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .  ^S u b se c re ta r ía . =  
Excmos. S re s . : Con esta fecha se da ó rd en  al M. R. 
Pa tr ia rca  de las Indias para que  co m un iq u e  á este Mi
n is te rio  cu an tas  noticias existan en  las dependencias  
suje tas á su ju r isd icc ión  , ya como vicario general cas
t r e n se ,  ya como p ro -ca p e l la n  de S. M., acerca del c a 
sam iento  de Doña María Cristina de Borbon con D. F e r 
n a n d o  M uñoz, y del bautismo de los hijos de este m a 
t r im on io .  Lo digo á V. EE. en respuesta á su co m u n i 
cación de  9 del a c t u a l , rogándoles pongan en conoci
m ien to  de la comisión encargada de la información 
p a r lam e n ta r ia  á que  se re f ie ren ,  que  este Ministerio 
c o m u n ic a rá  sin pérdida d e  tiempo la contestac ión del 
M. R. P a t r ia r c a .= D io s  guarde á V. EE. m uchos años. 
Madrid 4 3 de Marzo de 4 8 55 .  »= Joaquín  A g u i r r e .=  
Sres. Secretarios de las Córtes const i tuyen tes .

Al Sr. Ministro de Estado en 4 6 de Marzo de 4 85 5 .» *  
Excmo. S r . : Habiendo sido ineficaces hasta el día las 
d i l ig e n te s  practicadas por la comisión encargada de la 
in fo rm ación  pa r lam en ta r ia  sobre  varios actos de Doña 
María Crist ina de Borbon para averiguar  la época del 
casam ien to  de  esta Señora con D. F e rn an do  Muñoz, 
se ve  en  la precis ión de acud ir  á Y. E. con el objeto 
de  que  por medio de la legación de España en  París ó 
por  el qu e  Y. E. ju zg ue  mas o po rtun o  se adquiera  
n o t ic ia  de las partidas sac ram enta les  p resentadas por la 
condesa de Castillejo al co n t r a e r  m atrim onio  con  el 
conde de Czartoryski.*=La comisión no duda  q u e  Y. E , 
p en e t ra d o  de la im por tancia  del asun to  qu e  las Cór
tes le han  confiado y de la responsabilidad que  pesa 
sobre la misma, hará  cu an to  le sea dable á fin de que  
pueda  ob ten e r  á la b revedad posible la mencionada 
noticia.=*=D¡os etc.

P r i m e r a  S e c r e t a r i a  d e  E s t a d o . = Dirección política ~  

Excmos. S r e s . : De Real ó rden  com unicada por el Sr. Mi
n is t ro  de Estado, ad jun ta  paso á manos de V. EE.,  en 
con testac ión  á su oficio de 4 6 del mes próxim o pasado, 
copla  de la partida de casamiento  del conde de C zar-  
to ryski con la condesa de Castillejo. =* Dios guarde 
á Y. EE. m uchos años. Palacio 7 de Abril de 4 8 5 5 , =  
E! d i r ec to r ,  Miguel de  los Santos A lv arez .= S res .  Secre
tarios de las Córtes cons t i tuyen tes .

Documento que se cita,
C o p ia .= E x t ra i t  d u  registre  des actes de m ariage de 

la ville de  Rueil  p o u r  l’ann ée  4 8 55 , ainsi con^u: L a a  
niit  h u i t  cen t  c i n q u a n te - c in q  ,* le jeud i  p rem ier  Mars 
á  onze heu res  d u  m at in ,  nous  Adrien  Cramail , m aire  et 
offic ier de  LEtat civil de  la ville de R ue il ,  en ver tu  de 
l a u to r i s a t io n  qui nous  a été d onnée  le douze F év r ie r  
d é rn ie r  p a r  m onsieur  le p ro c u re u r  impérial sé ran t  au 
p a rq u e t  de Versailles, nous  somtnes transpo» té au C b á -  
teati  de la Mahnaison , s itué su r  le te rr i to ire  de cette 
Ville, afin d ’y cé léb rer  civi lement le mariage projeté 
e n t r e  les fu tu rs  épous ci-apré* denomines et c a l i f ié s .=  
Oft é t an t  d an s  u n e  piece d u  Cháteau, appelée le salón 
b leu ,  d it  de i’Im pera tr ice ,  sont co m p a ru s  par dev an t  
n o u s  e o n t r a c te r  m a r ia g e ,  les portes o u v e r t e s := «  Mon
s ieu r  Ladislas Czar tó rysk i;  n é  á Varsovie (Pologne) le 
tro is  Juil let  mil hu it  cen t  vingt h u i t ,  d em e u ra n t  depuis  
p lu s  de  six mois h Pa r ís ,  Hótel L am bert ,  rué  Sa in t -  

. L d u i s - e n - r i f e  nú m ero  deux , avec son pfere et sa m ére ,  
flls raajeur et legitime de Monseigneur Adam, P r in ce  
Czartóryski et de Madame A nna  Princesse S a p ieh a , son 
épouse d ’une  par t .  Et Mademoisselle Marie de los Desam
p a ra d o s ,  Marie del Gármen , Marie del Milagro, Isa- 
b é l l o , F e r n a n d a ,  J ea n n e  Muñoz, comtesse de V ista-  
Alegre, née  5 Madrid (Espagne) le d ix -sep t  N ovem - 
b r e  mil h u i t  cen t  t r en te -cu a tre ,  d em e u ra n t  avec son 
pé re  et sa m ére  en ce Cháteau , depuis  plus de six mois 
filie m it ieu re  et légitime de S. E. M onseigneur Don 
A gus tín  F e rd inand  Muñoz et S á n c h e z , duc de R iá n -  
s a r e s , d u c  de M o n tm oro t ,  m arqu is  de San Agustín, 
c t a v a l i e r  de i o r d r e  insigne du  Toison d’or,  g rand  c¡oix  
d é  Charles  III etc. , de  l’o rd re  Imperial de la Legión 
d H o n n e u r ,  g en t i l -h om m e ord ina ire  de la C ham b re  de 
S. M. Calho lique,  l ie u ten an t  genéral de ses armées, 
¿ « l a t e a r  du  royaum e. Et de S. M. la Reine douair iére  
d Espagne Dona María Cris lh ine d e  Bourbon , son épus* 
se d a u t r e  p a r t .= L e s q u e  c‘est com paran ts ,  nous on t r e 
p re se n té :  4 /  L’expedit ion  d’une  ac te  de notorié lé  
dfdssé le h u i t  Févrie r  d é rn ie r  co n fo rm é m an t  aux  a r -  
í ic ies soixante-dix  et so ixan te -on ze  du  Code Napoléon, 
p á r  Monsieur le Juge de Paix du  neuviém e a r  ron disso- 
n ten t  de  París ,  au x  f in sd e  sup p lée r  l e x t r a i t  de Pacte de 
H áU sancedu  fu to r  époux :  2.° L’expedit ion  d ’u n  j u g e -  
m e n t  co n te n a n t  1 homologation de ce d é rn ie r  ac te et 
r e n d u  le v ingt Févr ie r  mil hu i t  ce n t  c in q u a n te - c in q  
p«M* le t r ib u n a l  civil de p rem iére  ins tance de l’a r ro n d i -  
peiftenl de  Versail les:  3.* La t radu c t io n  a u th e n t iq u e  
de  l e x t r a i t  de l a c t e  de  naissance de la f u tu re  épouse, 
r e v é tu e  de toutes  les formalités voulues: 4 /  Le certifica! 
d e l i f r é  ie y ing t u n  Févrie r  de rn ie r  par  Monsieur le 
maire d u  neuv iém e arron d issem en t  de P a r í s , domicile

d u  fu tu re  épouse, a t testand  que  les publica tions du p ré -  
sen t  mariage ont eu lieu a  la m airie  de cet a r ro n d is s e -  
m en t ,  ¡es d im anch es  o n z e ,  d íx - h u i t  du  m ém e mois  de 
Février  et q u ’il n ’y a pas é t é fa i t  d ’o p p c s i t io n : 5.° L acte  
de f u ñ i q u e  publica tion fait le onze d u  m ém e m o issans  
opposition a la m airie  d u  Rueil : et 6.° L’acte en ver tu  
d u q u e l ,  Monsieur le p ro c u re u r  imperial au  P a rq u e t  de 
Versailles a accordé ie lendem ain  douze Févrie r  la d is
pense dem andée  par nous de la seconde publica tion  
de mariage qui restait  a faire á  la inairie de cette  ville.=~ 
Et aprés  avoir  visé ces pieces pour  é t r e  annexes  nous 
en  avons d o n n é  lec tu re  aux  par t ies  co m p aran tes  assis- 
tées des q u a t re  lém oins *ci-aprés noramés et qualifiés, 
ainsi qu e  du  ch a p i t re  six du  libre du  mariage s u r  les 
droi ts  et devoirs respectifs des époux. Les fu tu rs  époux, 
ainsi q ue  leurs trés honores  paren ts  ici p resen ts  pour  
au to r ise r  le m ar iage ,  in terpel lés  pour  nous en e x e cu -  
tion de la loi d u  dix Juil le t  mil hu i t  cen t  c in q u a n te ,  
nous  on t  déc laré  q u ’il a été fait u n  con tra t  de m ar ia 
ge reqa  le v in g t - c in q  du mois dé rn ie r  par  m ai tre  
Trem yn  no ta i re  a  P a r i s ,  ainsi q u ’il resulte  du  certi ficat 
par  lui délivré et a nous p re se n té .= ln te rp e l lé  de n o u -  
veau et sépa rém en t  par  nous Monsieur Ladislas, P r in ce  
Czartóryski,  et Mademoisselle Marie de los Desamparados 
Marie del C á r m e u , Marie del Milagro, Isabelle, F e r n a n 
da , J ean n e  Muñoz , comtesse de Vista-Alegre, o n t  r é -
pondu  a h au te  et intelligible voix se prendie  pour raa- 
ri et femme , en  consequence  , nous avons prononcé  
au nom  de la loi q u e : =  «Monsieur Lad is las , P r ince  
Czartóryski,  et Madamoisselle Marie de los Desamparados, 
Marie del C a rm e n ,  Marie del Milagro, I sabel le ,  F e r 
n an d a ,  Jeann e  M u ñ o z , comtesse de V is ta -A legre ,  son t 
unis par  le mariage.» =*Tou t  ce que dessus fait en 
presence et du  co n sen tem en t  de trés honoré  peres et 
méres des é p o u x ,  de m onsieur  le comte T héodore  Mara- 
loski; ágé de c in q u a n te  n eu f  an s ,  an c ien  Ministre des 
Affaires E tra n g eres  du  Royaum e de Pologne , d e m e u 
ran t  a Paris  rué  de la V iclo ire, núm . 6 3 ,  e t  de m o n
s ieur  Stanislas B arzykousk i ; ágé de 62 a n s ,  anc ien  
m em bre  du  g ou v ern em en t  nationa l de la P o log ne ,  d e 
m eu ra n t  a Paris r u é  de M irom em il , n ú m . 4 1 ,  tous 
deux  tem oins de f  époux: de m onsieur  Jesús Muñoz et S á n 
chez , m arq u is  de Remisa, ágé de 3 4 a n s ,  genti l  hom m e 
de la Cham bre  de S. M. Catholiqua, officier de POrdre 
imperial de la Legión d ’H onn eu r ,  Chevalier de l’Ordre  
espagool,  royal et mili taire  de Calatrava, d em e u ra n t  h 
P a r i s ,  r u é  d ’Angouléme S a in t - H o n o r é , n ú m ero  30 ,  
o n d e  pa te rne l  et tem oin de f ép o use  et de son ex ce l len -  
ce Monsieur D. Manuel de G a v i r i a , m arq u is  de Gavi
n a  , combe de Buena Esperanza ,  ágé de 55 a n s ,  genti l  
homme dé la C ham bre  de S. M. Calholique, d em e u ra n t  a 
Paris, place de la Madeleine, n úm . 2 4 ,  temoin de f é p o u 
se qu i  ont s igné avec les époux  et nous m a i re ,  officier 
de PEtat civil qui avons dressé le p ré sen t  acte et en 
avons fait le c tu re  aux  par t ies  e t  au x  le m o in s .= S ig ü é  
au r e g i s t r e : M. D. M. C. M. M. I. F. J. Muñoz, comtesse 
de V is ta-A legre;  L ad is la s , P r in ce  C zar tó rysk i ;  Marie 
Chris t ine  de Borbon, A. P. C z a r tó ry sk i , née Princesse 
S ap ieha ,  et d u q u e  R iánsares ;  ad P r ince Czartóryski;  
T héodore  Moranskij; Stanislas B azykusk i; le m arquis  de 
R em isa ,  le m arqu is  de G av ir ia ;  Adrien  Cramail,  maire , 
et les p aren ts  ou amis c i -a p ré s :  Princesse E. Sapieha, 
le genera l  C. de S tan gu ny  et d eux  au tres  per¿onnes, 
d on t  les s igna tu res  ne  sont pas assez lisibles.*~Pour ex- 
trait  certifie co n fo rm e .= R u e i l  le v in g -h u i t  Mars mil 
h u i t  cent c i n q u a n t e c i n q .= S i g n é  pou r  le m aire  et les 
adjointes empéches . =  Lonesse, Conseiller m u n ic ip a le ,=  
Está conforme.

M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a ’y  JusTiciA.=Excmos. Sres.:  
El vicario eclesiástico de  esta cór te  m e dice con  fecha 
de aye r  lo que  s ig u e := C o n te s ta n d o  á la a ten ta  com u
nicación que Y. E. tuvo á bien d ir ig irm e en  3 4 de Mar
zo ú l t im o ,  tengo el h on o r  de decirle  q u e ,  reconocidos 
esc rupu losam en te  los libros bautismales públicos y re 
servados de todas las par roqu ias  de esta có r te  , no ap a
rece en ellos sentada partida a lguna de los hijos de Don 
F e rnando  Muñoz, d u q u e  de R iá n sa re s ,  y Doña María 
Cris tina de B o rb o n .= L o  digo á V. EE. para  que  se s i r 
van ponerlo  en  conocimiento  de la comisión de infor
mación par lam entar ia  sobre los actos de Doña María 
Cris tina de Borbon. Dios guarde  á V. EE. m uchos  años. 
Madrid 12 de Abril de 4 8 5 5 . = J o a q u i n  A gu i r re ,= » S e-  
ñores Secretarios de las Córtes const i tuyentes .

Al Sr. Ministro de Gracia y Justica en  4 3 de Abril  
de 1 8 5 5 .= E x c m o .  Sr. : En vis ta  del oficio del vicario 
eclesiástico de Madrid , que  V. E. se sirve tra sc r ib irn os  
en su  com unicac ión  de 4 2 del c o r r i e n te ,  m anifes tando  
q ue  ni en los libros públicos ni reservados de las p a r ro 
quias de la córte  exis te  par t ida  a lguna refe ren te  á los 
hijos de D. Fe rnand o  Muñoz y Doña María Cristina de 
Borbon, la comisión  encargada de la información p a r 
lamentaria  , deseando no om itir  paso a lguno que  pueda 
exclarecerla acerca del segundo m atr im on io  de esta Se
ñora y nac im iento  de sus  h ijos,  y  en  la seguridad de 
que  no es posible que  dejen  de exis t ir  estas part idas , si 
no en el arch ivo  de la Real capilla y  par roqu ias  de la 
córte  , en las de los sitios Reales ó en algún  otro p u n to ,  
se dirige á V. E. por nues tro  conducto  para rogarle  ten 
ga á b ien  co n t in u a r  practicando las dil igencias o p o r tu 
nas á fin de e n c o n tra r la s .= D io s  guarde á Y. E. m uchos  
añ o s ,  etc.

»  •

Al Sr. Ministro de Estado en 4 3 de Abril  de 4 8 5 5 . =  
Excmo. Sr. En vista de la copia de la par t ida  de casa
miento del conde de Czartóryski con la condesa de Vista 
Alegre que Y. E acom pañó  á su com unicac ión  de 7 del 
c o r r i e n te ,  la comisión encargada de la inform ación p a r 
lam entar ia  sobre  varios actos de Doña María Cris tina de 
B o rb on ,  ha acordado dir igirse á Y. E. por  nues tro  c o n 
d uc to  para rogarle tenga á bien rec lam ar  copia de la 
par t ida  bau tism al de dicha co n de sa ,  de la cual se hace 
m ención  en el acta  y cita como el te rcero  de los d ocu
m entos p resentados , y pedir  asimismo la de casam iento  
de Doña María Cris tina con D. Fernando Muñoz, caso de 
que forme par te  del expediente aludido Dios guard e  á 
Y. E. m uchos  añ o s ,  etc.

Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia en  I 8 de Abril 
de 4 8 5 5 .= E x e m o .  S r . : La comisión encargada de la i n 
formación par lam en tar ia  sob re  varios actos de Doña 
María Cristina de Borbon ruega á Y. E. por nuestro  
conducto  tenga á bien dar  las ó rdenes  o p o r tu n a s  á fin 
de que  se le facil ite por el cu ra  párroco  de la iglesia 
de San Agustín  de la ciudad  de Barcelona copia de la 
p ar t ida  de bau tism o de un hijo de d icha señora  y de 
su esposo D. F e rnando  Muñoz, que debe exis tir  en el 
libro reservado  de la referida iglesia , pe r tenec ien te  al 
año de 4 8 40 = D io s  g u arde  , etc,

M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a . » * Asociado gene
r a l a  Excmos. S re s . : El capellán de ho no r  de S. M. e n 
cargado del despacho de los negocios de la patr ia rca l  
du. an te  la ausencia del M. R. Pa tr ia rca  de las Indias, 
contesta á la com unicac ión  á que  me referia, en  la que  
tuve el honoi de d ir ig ir  á V. EE. en  4 3 del ac tual ,  
incluyendo  la respuesta que le han dado el cura  de Pa
lacio y el arch ivero  de la Real capilla y vicariato g en e
ral castrense , de cuyos docum entos  resulta  que  ni en 
u na  ni en otra dependencia  constan  el m atrim onio  de 
Doña María Cristina de Borbon con D. Fe rn an do  Muñoz, 
ni el bautismo de los hijos nacidos de él. Al propio t i e m 
p o ,  constando en el archivo de este Ministerio que  el 
exped ien te  concediendo  licencia á Doña María Cris tina 
para su segundo m a t r im o n io ,  había sido en tregado  en 
30 de Enero  de 1 8 54 al subsecre tar io  que era D. Ra
fael Ramírez J a  A re l lano ,  se le dirigió u n a  Real ó r 
den para que manifestase dónde  podría hallarse el m e n 
cionado exped ien te ;  su con tes tac ión  fué que se había

rem itido  al Ministerio de E s t i d o . y  en  e fec to ,  aquel 
Sr.  Ministro me dice con  fecha 2 6 del que r ige qu e  exis
tia allí hasta q ue  en 2 9 de Enero fué entregado á 
Y. EE. según  recibo que  ob ra  en la Secretaría .  Lo digo 
á Y. EE. para que  se s irvan ponerlo en  conocim ien to  de 
la comisión encargada de la in form ación  par lam en tar ia  
sobre los actos de Doña María Cris tina de Borbon. Dios 
guarde  á Y. EE. muchos años. Madrid 4 8 de Abril de 
4 8 5 5 .= J o a q u in  A g u i r r e .= S re s .  Secretarios de las C or
tes c o n s t i tu y en te s .

M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  .^N egociado gene
ral. = E x c m o s .  S r e s . : En vista de lo que Y. EE. se s i r 
ven m anifes tarme en su com unicac ión  fecha 4 3 del a c 
tu a l ,  se ha dado ó rden  al M. R. P a tr ia rca  de las Indias  
para que  in forme y  rem ita  testimonio de lo que  conste 
en las par roqu ias  de los sitios Reales acerca del m a t r i 
monio de la Señora Doña María Cris tina de Borbon con 
D. F ernando  Muñoz , y del bau tism o de los hijos de 
los expresados señ o re s .= L o  digo á Y. EE. para que se 
s irvan ponerlo  en conocim ien to  de la comisión en c a r 
gada de este a sun to .  Dios guard e  á V. EE. muchos 
años. Madrid 4 8 de Abril de 1 8 5 5 . « Aguirre .  =  
Sres. Secreta rios  de las Córtes consti tuyen tes .

Al Ministro de Gracia y Justicia en 28  de Abril 
d e  4 8 5 5 . - * * E x c u i o .  Sr. : Habiéndose p u b l i c a d o  hoy en 
un  periódico que  genera lm en te  suele estar  bien i n 
formado, la im por tan te  noticia de que la pa r t id a  de casa
miento  d e  Doña María Cris tina de Borbon con D. Fer
n ando  Muñoz se halla en  el archivo de la iglesia del 
Buen S u c eso ,  p robab lem en te  en el libro reservado c o r 
respondien te  al >año 4 83 4, y  que  la de bau tism o de su 
hija p rim ogénita  del segundo lecho consta tam bién  en 
el del Real sitio del Pardo, la comisión de información 
par lam en tar ia  sobre  varios actos de Doña María Cristi
na de Borbon ha acordado en el acto  inv ita r  á V. E . ,  á 
fin de que  po r  el Ministerio de su d igno cargo y e n 
tend iéndose  con qu ien  co rre sp o n d a ,  se d ic ten  con la 
m ay o r  u rg en c ia  cuan tas  disposiciones puedan  conducir  
á la exacta averiguación de aquellos hechos. = D io s  
guard e  á V. E. muchos a ñ o s , etc.

M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y JusT iciA .=Excm os. Sres,: 
El gobernador  eclesiástico de Barcelona , á qu ien  en 
vista de la com unicac ión  de Y. EE. de 4 8 de Abril pe
dí inform e de si ea  la par roqu ia  de San Agustín  de 
aquella  ciudad constaba el bau tism o de a lgún hijo de 
la Señora Doña María Cristina de Borbon y D. Fernando 
Muñoz, me contesta con fecha 2 8 del misino m es ,  r e — 
m itándom e original la s iguiente  respuesta del cura de 
la expresada p a r r o q u ia .= E n  v ir tud  del oficio que  V. S. 
me m a n d ó ,  fecha 2o  de les c o r r i e n te s ,  \n  registrado 
los libros parroquia les  de esta iglesia y no se halla la 
p art ida de bautismo que en él se me pide. = =  El cape
llán de h onor  encargado  de los negocios de la P a t r ia r 
cal , en respuesta  á varias com unicac iones qu e  con o b 
je to  sem ejan te  le tengo dirigidas , me rem ite  también 
originales con fecha 4 .a del a c tu a l ,  los oficios de los 
tenien tes  de cu ra  de los Reales sitios de Aranjuez , el 
Escorial y el Pardo y dél Buen Suceso de esta córte, 
q ue  á con tinuac ión  se c o p ia n : =  «Real capilla p a r r o 
quial del Palacio de A ra n j u e z .=  En contestac ión al ofi
cio de Y. E . , fecha 2 4 del co r r i e n te ,  en el que  me 
m anda reg is t ra r  los libros parroquia les  por si consta  en 
ellos el m atr im on io  de la Reina Madre Doña María Cr is 
t ina  de Borbon con D. F e rn an do  Muñoz ó el bautismo 
de a lguno de sus hijos, debo manifestar á V. E. que  h a 
b iendo registrado los libros de m atrim on io  y bautismos 
de esta Real capil la ,  no aparece ni consta en  ellos par
tida a lguna  re fe re n te  á los dos extremos del referido 
o f ic io .= P a rroqu ia  del Real sitio de San Lorenzo. = í l a * 
h iendo  registrado los libros co rrespondien tes  á esta 
p a r ro q u ia ,  no aparecen  en ellos ni la part ida de m a
trim onio  de la Señora Doña María Cristina de Borbon 
con D. Fernando  Muñoz , ni la de n in guno  de sus hijos 
habidos en  él. =  Lo que  com unico  á V. E. en c u m p l i 
m iento  á lo que  me p rev iene  en su oficio del 2 4 del 
q u e  r ig e .= R e a l  cap i l la -p a r ro qu ia  del P a r d o . =  En los 
libros de esta parroquia  no consta el m a t r im o n io  de la 
Señora Doña María Cris tina de Borbon con D. F e rn a n 

d o  Muñoz , ni el bau tism o de n in gu n o  de sus h i jo s .=  
Es cu a n to  puedo dec ir  á V. E. en  contestación  al ofi
cio del 21 del corrien te .  =  Real parroquia  del B uen*  
Suceso. =  En cu m p lim ien to  de la ó rden  q ue  Y. S. se 
ha servido d ir ig irm e en oficio de 30 del próxim o p a 
sado A b ri l ,  he reg is t rado ,  visto y examinado d e ten ida
m e n t e , y  con la . mayor escrupulosidad desde el año 
de 1833 hasta el de 4 8 44 , ambos in c lu s ive ,  el libro 
de m atrim onios  de esta Real p a r ro q u ia ,  y no h a l l á n 
dose pues ta  en él la par t ida  de casamiento  de Doña 
María Cris tina de Borbon con D. Fernando Muñoz, se 
lo com unico  á V. S. para ios efectos convenientes ;  
certificando desde luego como ten ien te  m ayor  de cura 
de la d icha Real p a r ro q u ia ,  á cuyo  cargo están los li
b ros parroquiales  de  la m i s m a , ser así la v e r d a d .=  
Todo lo q u e  pongo en  conocim ien to  de Y. EE. para 
los efectos oportunos.  Dios g u a rd e  á Y. EE. m uchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 4 8 5 5 .~ J o a q u in  A g u i r r e .=  
Síes. Secreta rios  de las Córtes consti tuyen tes .

Al Sr. Ministro de Estado en 4 4 de Mayo de 4 8 5 5 . =  
Excmo. Sr . :  Teniendo  noticia  la comisión de in fo rm a
ción p a r lam en ta r ia  sobre varios actos de Doña María 
Cristina de  Borbon de qu e  existe en el Ministerio del 
cargo de Y. E. la par t ida  de bau tism o de la condesa 
de Vista-Alegre que se pidió á Paris por medio de la 
legación de España,  y hallándose detenida la comisión 
en sus trabajos  por la falta de dicho d o cu m e n to ,  r u e 
ga á V. E. tenga á bien d isponer se le remita con toda 
u rg e n c ia .= D io s  guarde á Y. E . ,  etc.

P r i m e r a  S e c r e t a r í a  d e  E s t a d o . — Dirección política. = *  

Excmos. S re s .= D e  Roal órden  comunicada por el señor 
Ministro de Estado y en contestación al oficio de Y. EE. 
de 4 4 del ac tu a l ,  acompaño á Y. EE. ad jun ta  copia de 
la traducc ión  que obra en esta Secretaría  de la partida 
de bau tism o de la señora condesa de Vista * Alegre.-=  
Dios guarde  á V. EE m uchos  años. Palacio 4 6 de Mayo 
de 4 855.=*E1 d irec tor  , Miguel de los Santos A lv a re z .=  
Sres, Secretarios de de las Córtes consti tuyen te? .

^  Documento que se cita ,

P r i m e r a  S e c r e t a r í a  d e  E s t a d o  .— Dirección p o l í t i c a ^  
C o p i e .« T r a d u i t  de l’e spagnol.=M oi Don Joachin  Faria 
Camargo, c h a p d a in  d ’h o n n e u r e t  p red ica teur  de S, M. la 
Reine d ’Espagne Doña IsabelleII (que Dieu gardo), con- 

. fesseur de S. M. la Riéne Mére Doña Marie Christine 
de Bourbon; proíesseur é Punivers i té  de Madrid, e x a m i-  
n a te u r  sinodal de la chapelle Royale y du vicariat g e n e 
ral de cham ps  et arm ées et de divers archévéchés et evó- 
ch és ,  missionairc aposiho l ique ,  etc., et en ce m om ent 
a t taché  par S. M. au service inm ediat  de son augusto  
M ére .=C erlif ie  que dans le livre des actes de bap tém e 
des en fan ts  de S. E. Mr. Auguslin  Ferd inand  Muñoz, 
duc  de Riánsares, et de S. M. Doña Marie Chris t ine  de 
Bourbon ,  son épouse, augusle  Réine veuve du Se ig -  
n eu r  Roi D. F erd inand  VII, au folio p rem ier  se trouve 
le s u iv a n í .= A c te .= M a r ie  de los Desamparados, Marie 
del Carmen , Marie del Milagro, Isabelle, Fe rn an da ,  
Jeanne.  En t’église p a r roqu is le  de Saint Michel et Saint 
Jus t  de Timperiale et trés héro ique  ville et c o u r t  de Ma
drid ,  le douze Decembre mil h u i t  cen t t r en te  q u a t r e ,  le 
p ré tre  D. Joseph Velasco, vicaire de la paroise, a b ap 
tizó so lem neüem ent u n e  filie née le dix sept N ovembre 
preceden t  et a  la queile on t  é t é d o n n é s  les n o m s d e  Ma
rie de los D esam pa ra d o s , Marie del Carm en, Marie del 
Milagro, Isabelle, F e r n a n d a ,  J e a n n e ,  fil le^egit ime d e 
S. E Mr. Augustin  Ferd inand  Muñoz et Sánchez ,  née h

T arancon  , évéohé de Cuenca, genti l ho m m e o rd ina ire  
de la Chambre de S. M , , duc  de Riánsares, g rand  
d ’Espagne de la p rem iere  classe , et de S. M. Doña 
Marie Christine de Bourbon , son épouse, née  a P a le r -  
me en Sieile, auguste  Reine veuve du Sr. D. F e r d i 
nand  Y II .= G ra n d s  pa ren ts  du cotté  m a l e r n e l : Leurs 
Magpstés D. Francois I de Bourbon défun t  en son v ivant 
Roi de Naples, et Doña Mario Isabelle de Bourbon, 
Reine do N aples.»*Parrain , Mr. Ju an  Ravtnond Puevo 
Belsis de Moneada, que  le vicaire susdit a avertí  de la 
pá ren te  sp ir i tuel la  et des au tres  obligations p ou r  lui 
contrv.ctées. Et pour q u ’il en conste en conformité de 
T ins truc tion  q ue  nous  avons ouverte  h cet effet, nous 
D. Juan  José Ronel et Orbe, par  la grace de Dieu y du 
Saint Siége A p o s th o l iq u e , évéque  de Córdoba ,  c h a -  
p e l a in , G rand A u m ó n ie re t  confesseur d é l a  R e in e ,  n o -  
t re  S o u v e ra in e , legat apostholique des a rm ées  de té rre  
e t de m er, G rand  Ghancellier et chevalier  grand  croix  
de l’O rd re  espagno l ,  Royal et d is t ingue de Charles III 
et de l’O rdre  am ericain  d ’IsabHIe la Calholique, d u C o n -  
seil deS .  M. Calholique ; avons ar re té  que  P a c te - s i -d e s -  
sus serait  inscrií  et l’avons inscri t  au prém ier  livre, con- 
form em ent aux  prescr ip t ions  de n ó tre  o rd e n n an ce  d u  
q ua to rce  co u ra n t ,  afin q u ’il so i t tenu  et serve com m e 
original duquel  h p r e s e n te t  h tou jours  seron t tí rées íou- 
tes ex ped i t io nsq ue  p o u rra ie n t  en é t re  dem andées  á tels 
usages que  de besoin , et l’avons signé en la susdite 
ville e tco u r  de Madrid le dix h u i t  O ctubre mil hu it  cen t 
q u a ra n le  q u a t r e .= J e a n  Josophe évéque de Córdoba.*** 
Le p re sen t  extrai t  est conform e h Toriginal auque l je  
me r é fó i c e t  que par i’autor isa tion  com peten te  se t rouve  
confié 5 mes soins et ñ nía garde po u r  é t re  deposé 
o p o r tu n e m e n t  dans  les arch ives  de la chapelle  Royale, 
s u iv an t  l’o rd on na nc e  de S. E. Mr. le G rand  Aumóriier 
de S. M . , en foi de quoi j ’ai deliv ré  le p resen t  au 
Palais da la Malmaison , paroisse de R u e i l , diocóse de 
Versail les, le trois Fév r ie r  de l’an du  Se igneur  mil hu i t  
cen t c inq u a n te  c i n q .= S i g n é .= J o a e h in  Faria C a ra » rg o .=  
Yo D. Manuel Rubio de Pradas, co inm and eu r  de l’O rdre  
Royal am ericain  d’ Isabelle la Catho lique,  chavalier  de 
l’O rdre  Espagnol Royal et d is t ingué  de Charles I I I , de 
l’O rdre  Im perial  de la Legión d ’H onn eu r  de France, 
et de PO rdre  du Christ d u  Portugal , cónsu l  honora ire  
de S. M. , son vic cónsul do S. A. R. le du c  Souvera in  
de Parm a et de Plaisance. =  Certifié que  la p recedente  
s ig na tu re  de Mr. Joachin  Faria Camargo est legitime 
et veritable. =  Paris le 8 F év rie r  1 8 55 .  =  (Etc. e l c . ) =  
Signé. =  Manuel Rubio  de Pradas .  =  Le Ministre des 
Affaires E trangéres  certifie veritable la s ig n a tu re  á des
sus de Mr. Rubio de P r a d a s .= P a r i s  le 8 Févrie r  I 8 5 5 . =  
Par autor iza tion  du Ministre pour  le Chef du  Bureau 
de la Chancellerie (etc. e í c . ) = S i g n é . =  D u b o is .= Je so u — 
signé , i n l e r p r e l e - t r a d u c t e u r , j u r é  asserm en té  prés  la 
cour  Imperiale  de P a r i s ,  le Conseil Im peria le  de preses, 
et le T r ib un a l  du  com m erce  de la Séine, pour  les la li
gues eu ro p éen n e s  , certi fié  que se qui p réeede est une  
t rad u c t io n  fidé!e et confoime á l o r ig in a l  c e - jo in t ,  que  
j ai s igné le p re sen t  á Paris  á 4 0 Févrie r  mil hu i t  cent 
c in q u a n te  c i n q .= S ig n ó  = H a s e n f e ld .= V u  p o u r  nous 
p rem ier  Presiden t de la cou r  Imperial de Paris, pour  
legalisalion de la s igna tu re  d u  Sieur Hasenfeid, in te r 
pre te  t r a d u c te u r  a p e rm e n lé  prés la c o u r ,  opposé e i -  
d essuS .= P ar is  le 17 Févr ie r  1 8 5 5 . = S i g n é . = D e l a n -  
g ‘e .= E s t á  conform e.»

A los Sres. Ministros de Marina y G u erra  en  4 8 de 
Mayo de 4 8 5 5 .= E x c m o .  S r . ; La comisión encargada de 
la in formación parlamentaria  sobre varios actos de Doña 
María Cris tina de Borbon, desea tene r  á la vista los 
docum entos  personales que  para su ingreso en los co
legios naval y de caballería p resen ta ron  los hijos del 
d u q u e  de R iánsares q ue  han pertenecido á los mismos; 
y espera que  V. E. tenga á bien facil itarle  los que obren  
en el Ministerio de su cargo.«=Dios, etc.

Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia en 2 4 de Mayo 
de 4 8 5 5 .= E x c m o .  S r . : No habiendo producido  r e s u l 
tado a lguno las gest iones hechas hasta el dia por la 
comisión encargada de la información par lam en tar ia  
sobre  varios actos de Doña María Cris tina de Borbon , á 
fin de en c o n tra r  las part idas de bautism o de los hijos 
que  e¿ta Señora tuvo de su segundo  m atr im onio  , cree 
seria convenien te  q ue  dos individuos de su seno, aco m 
pañados de un  oficial del Ministerio del cargo de V. E. y 
de u n  escribano, procediesen á reconocer  los libros 
públicos y reservados de las parroquias  de esta córte  y 
sitios R e a le s ,= T a m b ie n  cree  o p o r tu n o  la comisión que 
se pida inform e sobre el par t icular  ál excelentísimo se» 
ñ o r  cardenal arzobispo de Toledo , puesto que  por  su 
ca rác te r  de Patriarca en la época en q u e  dichos hijos 
nac ieron , es m u y  probable  que  tenga notic ia  del lugar 
de su bautizo y paradero  de las pai t id a s .= É x c i!ad o s  por 
la referida comisión lo decimos á Y. E. con el objeto 
de que  tenga á bien dar  las ó rdenes  necesarias al e f e c to .=  
D io s , ele,

M i n i s t e r i o  d e  l a  G í í e r r a . = E x c ü i o s . Sres.:  Dada 
cu e n ta  á la Reina (Q. D. G . )  de la reclamación que  
hace la comisión encargada de in fo rm ar  pa r lam e n ta r ia 
m en te  acerca de los actos de Doña María Cris tina de 
Borbon , y á que  se refiere el oficio de Y. EE. de 4 8 
del a c tu a l ,  se lia ejecutado el co m pe ten te  y  detenido 
exam en de los an teceden tes  que  exis ten en e! arch ivo  
de este Ministerio ,  habiéndose hallado u n  expediente 
que per tenece  á Don F ernando  Muñoz y Borbon, conde 
de Casa-M uñoz , hijo de los d u q ues  de Riánsares,  dsl  
cual resu l tan  los datos s igu ien tes :  Que por Real ó rden  
y Real despacho de 7 y 4 0 de Enero de 4 8 50 ,  se le con 
firió empleo de cap itán  de caballería: q ue  por o tra Real 
ó rden  de 26 de Noviembre de 4 8 5 2  fué dest inado al 
colegio de dicha arm a como ca d e te :  que  el d irec tor  del 
referido colegio consultó én 4 0 de Diciembre si debia 
c o b ia r  sueldo como c a p i tá n ;  si en  este caso habia de 
reclamársele en los ex trac tos  del colegio , y si debia s a 
t isfacer á este las asistencias como tal cadete :  todo lo 
que fué resuelto por Real ó rden  de i 0 d e E n e ro  de 4 8 5 3 ,  
d isponiendo  pagase á los .fondos del colegio 4 2 rs. 
diarios por asistencias, y con respecto al sueldo de ca
pitán , su familia lo cobraría  por  medio del apoderado 
que nom brase  y con presencia del j u s t i f i c a n t e  de revista 
q ue  aquel pasaría en el colegio; y f inalm ente  por o tra  
Real ó rden  de 5 de Agosto de 4 8 5 4 ,  se le concedió  
licencia i l imitada para el ex tran jero .  No hay  pues, como 
se vé, docum ento  a lguno  p e rso n a l ,  y puede  asegurarse  
q ue  ni se exigieron ni se p re se n ta ro n ,  toda vez que el 
destino al colegio fué ya s iendo cap itán  , sin que m e
d iara solicitud 'ni gestión alguna oficial de la p a r t e ,  y 
por medio de la Real ó rden  que  se ha c i ta d o .= D e  la de 
S. M. lo digo á V. EE. contes tando  á s u  referido  oficio y 
para conocimiento  de la comisión por lo que respec ta  
al cadete  de caballería ,  puesto que  con relación al del 
colegio naval co r responde  al Ministerio de Marina m an i
festar lo que allí r e su l te .= D io s  g uarde  á V. EE. m uch o s  
años. Madrid 28 de Mayo de 4 855.=~*Leopoldo O -D on- 
n3’l .= S e ñ o r e s  Secretarios de las Córtes const i tuyen tes .

M i n i s t e r i o  d e  MARiNA.=Excmos. Sres: De Real ó r
d e n ,  y para los efectos que  V. EE. se s irv ieron pedirme 
en com unicac ión  de 4 8 del que  fina , les rem ito  las ad
ju n ta s  copias que  son los ún icos  docum entos  q u e  m e
diaron para el ingreso en  el colegio naval mili tar  de 
D. Agusíin  Muñoz, d u q u e  de Tarancon.***Dios guarde á 
V. EE. m uchos años. Madrid 34 de Mayo de 4 8 5 5 .» »  
A ntonio Santa Cruz.»*Sres,Diputados Secretarios de las 
Córtes const i tuyen tes .

Copias que se citan.
N úm ero  4.° Capitanía general de Marina del de

p ar tam en to  de Cádiz.=*Núm. 8 3 9 .* =  Excmo. Sr.: P r e 
sentado en h  noche de an te a y e r  en  el colegio naval 
m ili tar  él a sp i ran te  agraciado según  Real órden de 4 5

de Febre ro  del año ú l t im o ,  Sr.  D. Agustín M uñoz, d u 
q ue  de T a ran con  , y no habiendo precedido órden  s u 
perior  para su admisión , lo hago p resen te  á Y. E. para 
que  se sirva d isponer  se llene este requisi to  aRlés de 
princ ip io  de año , que es la época fijada de en trad a ,  
con  el fia de llevar á efecto lo p rev en ido  en su reg la 
m ento  ; pues  de otra suer te  pueden  verse las a u to r id a 
des del d ep a r tam en to  en un  confiicío por c i rc u n s ta n 
cia;? que  no se ocu l tan  á la p ene trac ión  de Y. E. =  Dios 
guarde á Y. E. m uchos  años. San F e rn a n d o  4 9 de Di
c iem bre  de 4 8 í 9 . = E x c m o ,  S r .= C a s im iro  Y ig o d e t .=  
Excmo. Sr. Ministro de M a r in a .= E s  c o p ia .= S a n ta  Cruz.

Núm. 2.° Excmo. Sr.: La Reina n u es t ra  Señora se 
ha d ignado m andar  q ue  se admita desde luego en el co 
legio naval con plaza de asp i ran te  de m ar ina  á D. A g us
tín M uñoz,  du q u e  de T a r a n c ó n , conside rándose  dicha 
plaza como aum ento  á las señaladas p o r  reglamento  á 
fin de que  no causa perjuicio á te rce ro  esta co n ce
s ió n .= D íg o lo  á Y. E. de Real ó rden  á los efectos consi
guientes. Dios g uard e  á V. E. m uchos  años. Madrid 2 3 
de Diciembre de 4 8 4 9 . = S r .  d irec tor  general  de la a r 
m a d a ^  Es c o p i a . = S a n t a  Cruz.

Núm, 3 .a Dirección del colegio naval m i l i t a r . =
Excmo. S r . : En cum p lim ien to  á la Real ó rden  de 2 4 
del ac tua l  que  V. E. se sirve com un ica rm e  , debo m a 
n i f e s t a rá  que para  la admisión en este colegio de Don 
A gustín  Muñoz , d u q u e  de T a r a n c o n ,  no se formó ex 
ped ien te  alguno , pues que  ingresó en v ir tud  de sobe
rana  disposic ión de 23 de Diciembre de 1 8 4 9 ,  en la 
que  se ordenaba fuese admitido desde luego con plaza 
de a sp iran te  de m ar ina .  =  Dios guarde  á Y. E. m uchos  
años. Población de San Carlos 2 4 de Mayo de 4 8 5 5 . - »  
Excmo. S r .= J o s é  de Iba rra .  = E x c m o .  Sr. Ministro de 
Marina. =  Es copia . =  San ta  Cruz.

Al Sr. Ministro de la G uerra  en 4 de Jun io  de 
4 8 5 5 .= E x c m o .  Sr.: No h ab ién d o le  p resen tado  ni ex i 
gido á D. F e rnand o  M u ñ o z , conde de Casa-Muñoz, 
d ocum en to  alguno personal para su admisión como c a 
dete en  el colegio de caballería , según Y. E. se sirve 
manifes tar  en su com unicac ión  de 28 del pasado, la 
comisión encargada de la in formación par lam en tar ia  
sobre Doña María Cristina de Borbon, desearía que V. E. 
tuviese á bien facilitarle copia literal de la filiación to
mada a dicho cadete  h su ingreso en el referido co lé -  
g io .= D io s  guarde  á V. E. m uchos años,  etc.

Al Sr. Ministro de Marina en  4 de Jun io  de 
4 8 5 5 .= E x c m o .  Sr.: Además de las copias de los d ocu 
m entos presentados por D. A gustín  Muñoz , d u q u e  de 
T a ra n c o n ,  para  su ingreso en el colegio naval m ili tar  
que Y. E. se sirve rem it i rnos  con su com unicac ión  de 
3 4 del pasado, la comisión encargada de la inform ación 
p ar lam en tar ia  sobre  varios actos de Doña María Cristina 
de Borbon espera que  Y. E. tenga á bien facil itarle  c o 
pia li teral de la filiación tomada á dicho asp iran te  á su 
en trad a  en e! m enc ionado  c o le g io .= D io s , etc.

M i n i s t e r i o  d e  MARiNA.=Excmos. señ o res :  El d i 
rec to r  del colegio naval m ili tar  á qu ien  pasé la com u 
n icación de Y. EE. de 4 del a c t u a l , relat iva á la filia
ción tomada á la en t rad a  en el propio colegio del a sp i
ran te  D. Agustín  Muñoz , d u q u e  de T aran co n ,  me m a 
nifiesta d icho jefe lo s ig u ie n te .= E x c m o .  Sr.: Como 
las filiaciones de los asp iran tes  de este colegio se 
forman con arreglo á lo qu e  consta en sus expedien tes  
de admisión , y%D. Agustín  Muñoz, d u q u e  de T aran co n ,  
ingresó en v ir tud  de una  Real órden , y  prescind iendo  
de la presentación de d o c u m e n to s , en su filiación solo 
se halla su n om b re  y t í tu lo ,  estando en blanco el n o m 
b re  d é  sus p a d re s ,  y la fecha y lugar de su nac im ien to .  
Lo que  tengo el honor  de m an ifes tar  á V. E. en c u m 
plimiento  á l o q u e  me ordena en su com unicac ión  de 5 
del p re s e n te .= L o  que  de Real ó rd en  traslado á V. EE. 
para los fines que se expresan  en su m enc ionada  c o m u 
nicación. Dios guarde  á V. EE. m uchos años. Madrid 
25  de Jun io  de 4 8 5 5 .= A n to n io  Santa  C r u z .= S r e s .  D i
putados Secretarios  de las Córtes const i tuyen tes .

Al Sr.  Ministro de Gracia y Justicia en  2 6 de Jun io  
de 4 8 5 5 .= E x c m o .  Sr.: Instados por la comisión en c a r 
gada de la información par lam en tar ia  sobre  varios actos 
de Doña María Cristina de Borbon, manifestamos á Y. E. 
en 2 4 del pa?ado, que  no habiendo producido r e su l 
tado alguno las gesticnes hechas por la misma con el 
objeto de averiguar  el p a rade ro  de las p a r t id a s  de b a u 
tismo de los h ijos.que aquella Señora tuvo  de su s e g u n 
do m at r im o n io ,  creia  co nvenien te  qu e  dos individuos 
de su seno , acom pañados de u n  oficial del Ministerio 
del cargo de Y. E. y  de u n  escribano, procediesen á 
reconocer  los libros públicos y reservados de las p a r r o 
quias de esta có r te  y sitios Reales; y  que  adem ás se 
pidiese inform e sobre  el pa r t icu la r  al Excmo. señor c a r 
denal arzobispo de Toledo , puesto que por  su ca ráe te r  
de Pa tr ia rca  en la época en  que dichos hijos n ac ie ro n ,  
era m uy  probable  tuviese noticia del lugar  de su bautizo  
y existencia de las partidas; y no hab iendo  recibido has
ta el dia con testac ión  , lo recordam os á Y. E. excitados 
n uev a m en te  por la comisión.»=Dios g u a r d e ,  etc.

M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y JusTiciA.=Excmos. Sres.: En 
vísta de lo que  Y. EE. se s i rven  m an ifes ta rm e en su 
com unicac ión  de 24 del c o r r i e n te ,  se ha  dado ó rden  
al M. R. Pa tr iarca  de las Indias  y al vicario general ecle
siástico de esta c ó r te ,  para que  faciliten los libros p ú 
blicos y reservados de las parroqu ias  y sitios Reales á 
los Sres. Diputados á quienes se en cargue  su reconoci
m iento ,  n om brándose  al mismo tiem po para que los 
acom pañe al oficial de esta Secretaría  D. Francisco de 
Paula R oda ,  y encargan do  tam bién  á los referidos s e - 
ñores Pa tr ia rca  y v icario  g e n e ra l , que  designen cada 
u no  por su parte  un  no tar io  q ue  au to r ice  dicho r e c o 
nocimiento . Al mismo tiempo se ha  reco rdado  al m u y  
reverendo  cardenal arzobispo de Toledo la com unicac ión  
que  se le dirig ió  en 28 de Mayo último , y  de la cua l  
rem ito  á V. E E .J a  copia a d ju n ta ,  para q u e  á la m ayor  
brevedad posib le facilite c u a n ta s  noticias tenga sobre  
los par t iculares  que  se expresan  en  la misma. Lo digo 
¿ V. EE. para se s i rvan  ponerlo  en conocimiento  de la 
comisión encargada de este asunto  , á fin de q ue  des
pués de desigoar los dos Sres. Diputados q u e  han  de  
pasar  á reconocer  los libros p a r ro qu ia les ,  me manifies
ten  estos el modo y forma en q ue  van. á cu m p l i r  su e n 
cargo , para com unicar lo  al R. P a t r ia rca  de las Indias,  
al vicario genera l  eclesiástico de esta có r te  y al oficial 
de esta Secretaría  nom brado  para acom pañarlos  en el 
desempeño de esta com is ion .=D io s  gu arde  á Y. EE. 
m uchos  años. Madrid 2 7  de Jun io  de ! 8 55.*»Manuel de  
la Fuen te  A n d ré s .= S re s .  Secretarios de las Córtes cons
t i tuye n tes .

Copia que se cita .

M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a . «= Excmo. S r . : La 
comisión de las Córtes co n s t i tu y en te s  encargada de la 
información p a r lam en tar ia  sobre  varios actos de la Se
ñora Doña María Cristina de B orbon, c ree  con du cen te  
al b u en  desempeño de su com e tido ,  según co m un ic a 
ción á este Ministe rio fecha 2 4 del a c t u a l , q ue  vuestra  
em inen tís im a se sirva dar  las noticias q u e  tenga acerca  
de la época en qu e  la expresada  Señora con tra jo  su se* 
g undo  m atrim onio ,  y de  las fechas del nac im ien to  de los  
hijos habidos de él , así como de los libros en donde 
d eben  existir  las par t idas  sacram enta les  relat ivas á estos 
actos. La comisión su p o n e  q u e  Y. Em m a. podrá  in fo r 
m a r  acerca de estos par t iculares  como P a tr ia rca  q ue  era 
de las Indias cuando  deb ie ron  te ne r  lugar .  Lo digo á 
V. Emma. para  q ue  por cond uc to  de este Ministe rio £e 
sirva i l u s t r a r á  la comisión de las Córtes con los datos 
que  tenga sobre los hechos referidos. =  Dios guarde á 
V. Emma. m uchos años. Madrid 28 de Mayo de 4 8 5 5 . =  
Joaquín  A g u i r r e ,= E s  copia ,*»Fuente A ndrés .



Ministerio  de u  Gu e r u — Excmo.*. S res.: M  d U  
re c to r  de cab a lle ría  ha d irig id o  á este  M inisterio  con  
fecha 4 9 del c o rrie n te  u n  oficio cuyo  co n ten id o  es com o 
sigue  :^=Concedida p o r g racia especial de S. M ., y s in  
p rév ia  p re sen tac ió n  d e  d o cu m en to  a lg u n o , la adm isión 
e n  clase de c ad e te  para  in s tru irs e  en  el colegio de los 
del a rm a de mi c a rg o , al c ap itán  de caba lle ría  , pues 
q u e  lo e ra  ya po r a n te r io r  Real o rd e n , D. F e rn an d o  
M uñoz y Borbon , co n d e  de C asa-M uñoz, la au to rid ad  
del e n to n c es  d ire c to r  no p o d ia , com o V. E. conoce, 
e x ig ir  al in te resad o  n i á su fam ilia la p re sen tac ió n  de 
los d o cu m en to s qu e  p o r reg lam en to  se ex igen  al que 
a sp ira  á plaza de  cad e te  , cuyo  req u is ito  p recede  á la 
co n cesió n . =» Convencido yo hasta la ev idencia  de que  
p o r la razón  ex p u esta  y  cu an to  se consigna en  la copia 
del oficio n ú m . 1.°, no ex isten  en  esta d irección  g e n e 
ra l  ni en la oficina del deta ll del referido  colegio los 
d o cu m en to s  á q u e  be a lu d id o , así com o de qu e  no se 
le form ó filiación , p o rq u e  ya ten ia  su hoja de servicios 
com o c a p itá n ,  según  es p rá c t ic a ,  tengo el h o n o r de 
m an ifes ta r á Y. E. q u e  no m e es posible c u m p lim e n ta r  
cual V. E. desea la Real o rd e n  de I 1 del a c tu a l, s e ñ a 
lada con  el n úm . í 1 , por la que  m e m anifiesta  hacerse  
p reciso  le d irija  los d o cu m en to s o rig in a les  q u e  para  su 
in g reso  en  el colegio hu b iera  p re sen tad o  D. F ern an d o  
M uñoz y B orbon , y los cuales ha reclam ado  á Y. E. la 
com isión  en cargada  en  las C ortes c o n s titu y e n te s  de la 
in fo rm ació n  p a rlam en taria  acerca  de los actos de Dona 
María C ristina  de Borbon , p u d ien d o  tan  solo d irig irle , 
adem ás d é la  copia  c itada  n ú m . 1 .°, la de la Real o r 
den  nú m ero  2.° conced iendo  em pleo de cap itán  ai in 
te re sa d o ; la del n ú m . 3.° d e stin án d o le  al co leg io ; la 
del n ú m . 4 .°, señ a lan d o  las a sistenc ias q u e  debía  a b o 
c a r  , y p o r ú ltim o  su hoja de servicios cerrad a  p o r fin 
de  Agosto del próxim o pasado a ñ o , en  cuya  fecha tu v o  
salida del a rm a con licencia  ilim itada  para el e x tr a n je 
ro ;  siendo  estos los ún icos d o cum en tos q u e , á fa lta  de 
los q u e  se e x ig e n , y  com o com p ro b ació n  de no  h a b e r  
p re sen tad o  pa ra  su  destino  al colegio los p rev en id o s po r 
re g la m e n to , he  c re íd o  co n v en ien te  te n e r  la h o n ra  de 
p asar á m anos de V  E .= Y  a u n q u e  de d icha  c o m u n ica 
c ión  no  se d e sp ren d en  m ayores d a to s q u e  los su m in is 
trad o s á  V. EE. en  Real o rd en  de 2 5 de Mayo ú ltim o , 
S. M. se ha d ignado  m a n d a r  pase á Y. EE., com o de 
Real ó rd e n  lo v e rifico , el re fe rid o  in se rto  con las co 
pias á que  se re fiere  , com o co n testac ió n  á su  oficio de 
4 del ac tu a l. Dios g u a rd e  á V. EE. m u ch o s años. Ma
d rid  28  de Ju n io  de 1 8 5 5 .— 0-D onnell.=> 3res. S e c re ta 
rio s de las C ortes c o n s titu y e n te s .

Copias que se ritan.

N úm ero  1 /^ C o le g io  m ilita r  de caballe ría . -=  E xce
len tís im o  S r . : He recib ido  la Real ó rd e n  de 1 1 del a c 
tu a l q u e  \ .  E. m e tras lad a  en 1 i  , p rev in ién d o m e r e 
m ita  á h  posible b revedad  los docu m en to s o rig inales 
q u e  p a ra  su ingreso  en el colegio se h u b iesen  p re sen 
tado  p o r el c ap itán  del a rm a  D. F e rn an d o  M uñoz.-=  
Como todo c u a n to  consta  en el a rch ivo  de esta S ubdi
recc ió n  es recib ido  po r co n d u cto  de V. E . , sabe b ien  
q u e  el p r im e r  d o cu m en to  fué la R eal ó rd e n  de 26 de 
N ov iem bre  de 1 8 5 2 ,  m an d an d o  que aquel cap itán  vi
n iese  com o c a d e te , sin  uso de o tras  d iv isas , á c u rsa r  
su s estud ios co m p le to s ; y  al d a r  p a rte  al Excm o. Señor 
genera l d irec to r de su  ingreso  en  2 7 de E nero  de  1 8 5 3 , 
Je pedia in s tru cc io n es  ó datos pa ra  fo rm arle  la hoja 
de  serv icios com o tal c ap itán . A quel jefe su p e rio r m e 
m andó  la o rig in a l, qu e  rem ito  a d ju n ta  con todo el p e r 
sonal , pues en  la d u d a  de cuáles h a rán  falta á la co 
m isión  en ca rg ad a  en  las C ortes co n s titu y e n te s  l ie  la 
in fo rm ació n  p a rla m e n ta ria  acerca  de  los actos de Doña 
M aría C ristina  de B orbon , creo  m as co n v en ien te  la r e 
m isión  de todos para q u e  Y. E. , ó b ien  los rem ita  ín te 
gros ó e n tre sa q u e  los que ten g a  p o r c o n v e n ie n te .^  
Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. Valladolid 1 7 de Ju n io  
de 1 8 5 5 .— Excm o. S r .—Ju an  José del V illa r .^ E x c e le n -  
tísim o Sr. d ire c to r  gen era l de c a b a lle r ía .^ D o c u in e n tc s  
q u e  se c itan  al m arg en  del oficio.— Real ó rd en  co n ce 
d iéndo le  in g resa r en  el colegio com o c a d e te .= O tra  m a 
n ifestando  el pago de asistenc ias que  ha de h a c e r .= U n  
oficio rem itien d o  la hoja de se iv ic io s .= O tro  rem itien d o  
el cese de su a n te r io r  d e s tin o ,— O tro  m an ifestando  por 
q u é  c o n d u c to  ha de c o b ra r su  paga.— Real ó rd en  co n 
ced ien d o  la licencia para  la có rte . *= Un oficio m an i
festando  h ab erse  p resen tado  en  este  colegio.=»=Real ó r 
d e n  conced ién d o le  licencia  ilim itada pa ra  el e x tr a n -  
je ro .= O fic io  m an ifestando  q u e d a r en te rad o  de la m ar
cha  de este  c ap itán  al e x tra n je ro , — Es copia. = D u lc e .

N ú m , 2 . °  M in i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a .^ E x c e le n t ís i 
m o S r . : Por Real reso lución  de  a y e r  se ha d ignado  la 
R eina (Q. D. G.) co n ferir el em pleo do cap itán  del a rm a  
del cargo  de V. E. á D. F e rn a n d o  María M uñoz y Bor
b o n , conde de C asa-M uñoz, siendo  su v o lu n tad  q u e  se 
ponga desde luego al in te re sad o  en  posesión de d icho 
em pleo  ín te r in  se exp ide el c o rre sp o n d ie n te  Real d e sp a -  
o h o .= D e  Real ó rd en  lo com u n ico  á Y. E. para  su  in 
te lig en c ia  y efectos co rre sp o n d ie n te s . Dios g u ard e  á 
Y. E. m uchos años. M adrid 8 de E nero  de 1 8 5 0 .—  
C o n s ta n c ia .= S e ñ o r  d ire c to r  g en era l de cab a lle ría .= = E s 
c o p ia .= D u lc e .

N úm . 3 /  M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a , =* E x ce le n tí
sim o S r . : La R em a (Q. D. G.) se ha serv ido  d e s tin a r  al 
colegio m ilita r  d e  caba lle ría  com o cad e te , sin  uso de 
o tra s  d iv isas y para  h a ce r  sus estu d io s c o m p le to s , al 
c ap itán  de la ex p resad a  a rm a  D. F ern an d o  M u ñ o z .^  
De Real ó rd e n  lo digo á V. E. para su  con o cim ien to  
y efectos co rre sp o n d ie n te s . Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos 
a ñ o s .= M a d rid  26  de N o v iem bre  de 1 8 5 2 .^ = L a r a .=  
Señor d ire c to r  genera l de c a b a lle r ía — Es c o p ia .= D u lc e .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS,

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Varios periódicos de esta capital han publicado 
las siguientes líneas.

« En algunos círculos do esta corte se hablado una nota im
portante del Sr. Olózaga ai Gobierno, con motivo de los sucesos 
ocurridos en Castilla. Dícese, ignoramos con qué fundamento, que 
este documento tiene mucha importancia por las declaraciones 
que en él se hacen sobre la situación de España, y  que parece ha 
trasm itido á nuestro Representante en París el Gobierno de Luis 
Napoleón.»

La noticia á  que se refiere el suelto anterior no 
tiene el menor fundamento.

De los despachos recib idos en  el M inisterio de  la Go
bern ac ió n  y  en el de la G uerra  hasta  las doce de la n o 
che del v iérnes 4 de Ju lio , aparece  que  siguen d is fru 
tando  de com pleta tranqu ilidad  las p rov incias V asconga
d a s ,  N a v arra , B ú rg o s, C iudad-R eal, C órdoba, Sevilla 
C ádiz, V alladolid , Y alencia y  Zaragoza, ’

M A D R ID . -  El G eneral C aradoc, M inistro p len ipo ten 
ciario  de S. M. B. en esta c o r te , sa ld rá  m añana, d irig ién 
dose á P a ris  y  L ó n d re s , donde se p ropone  p e rm an cer 
hasta  O ctubre  próxim o. [Epoca.]

No ha sido posib le  todavía a b r ir  al púb lico  la iglesia 
de  C h a m b e rí; pero  la o b ra  toca va  á su co n c lu s ió n , y  se

gún nos aseguran, para fines del presente mes se halla*
rá enteramente terminada. [Id.]

BILBAO 1.° de Julio ,— Se ha publicado el b an d o  que 
va á con tin u ac ió n , y cuyo objeto es ev ita r la carestía  de 
c e re a le s :

D. M anuel Enciso y  So lana, G obernador en com isión 
de la p rov incia  de Vizcaya.— A fin de qué nó carezca el 
vecindario  de esta villa de los artícu los de p rim era  nece
sidad, y p a ra  e v ita r en  ella la carestía  de subsistencias, 
he  considerado de necesidad u rgen te  p e rm itir  la im p o r
tación de varios cereales en  los térm inos p reven idos po r 
él Real decreto de 16 de Marzo de 1817, p roh ib iendo  
adem as la  exportación  de los m ism os: en  su  v ir tu d , oido 
el parecer un án im e  del Excmo. A yuntam iento , constituido 
en sesión pe rm an en te  p a ra  conferenciar sobre  tan  im 
p o rtan te  objeto, facultado po r el G obierno de S. M., he 
d isp u esto :

A rtículo 1.® Queda p e rm itid a  desde el d ia  de hoy  po r 
el p u erto  de Bilbao la im portación  de trigo , harina*, ce
bada y  m aiz en  los térm inos m arcados crUel Real decreto 
citado do 16 de Marzo de 1847.

Art. 2.° Queda igualm ente  p roh ib ida  por m ar v  tie rra  
la exportación  de los m ism os artículos en  todo el te rrito 
rio  que com prende esta p rovincia.

Art. 3.9 Los Alcaldes y todos los dem ás dependien tes 
de mi au to ridad  quedan  facultados pa ra  ad o p ta r las 
m edidas que exija el cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  el 
p resen te  bando, el cual se fijará en  los parajes de costum 
bre, dándole cuan ta  public idad  sea posible.

Bilbao 28 de Junio de 1856.-«M anuel Enciso v Solana. 
[Irurac-bat.)

I D E M — Id .— El Irurac-bat,  pcriódicoYjue se publica  en  
esta v i l la , después de in se r ta r  en  su  nú m ero  de hoy  la 
disposición tom ada p o r el Sr. G o bernador de esta p ro 
vincia proh ib iendo  la exportación  del trig o , h a r in a ,  m aiz 
y  c e b a d a , m anifiesta que el lunes se h a b ían  p resentado, 
p ro c ed e n te sd e l in te rio r , algunas p a rtid as do trigo rojo] 
ofrecidas á 58 rs. vn. la fanega v izcaína ; y  que, au n q u e  
se realizaron  algunas ven tas, v a rios com pradores no 
qu isieron  satisfacer m ás que 56 , p o r lo cual los trag i— 
n an tes h an  perd ido  las esperanzas de a lcanzar precios 
regu lares en  nu estro  m ercado.

Como esta noticia envuelve u n  cargo p o r h a b e r adop
tado la p roh ib ic ión  , y  lejos de justificar la necesidad de 
ad o p ta r aquel medio, tiende á dem o stra r la in conven ien 
cia de su  e jecu c ió n , conviene ad v ertir, que el A y un ta
m iento de esta villa, al v e r  que en Castilla no se encon
trab an  vendedores de trigo en b astan te  cantidad p a ra  el 
consum o del v e c in d a rio ; que las existencias que contaba 
la plaza no c u b ría n  los com prom isos con tra idos p o r los 
tenedores de este artícu lo  p a ra  ex p o rta r al ex tran je ro , 
y  que el precio de la h a rin a , cuya existencia e ra  poca, re 
p resen tab a  un  valor de 70 rs. fanega , pidió al Sr. G ober
n ador de esta p rov incia  que m ien tras  el aspecto m ercan 
til de la plaza no fuese m énos expuesto á graves co n 
flictos , p roh ib iese  la salida del trigo  y  h a rin a  fuera  de  la 
b a rra . C onsultada con el G obierno de S. M. esta  medida, 
y  hab iendo  contestado que podia pe rm itirse  la im p o rta 
c ión , pero  sin  p ro h ib ir la exportación  , á no se r en  caso 
ex trem o , el A yuntam ien to  se p resen tó  p o r m edio ele u n a  
com isión al Sr. G obernador c iv i l , m anifestando que h a 
bía llegado el caso e x tre m o , y  que de no  adoptarse  la 
p ro h ib ic ió n , declinaba toda la responsab ilidad  sobre  un  
a su n to , en el cual no qu ería  verse  envuelto  , cuando con 
la debida oportun idad  q u ería  p re v en ir  los m ales que m i
ra b a  de ce rca , sabiendo que h ab ia  escasez de cereales 
y que la especulación se ap resu rab a  á e x p o r ta r lo s , con 
lo cual se iba  c reando  una situación angustiosa v  difícil.

La a larm a de la población, que veia los em b arq u es , v 
el tem or de u n  conflicto g rav e, á ju icio  del A yu n tam ien 
to, si p a ra  ad o p ta r la p roh ib ic ión  no se habia’ de e sp era r 
al hecho m ateria l de que o cu rrie ra  u n  desórden p a ra  la 
m en ta r después sus funestas consecuencias, fueron  las 
causas im pulsivas de p ed ir la p ro h ib ic ió n , que concedió 
p o r fin el G obierno deS . M., teniendo p resen te  las im por
tan tes consideraciones que q u ed an  expuestas. Ademas, 
los pedidos p a ra  el em b arq u e , según nota facilitada po r 
la com isión del A yun tam ien to , excedían á las ex is ten 
cias que hab ia  en la p laza, y  la c ircunstanc ia  de h a b e r 
venido de vacío los carros* m andados á Castilla p a ra  
la conducción del t r ig o , y  que las fábricas de Haro, 
de donde se su rtían  algunos* p an ad ero s de Bilbao , no po
d ían  m an d a r n in g u n a  can tidad  de aquel a rtícu lo  , según 
aviso ciado al e fec to , e ra  un  hecho público y  notorio  que 
la A utoridad no podia ni clebia de ja r desapercib ido  si 
h ab ia  de p ro c u ra r po r la conservación del ó rden  p ú 
blico.

Tales h an  sido las consideraciones que h an  m ovido á 
la A utoridad su p erio r civil de esta p rov incia  á la adop
ción de la indicada m edida a ludida en el citado periódico  
El Irurac- bat. [C. de la G.

CADIZ ú ü  de Jumo.— El Excmo. Sr. G obernador de la 
p rov incia  m andó en  la noche de an teay er c ita r p a ra  ca
bildo ex trao rd in a rio  al A yuntam ien to , qu ien  reun ido  a ver 
bajo su p residencia, acordó que p a ra  conseguir desde 
luego la baja del p an  se co n tra tase  con varios"dueños de 
tahonas la elaboración y ven ía  del p an  p o r cuen ta  del 
A yuntam iento  «¡á costo y c o sto ,» quedando á cargo de la 
com isión que en tendió*en  este asunto  el encargo de 
llevar á cabo esta resolución, sin  perju icio  de gestionarse  
V establecerse la elaboración d irec tam en te  por cuen ta  de  
la M unicipalidad del necesario  pan  p a ra  el consum o de la 
clase desacom odada , com prando el trigo preciso  p a ra  
ello, y adqu iriendo  los locales, en se res  y"dem ás ú tiles al 
efecto.

T am bién se acordó que la  com isión de la casa de Ma
tanza llam ase á la v ista  u n  expedien te  form ado en tiem 
po d é la  a n te rio r  M unicipalidad, p a ra  estab lecer la hoja ó 
subasta  á la  baja de la c a rn e  p a ra  el m ercado publico , y  
después de a d q u ir ir  los necesarios datos y  an tecedentes 
diese su  d ictám en  p a ra  reso lver lo m ás; oportuno , á fin de 
a b a ra ta r  todo lo posib le  ta n in te re sa n te ra m o  de consum o, 
[La Palma?:

El sigu ien te  docum ento publicado en  M urcia da idea 
del celo y  generosidad del digno G obernador de aquella 
p ro v in c ia , y de la noble em ulación con que h an  querido  
c o n tr ib u ir  á la p a r  de él al b ien esta r de sus conciudada
nos el V izconde de H uerta y  el M arques de C am po- 
H erm oso ;

«A los h ab itan tes  de la capital y su huerta : C uando las 
acciones generosas h an  venido á ser tan  ra ra s  en tre  n o s 
o tros; cuando en  m edio de este siglo de cálculo y  p o s iti
v ism o se p re sen ta  u n  caso en  el que a lguna ó* a lgunas 
p e rso n a s , con d esp rend im ien to  y a b n eg a c ió n , se ofrecen 
v o lu n ta riam en te  a sacrificar sus* in te re s e s , renu n cian d o  
á las v en ta jas que de sus cap itales p u d ieran  o b te n e r , y  
esto lo h acen  m ovidos solo por el deseo de m ejo rar la 
condición de sus conciudadanos, aliv iando  sus desgracias 
y  enjugando sus lág rim as , nada  m ás ju sto  que d a r p u 
blicidad á tan  herm osas acciones , p a ra  que , llegando á 
noticia de todos el sen tim ien to  p ú b lic o , les rin d a  el h o 
m enaje debido de su  g ra titud . N osotros , á fuer de m u r
cianos, vam os á cu m p lir con este sagrado é im perioso 
d e b e r , refiriendo  lo ocurrido  en  la ta rd e  del 20 del ac 
tual en las Salas Consistoriales con m otivo de la reu n ió n  
de prop ietario s q u e , p resid ida  p o r el Excmo. Sr. G ober
n ad o r civil de la p ro v in c ia , tuvo p o r objeto tra ta r  de la 
im portan te  ob ra  de la C ontraparada.

El asun to  de que se tra tab a  no podia ser de m ayor 
im portancia  p a ra  todos los m u rc ia n o s ; la ansiedad p ú 
blica se reflejaba en  los sem blan tes de los r e u n id o s , y  
con especialidad en  los de los lab rad o res que h a b ía n  sido 
convocados. A bierta  la sesión , el Excmo. Sr. G o b ern ad o r 
de la p rov incia  tomó la p a lab ra  m anifestando  á todos los 
c o n cu rre n te s , que en  vista  de los n in g u n o s resu ltados 
que hasta  entonces h ab ían  producido los m edios puestos 
en  p lan ta  p a ra  e n fre n a r las aguas y  hacerlas  c o rre r  p o r 
las acequias que fertilizan esta h u e r ta ,  e ra  llegado el m o - 
m om ento de encarg ar la dirección de las o b ras á los se
ñores in g e n ie ro s ; pero  que p a ra  ejecu tar su p royecto , se 
necesitaban  capitales de bastan te  consideración , capitales 
de que carecía la Jun ta  de h acen d ad o s , sin  que fuera  po
sible re u n id o s  con la p re m u ra  y  u rgencia  que se req u e 
r ía ,  y  p o r lo tan to , que escitaba el patrio tism o de los 
p rim eros p rop ietario s allí re u n id o s , p a ra  q u e , p o r m edio 
de anticipos vo lun tarios, sacasen á la población y  su 
h u e rta  del estado aflictivo en  que se en cu en tra .

D espués de un a  ligera d isc u s ió n , como se vertiese la 
especie de que la Ju n ta  de hacendados podía co n tra ta r  
u n  em préstito  p a ra  la ejecución p ro n ta  de esas obras, 
se m anifestó p o r esta que h ab ia  tocado ya ese m edio, y 
q ue  si b ien  á sus ind iv iduos como p articu la res  hab ia  
q u ien  les p re s ta se , como Jun ta  no  en co n trab an  un  solo 
re a l, añadiendo que las personas que la com ponían  no 
estab an  en  el caso de com prom eter sus firm as como p a r
ticu la re s , pero  que lo h a r ía n  si los concu rren tes  á a q u e 
lla reun ión  se ob ligaban  m ancom unadam en te  con los in 
dividuos de la Junta .

Esta p ro puesta  .produjo u n  m urm ullo  que indicaba 
b ien  á las c la ras no m erecer la  A probación de la m ay o 
ría  de los concurren tes; p o r lo que ju stam en te  indignado 
el Excmo. Sr. M arques de C am achos, se levantó  d icien
do q u e , puesto  que  en co n trab a  tan  poca predisposición  
en  los convocados p a ra  h acer sacrificios que sacasen á la 
capital y  su  h u e rta  del estado angustioso en  que se en 
con traba  , é l , cuya firm a valía  lo b astan te  p a ra  h ace r 
fren te  al com prom iso de esas o b ra s , autorizaba á la Ju n 
ta p a ra  que  , dándola  en  g a ra n tía , se hiciese con los fon
dos que hu b iese  m enester. En esto el Sr. D. Ju an  López 
S o m a lo , rep re sen tan te  del Sr. D. Alejo Molina y  S au rín , 
V izconde de H u e rta , pidió la palabra; y d irig iéndose á 
S. E., m anifestó que n u n ca  pod ría  decirs*e que su p rin c i
pa l se hab ia  m anifestado sordo al g rito  de sus co n ciuda
d a n o s , n i negádose á a liv iar sus m a le s ; y en  su co n se 

cuencia , que al lado de la firm a del Excmo. Marques de 
C am achos, y p a ra  un  objeto tan  g rande cómo generoso, 
e sta rla  siem pre  la del S r. Vizconde-, que la  o frecía, y que] 
al h ace rlo , cum plía  con la s  in strucc iones que  se le hab ían  
dado p o r su p rin c ip a l.

Este in ciden te  exaltó  u n  tanto  los á n im o s , y como se 
con tinuase d ivagando en  la d isc u s ió n , p a ra  c o rta r  de un  
m odo definitivo las cuestio n es , el Sr. M arques de C am a
chos se dirigió de nuevo  á la Jun ta  de h acen d ad o s , no va 
p a ra  re ite ra r le s  el ofrecim iento  de su  firm a , sino p a ra  
decirles que desde aquel m om ento podían  m an d a r á su 
casa p o r cuanto  d inero  n e ce s ita se n ; pues como G o b ern a
dor y como m u rciano  se hacia un  deb er o b ra r  en  la for
m a que lo ejecutaba.

Con este generoso ofrecim iento  se disolvió la reun ión ; 
pero  áu n  no hab ia  pasado un a  ho ra  cuando  el Sr. Viz
conde de H uerta se p resen tó  al Excmo. Sr. M arques de 
C am achos, m anifestándole  que su  nob le  com portam ien to  
no debía  dejar de ten e r im itad o res, y que desde luego se 
le asociaba p a ra  c o n tr ib u ir  po r su  pa rte  con un a  can ti
dad , m itad  de la que desem bolsase el referido  Sr. M ar
ques , es decir, porque  tales fueron  sus p a la b ra s , que si 
hab ia  necesidad de an tic ip a r 15,000 d u ro s , 10,000 daria  
el G obernador y 5,000 el &r. Vizconde.

T am bién debem os decir que el Sr. Conde de C am po- 
H erm o so , luego que  tuvo noticia del suceso, se d irigió al 
Sr. G obernador de la prov incia, ofreciéndole 5,000 d u ros 
p a ra  tan  patriótico objeto.

M urcianos, h ab itan tes  de la h u e r ta , hechos de esta 
n a tu ra leza  no necesitan com entarios : los que  se ofrecen 
de una m anera  tan  generosa , tan  noble y  desin teresada á 
socorrer vu estras n eces id a d e s, á aliv iar v u estras m ise
rias y  á en jugar v u estras  lág rim as , esos son vuestros 
m ejores amigos. Tenedlo p re sen te ; y  si a lgún  dia la ca
lum nia  y la im p o stu ra  tra ta n  de m ancillar sus nom bres, 
alzaos para  confund ir con los hechos al im postor ó al ca
lu m n iad o r; pues no es el que va referido  el único que 
tenem os todos que agradecer á esos tres  h om bres , dignos 
de con tarse  en tre  los que m ás h o n ran  n u estro  herm oso 
pais.

M urcia 22 de Mayo de 1856.— Varios am igos de la 
verdad./)

CUENCA o de Ju lio .— No hay el m enor síntom a de 
que pueda a lte ra rse  el ó rd en  público en  esta p rov incia, 
s iendo igualm ente  satisfactorio el b u en  e sp íritu  de la 
g ran  m ayoría  de sus hab itan tes y el estado san ita rio  de 
toda ella*

El d ia 1.° tomó posesión de este G obierno civil el se
ñ o r D. Benigno Q uirós y  C o n tre ra s , que tan  d ignam ente  
ha desem peñado el de G uadalajara  po r espacio de m uchos 
a ñ o s , captándose tan tas y  tan  m erecidas sim patías.

Aqui ha  sido m uy b ien  recib ido , esperando  todos e n 
c o n tra r  en  él u n  adm in istrad o r celoso y  en tendido , u n  
Jefe tan  c ircunspecto  en  el ejercicio de sus funciones 
como am able y cariñoso  en  el t r a to , tan  liberal en  todos 
sus actos como firm e v  severo si las c ircu n stan c ias lo 
exig ieren . [C. de la 'G?¡

EXTERIOR.

Despacho p a rticu la r de la Gaceta de Madrid.— P aris  
4 de Julio '1856.— Constantinopla 2 8 .—  El G ra n  V isir ha  
dado un  g ran  b an quete  al M ariscal Pelissier. Ha estallado 
una form idab le  in su rrecc ión  en el Yem en; casi todo el 
pa is se halla  en conmoción.

Es tal la carencia de noticias políticas cpie en
contramos en el correo extranjero , que el Jo u rn a l 
des Debats recuerda el probervio de «dichosos los 
pueblos que no tienen historia.o

Los despachos de Marsella del 28 de Junio dicen 
que continuamente están llegando tropas y material 
á Argel y á Marsella, procedentes del ejército de Cri
mea. El mercado de los trigos estaba en calma en 
Marsella, pero llegaba mucho de este cereal.

La Gaceta oficial de M ilán  contiene una corres
pondencia de Pariría, según la cual, el Ducado está 
completamente tranquilo. Los Tribunales ordinarios 
continuarán funcionando. Asegura ademas la Gaceta 
que probablemente se levantará dentro de poco el 
estado de siíio. Esto no hace sino confirmar lo que 
acerca de este punto habíamos dicho con referencia 
á los periódicos italianos.

Según un despacho de Berlín del 29 de Junio, se 
ha confirmado la noticia de haberse celebrado un 
convenio particular entre los Estados de la Améri
ca del Norte y Suecia para prorogar el tratado del 
peaje de.l Sund. Dinamarca ha respondido á la pro
test \ de los Estados-Unidos con una contraprotesta.

Según la Gaceta de la Bolsa de Berlín, no solo s e a 
confirman los rumores de una próxima entrevista 
entre el Emperador de los franceses y el de Austria, 
sino que hasta se asegura que los Reyes de W ur- 
temberg y de Baviera asistirán á ella.

El Observen del 29 publica la nota oficial de las 
rentas de la Gran-Brelaña durante el último ejérci- 
cio. Los ingresos de Aduanas, comparados con los del 
precedente ejercicio, son favorables. Las rentas pro
cedentes de los impuestos percibidos en el interior 
dan un aumento de medio millón delibras esterlinas 
para el primer trimestre, y de cuatro millones de 
libras por todo el año.

El Príncipe de Prusia salió el 28 de Lóndres. La 
Princesa Real está mucho mejor, y ha podido salir 
á pasear al jardin.

El Rey de los belgas debe llegar á Lóndres para 
visitar á la Reina. El Rey acompañará á S. M. y ai 
Príncipe Alberto á Osborne, y permanecerá allí al
gún tiempo miéntras esten el Príncipe y la Princesa 
de Prusia.

El Times manifiesta que el gentlemen am erica
no, á quien no se permitió presentarse á la Reina, 
de cuyo suceso tienen conocimiento nuestros lectores, 
es uno de los profesores de la Academia militar de 
W es-Point, y’que en esta ocasión llevaba levita azul 
y botones del cuerpo de Ingenieros, pantalón azul, 
chaleco blanco, corbata negra y sombrero ordina
rio. El Maestro de ceremonias hizo observar que no 
se podia presentar delante de la Reina con aquel 
traje, llevando corbata negra, y sin espada ni som
brero de picos.

Estas observaciones fueron hechas con mucha 
finura y  cortesanía ; pero estaba terminante el re
glamento, y no era posible separarse de sus pres
cripciones. M. Dallas, quién se proponía presentar 
otros dos gentlemens al mismo tiempo que al profe
sor , después de haber insistido muchas veces para 
hacer observar que el traje, contra el cual se lAcian 
objecciones, era un traje oficial, y sintiendo mucho 
ver la posición en que se encontraba su compatriota 
en medio de personas extranjeras, propuso reti
rarse, en lo cual consintieron las personas que con 
él se hallaban. Entonces salió de palacio el Ministro 
americano con los gentlemens que tenia intención de 
presentar. Se ve pues que la cuestión no ha tenido 
las proporciones que se le han querido dar al prin
cipio.

El 28 recibieron SS. MM. el Emperador y la Em
peratriz, que tenia al Príncipe Imperial en brazos, 
á la comisión de los 12 distritos de Paris para las 
suscriciones recogidas, con motivo del nacimiento 
del Príncipe. El Emperador respondió con gran be
nevolencia ai Alcalde del duodécimo distrito, quien 
habló en nombre de las comisiones reunidas. Des
pués se retiraron SS. MM. en medio de los entusias
tas gritos de ;Yiva el Emperador! ;Viva la Empe
ratriz! i Viva el Príncine Imoerial!

Según escriben de G alatz, la comisión interna
cional de la regularizacion de las fronteras de Be
sa rabia continúa sus trabajos. Unas 30 colonias es
tarán corip rendidas en el territorio de los Princi
pados. El Gobierno ruso hace cuanto puede para

determinar á los colonos búlgaros á abandonar sus 
actuales establecimientos, y les ofrece terrenos en
tre Eupatorio y Alma, miéntras que da estableci
mientos en lo interior de Rusia á los tártaros que 
no quieren emigrar á Turquía.

Hay noticias de Xow-York hasta el 14 de Junio* 
Otra ciudad ha sido saqueada en el Kansas, come
tiéndose los más horribles excesos. Se espera un 
choque entre las tropas do los Estados-Unidos 
V las que oslan por la esclavitud. La Junta de la 
Convención Cineinnati se ha presentado á M. Buctm- 
n an , y le ha anunciado su nombramiento para la 
Presidencia. M. Buclianan piensa responder por es
crito. Los demócratas de Buffalo han ratificado el 
nombramiento de M. Buchanan. La Convención nor
te-americana se hallaba reunida. Ella decidirá v ir -  
íuahnente la cuestión en pro de una fusión de to
dos los elementos de oposición del Norte hacia un 
Ínteres común, á fin de que reaparezca la Adminis
tración Pierce, asi como lo democracia filibustera y 
nesrofíla.

Las noticias de Bomba y llegan al 28 de Mayo. El 
Rey de Onda se preparaba á marchar á Inglaterra; 
los santhales principiaban á agitarse. Al fin esta 
cuestión va á dar que hacer á Inglaterra.

A U ST R IA .— Viena 20 de Junio .— Im portan tes deben  
se r p a ra  la M onarquía las consecuencias p rácticas del 
C oncordato, puesto que se esp e ran  con extrem a im p a 
ciencia los resu ltados d é la  conferencia episcopal. Esta im 
paciencia ha  dado origen á u n a  porción  de rum o res a ce r
ca de las proposiciones hechas en  la conferencia, y, como 
acontece de o rd inario , h an  tomado dichos ru m o res  unas 
p roporciones m u y  singulares. Hasta aqu i los periódicos 
austríacos hab ían  agitado poco esta cu es tió n , y apenas 
podia ser de o tra  m an e ra , puesto que nad a  hab ia  Je po 
sitivo acerca de las deliberaciones de los Obispos. Hoy 
algunos rayos de luz h an  venido á exclarecer las conje
tu ras  públicas. Parece  cierto  en  efecto que los Obispos 
no h an  dirigido al G obierno ex igencias, sino votos y  ru e 
gos sim plem ente; que de n in g u n a  m an era  se trató  de m o 
dificar la Constitución ren tística  com ercial y  jud ic ial que 
el Im perio  ha  recib ido  en los últim os a ñ o s , y  que las 
personas que h a n  creído que se qu ería  conceder u n  fa ‘ 
vo r p rep o n d eran te  á una parto  de los súbditos del Im pe
rio  h an  com etido u n  grande  e rro r. (Danubio.')

Fronteras de Polonia 16 de Ju n io .—El descontento en 
todas las clases de la población, y  con especialidad en las 
que se dedican al com ercio y á la in d u stria  está lejos de 
calm arse. El T eniente  G eneral G obernador hace cuan to  
puede á fin de m ejo rar los negocios; el G obierno ruso  
po r su parte  se halla  en terado  perfectam ente  del actual 
estado de cosas. Desde la conclusión d é la  gu erra  la p re n 
sa está m ucho m énos v ig ilad a ; recib im os m ucho m ayor 
n úm ero  de periódicos ex tran jeros: la cen su ra  va siendo 
m énos sev e ra , puesto  que  se sabe que á m erced de su 
proceder, b o rran d o  y  cortando , no quedaba frecu en te 
m ente  del articu lo  de un  periódico m ás que el t í tu lo , el 
n o m bre  del a u to r y  alguna que o tra  frase sin sentido. 
A propósito  de los periód icos, debem os decir que casi to
dos parecen  poseídos de la opin ión  de que nuestro  Go
b ierno , p en etrado  de la im posibilidad de realizar los p ro 
yectos de Pedro el G rande  y de sus sucesores, adop tara  
la m agnánim a resolución de re n u n c ia r á ellos y á la p o 
lítica tradicional de los Zares. Nos parece, y  todos p ien san  
aquí del m ism o modo, que esta opin ión es algo a v e n tu 
rada. Se cree que la realización  de esta idea está ap laza 
da. Lo que ha  causado aquí u n a  favorable  im presión  fué 
que el E m perador A lejandro ha v isitado cuando su viaje 
las iglesias de todos los cultos, y esta m anera  de o b ra r  se 
considera  como la p ru eb a  de g ran  tolerancia de que ha  
de re sen tirse  su  re inado . Parece sin  em bargo que por 
ahora  es necesario  re n u n c ia r  á la esperanza de que se 
verifiquen  en los A ranceles los cam bios tan decantados; 
hasta  aquí no hem os obtenido m á ^ q u e  a lguna facilidad 
para  v iaja r y a lguna b lan d u ra  en los rigores de la p rensa .
'Correo italiano.)

PR U S IA .— Berlín 27  de Ju n io —-E l Conde Oriol! que 
ha llegado ay er noche fué convidado inm ediatam ente  á 
com er con el Rey. A com pañábale el B arón N icolay, que 
reem plazará  el E m bajador de Rusia, que actualm ente se 
halla  en San Petersburgo.

Se espera al P rín c ip e  M cnschikotí en  uno  de los va
p ores que están  p a ra  llegar.

P rosiguen  actualm ente  negociaciones m uy am istosas 
en tre  P ru s ia  y  A ustria  acerca de la proposición que haya 
de p re sen ta rse  á la Dieta relativa á los Ducados alem anes 
q ue dependen  de la Corona de D inam arca. Austria qu iere  
que la Dieta in te rvenga  enérg icam ente  respecto del G a 
b inete  de C openhague.

El G obierno p ru sian o  estab lecerá  un a  oficina especial 
de em igración que h ab rá  de vig ilar sobre  este p a rticu la r  
en  toda la M onarquía p ru s ia n a , y  cu id a r de la ejecución 
d é la s  leyes que rig en  en la m ateria . [Corr espon dance 
liaras.]

Idem  2 0  de Ju n io .— Los ru m o res de la re tirad a  p ró x i
m a del M inistro de Hacienda de A ustria  M. de B ruck 
se rep ro d u cen  y  parece  que  son fundados de esta vez. 
Sabem os p o r lo m énos que en  Yie©a se esfuerzan en  
ob ligar á M. de B ruck á que cam bie de resolución. Se 
asegura  que el m otivo que le decide á re tira rse  es la r e 
sistencia que h a n  encontrado  los p royectos de política co
m ercia l que tienen p o r objeto en lazar á A ustria con el 
Zollverein. (Gacela de la Bolsa.]

Idem 26  de Jun io .— Creíase g enera lm en te  que el a su n 
to del robo de los despachos no tendría  m ayores conse
cuencias. Sabem os que  no es así , y  que una  acusación do 
alta tra ic ión  se p re sen ta rá  á los tr ib u n a les ; pero  se cree 
que el asunto  será  juzgado á p u e r ta  c e rra d a , lo cual será  
p reciso  sobre todo p o rq u e  uno  de los sujetos que in te r 
v ienen, llam ado Ilasseu ring  h a  rep re sen tad o  el papel de 
espía de las dos p artes, y podían  descu b rirse  secretos que 
conducirían  á com plicaciones in te rnac ionales. ¡ Diario 
a h  man del Norte.

R U SIA  . —  San Petersburgo 21 de Junio.— El últim o 
v a p o r-c o rre o  p ru sian o  trajo á su  bordo  á los Cónsules 
franceses en  San Petersburgo  y  M oscow, el Vizconde de 
Yallet y M. de Livis. Estos señores h a n  sido recibidos m uy  
am istosam ente po r sus com patrio tas.

Se espera  hoy  ó m añana  al E m bajador de In g laterra  
Lord W oodhouse p a ra  asistir á la coronación. El E m pe
ra d o r estará  rodeado de todas las celebridades m ilitares 
de la últim a g uerra .

El P ríncipe M enschikoí! se halla aqui todavía, y p a re 
ce que le d e tienen  negocios que tienen  relación  con su 
antiguo cargo de G obernador de K ronstadt. Los em plea
dos que estab an  á sus ó rdenes han  vuelto  á e jercer sus 
funciones en  el M inisterio de la G u erra . fCorrespondance 
l ia ra s .

ID E M .— N olis 2 o  de Jun io .—Perm anecer án  en Crim ea 
12 regim ientos de in fan tería , un a  división de caballería  y 
o tra  de a rtille ría . La p a rte  S u r de Sebastopol se va á re 
c o n stru ir  según u n  nuevo p la n , de m anera  que haya  de 
se r  un a  fortaleza grandiosa. Nicola'íeí! se rá  el puerto  de 
g u e rra  p a ra  la escuadra  fu tura. Rusia tom ará p a ra  con 
los P rinc ipados y  A ustria  u n a  posición m ilita r b astan te  
im ponente. San Pe tersburgo  y  N ow gorod se rán  el c u a r
tel general de los G u ard ias y  G ranaderos ; pero  Moscow 
form ará  en  lo sucesivo el p un to  de re u n ió n  de las re se r 
v a s ,  y  los seis cuerpos del ejército  activo com p o n d rán  
u n a  g ran  cadena desde Varsovia á Odessa. [Gaceta aus
tríaca.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Zo'a, m ártir  y el Beato Miguel de los Santos. 
C uaren ta  Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

A G RICULTU RA , IN D U ST R IA  Y COM ERCIO.

De los p a r le s  rem itidos p o r  la  A d m in is trac ió n .g en e 
ra l de a rb itr io s  m un ic ipales de  é sta  v illa , re su lta  q u é  han  
en trad o  en  el d ia de a y e r  p o r  las p u e r ta s  de  e sta  cap ita l 
las can tid ad es de los a rtícu lo s que á co n tin u ac ió n  se ex
p re san  :

2,650 fanegas de  trigo .
617 a r ro b a s  de h a r in a  de  id.

3,113 l ib ra s  de  p a n  cocido.
6.404 a r ro b a s  de c a rb ó n .

96 vacas que com ponen  39,931 lib ras  de peso,
530 c a rn e ro s  que h acen  13,650 lib ra s .

63 corderos con 1,197 libras.
Lo que se hace sa b e r  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia .
M adrid i  de Ju lio ,d e  1856.-—Y. Ferrá%.

Nota de los precios al p o r m ayor y al por m enor á que se 
expenden en el m ercado los artícu los que á con tinua
ción se e x p r e s a n :

A rro b a , L ib ra .

Rs, vn . C uartos .

C arne de v a ca   33 á 34 16 á 18
Idem  de c a r n e r o .   ...................... . ,  16 á 18
Idem  de te r n e r a     62 á 70 25 á 42
Tocino a ñ e jo . .................................. 68 á 70 24 á 26
J^m on  85 á 108 38 á 51
A c e i t e . . .       52 á 54 14 á  16
V in o   . 34 0 40 10 á 14
P a n .......................................................  . .  12 á 15
G arb an zo s  24 á 38 8 á 14
Ju d ía s ..................................................  á 28 8 á 12
A rro z   28 á 32 10 á 12
L en tejas.............................................  á 14 5 á 6
C arb ó n ....................................................  6 á  7
Ja b ó n    56 á 60 20 á 22
P a ta ta s  . . . . . . . .   ................  7 á |0  3 á 4

M adrid 4 de Julio de 1856.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a ...............................de  32 #  á 34 rs . vn .
A lg a rro b as .....................  á  30 r s . v n .

Trigo yenciido. Precios.

5 6  á 57
5 4 ..........  57 #

154.......... 58
167.........  59
1 1 0 ...................  39/2

8 8   60
1 1 0 . . . . .  60 Vi
1 7 4 . . . . ,  61
26 2   62

3 7 ...................  6 2 #

1,212

Madrid 4 de Ju lio  de 1856. — El In te rv en to r, José AU  
daco.

BO LSA .
En la de ay er no se h an  publicado  operac iones al 

con tado , estando el consolidado á 40,30, y  la d iferida  
á 2 5 , am bos papel. En diferida se hizo una operación  á  
fin del co rrien te  ó vo lun tad  á 25,25. Las am ortizab les de 
p rim era  y de segunda estaban  á 12,30 y 6,50 papel. Las 
acciones de c a rre te ras  de A bril de 4,000 rs. á 80 ; las 
de 2,000 á 82 d in e ro : las de Jun io  á 80,50 p ap el, y  las 
de Agosto á 85,50 dinero. Las de Canal de Isabel II á 103, 
y las del Banco de España á 122. Las acciones de la So
ciedad española m ercan til é in d u stria l á 2,300 , ó sean  20 
d u ro s de prim a.

Cotización del 4 de Julio de 1856 á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títu los del 3 por 100 conso lidado , p recio  no  pu b lica 
do, 40,30 c. p.

Idem  del 3 p o r 100 d iferid o , no pub licado , 25 p.
A m ortizable de p rim e ra , id . no publicado, 12,30 p.
Idem  de segunda , id ., 6,50 p.
Acciones de c a r r e te ra s ,  6 p o r 100 a n u a l , em isión  d e  

1 de A bril de 1850. F om en to  de á 4,000 r s . , id ., 80,
Idem  de á 2,000 rs . ,  id., 82 d.
Idem de 1.° de Ju n io  de 1851 de á 2,000 rs ., id ., 80,50 p.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., i d . , 85,

50 d .
Idem  del Canal de Isabel II de  á 1,000 r s . , 8 p o r  400 

an u al, no pub licado , 103.
A cciones del Banco de E spaña  , no  publicado , 122.
Sociedad española m ercan til é in d u str ia l, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 po r 100 de desem bolso , id .,  2,300.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias , 50,90 d.— P aris  á 8 d ias, 5,30 p.

B IB L IO G R A FIA .

EN EL DESPACHO DE LA IMPRENTA NACIONAL SE 
v en d e , á 20 rs. v n . , la Colección de sesiones celebradas; 
en audiencia pública sob re  la re fo rm a de A ran ce les , á  
consecuencia del proyecto de ley  p resen tado  p o r  el Go
b ierno  en 16 de N oviem bre de 1855. Consta de 6 5 #  p lie
gos en  folio.

DICCIONARIO DE GALICISMOS, Ó SEA DE LAS VO- 
eos, locuciones y frases de la lengua  francesa  qu e  se h a n ; 
in troducido  en él hab la  caste llana  m o d ern a , con el ju ic io  
crítico  de las. que deben  ad o p ta rse , y  la equ iva lenc ia  cas
tiza de las que no se ha llan  en  este caso, p o r D. Rafael 
M aría B aralt , con u n  prólogo de D. Juan  Eugenio H a r t -  
zenbusch.

PRECIO 23 rs. vn. rústica  encarto n ad a  (B radell i ; 2-4 
rústica  o rd in aria .

PUNTOS DE VENTA, E n  la  Im p ren ta  N ac io n a l; casa 
de Calleja, calle de C arre tas , y  sus co rresponsales d e  p ro 
vincia y U ltram ar; Cuesta , caíle M ay o r, y  Baillv-Bailliéro 
calle del P ríncipe .

ANUNCIO S PARTICULA RES.

Habiendo fallecido el dia 11 de A bril ú ltim o la señ o ra  
Doña Francisca A lonso, v iuda que fué de D. Nicolás de 
B arredo y  B o b e la , se avisa p o r el p resen te  á las perso 
nas que se c rean  con derecho á los b ienes hallados á s u  
fallecim iento, ó que tuv iesen  créditos en favor ó co n tra  
dicha señora , se sirv an  d irig ir  sus reclam aciones p o r s í ’ 
ó por m edio de apoderado á los señores encargados de s u  
te s tam en ta ría , calle del B año , n ú m . 14 , cu arto  seg u n 
do de la iz q u ie rd a , d en tro  de este tercero  y últim o té r 
m ino de 30 d ia s , á co n ta r desde la fecha del p re sen te  
an uncio , en la inteligencia que  de no verificarlo  les p a ra 
rá  el perju icio  que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 1856— El tes tam en tario , A nto
nio Ortega. 2586

EN LA REGENCIA DE LA IMPRENTA NACIONAL SE 
adm iten  proposiciones p a ra  la  venta  de cajas antiguas, 
que se en a jen a rán  con e q u id a d , reb a jan d o  su precio si se 
llevan  todas.

ESPECTACULOS.

TEA TR O  V A RIED ADES— A las nueve de la n o 
che.— Sinfonía.— Un año en quince m in u to s , pieza en  u n  
acto.— D. A lejandro Bellens y  V illam ar (de color neg ro ), 
tocará á la g u ita rra  unas segu id illas , term in an d o  con la 
sinfonía del Tañer edo.— Dos y u n o , chistosa pieza.— Jota 
aragonesa y p a rte  p rim era  de la ópera las Horas de Apolo , 
por el Sr. Bellens y V illam ar .— La Pantera de Java, pieza 
en u n  acto.— E n trad a  tres reales.

CIRCO DE PA U L . ¡TEATRO DE VERANO) —  A las nueve
de la noche .— El corazón de un  bandido^, p rim e ra  y  se 
gunda p a r te .— M acarenas y  contrabandistas , baile .— Don 
E sd rú ju lo , ju g u ete  lírico en  que el p r im e r  ten o r Sr. Miró 
can ta  de tip le .— Las clavellinas, baile  p o r seis señoras.



SUPLEMENTO Á LA GACETA DEL SABADO 5 DE JULIO DE 1856.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D, Juan Nepomuceno Alonso, abogado de los Tri
bunales de la nación y Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los parientes de doña 
Margarita Ladrón de Guevara, vecina que fue de la villa de Puer
to-Llano, que se crean con derecho á administrar los bienes de 
dicha señora para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
dentro de los 30 dias primeros siguientes al de la fecha de la in
serción de este edicto en la Gaceta del Gobierno de Madrid.

Dado en Almodóvar del Campo á 23 de Mayo de 1856— Juan 
Nepomuceno Alonso—Por su mandado, Juan Atanasio Fer
nandez. 2202

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta corte, refrendada del escribano del número de la misma 
D. Domingo Baride, dictada á consecuencia de exhorto librado por 
el Sr. Juez de primera instancia de la ciudad de Burgos, refe
rente á los autos promovidos por D. José Ortiz de Taranco, veci
na de la Puebla de Sancho Perez, sobre que se declare trasmitida 
& su favor la posesión de los vínculos y  patronatos fundados por 
D. Pedro, D. Cristóbal y  D. Gracian Ortiz de Taranco, se cita, 
llama y  emplaza á Doña Bernardina Maguna y Taranco. para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta y  Diario oficial de avisos de Madrid 
te  presente en la escribanía del actuario, que la tiene en la calle 
Mayor, número 117, cuarto bajo, de doce á dos de la tarde, á fin 
de hacerla saber una providencia inserta en el citado exhorto, ba
jo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.
. Madrid 5 de Junio de 1856. =  Domingo Bande. 2273

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido.- Per el presente edicto y  término de nueve dias, cito llamo y 
emplazo á Juan de la Cruz, vecino del Herrumblar, para que 
comparezca ante este Juzgado, ó designe el punto de su residen
cia , á fin de recibirle la de claracion al interesado por el Promotor 
fiscal en su última censura, en la causa que contra el Cruz y otro 
se sigue sobre hurto de leña y  heridas; bajo apercibimiento de 
que en caso de incumplimiento se le tendrá por contumaz á los 
llamamientos judiciales, continuándose las actuaciones con los es
trados del Juzgado, lo que le irrogará el perjuicio que cor
responda.

Dado en la Motilla á 4 de Junio de 1856.^ C alixto  Bello — 
Por su mandado, Fernando Monteagudo. 2275

El Juzgado de primera instancia del partido de Vivero, pro- 
yncia de Lugo, cita, llama y  emplaza á D. (Jaime Basol, natural 
del pueblo de Olot, en Cataluña, socio, gerente-director y admi
nistrador de la empresa de la fábrica de tejidos de Santa María 
de Chavin, para que dentro de 30 dias se presente en el expre
sado Juzgado por la escribanía del autorizante á ser notificado de 
la Real sentencia de 8 de Enero último, dictada en la causa sus
tanciada á su instancia contra D. Francisco Fernandez Torres, 
contador-tenedor de libros de dicha fábrica, sobre descubrimien
to y  divulgación del secreto de una carta, y  á la vez pagar las 
costas y  gastos del juicio que se le impusieron; pues de no ha
cerlo le parará perjuicio.

Vivero y Mayo 30 de 1856. — Narciso Irijoado. =  De su man
dato, Vicente Rio. "2276

D. Francisco de Vega, Juez de primera instancia de esta villa 
de Ocaña y su partido, que de ser así y de estar en actual ejer
cicio de dicho destino, el suscrito escribano da fe.

Por ehpresente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con
derecho á los bieues de la capellanía fundada en la villa de V i-
Jlamuelas, en 19 de Abril de 1613, por el licenciado Juan López 
y  Pedro Pintado, como comisarios nombrados por María Sán
chez, vecina que fue de ella, para que en el término de 30 dins 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno de S. M. y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado y  escribanía numeraria del que refrenda, por me
dio de procurador legalmente autorizado, á deducir del que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 29 de Abril de 1856.—Francisco de Vega.— 
Por su mandado, Joaquín Armendariz. 2296

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma y en cumplimiento de un oficio del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de la Isla de Cuba, se cita, llama y  emplaza á los herede
ros de D. Narciso Quintana y  Aguilar, primer ayudante médico 
que fue del Cuerpo de Sanidad militar, que falleció en la liaba- . 
na el dia 31 de Julio de 1854, y  era natural de Granada, de edad 
de 27 años, soltero, hijo legítimo de D. Narciso y  de Doña Ana 
Aguilar, para que por sí, ó por medio de legítimo representante, 
ocurran ante el Excmo. Sr. Capitán general de la Isla de Cuba, á 
usar del derecho que les convenga, con apercibimiento do que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2298

D. Francisco de Partearroyo, Juez de primera instancia de la 
villa de Alba de Tormes.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo, por la escriba
nía del que refrenda, se sustancia causa criminal de oficio contra 
Cipriano Bian y  Toribio N ieto, por vagancia y  antecedentes sos
pechosos en su conducta, cuyos sujetos se hallan presos en la 
cárcel de esta villa desde la noche del 23 de Diciembre último, 
en  que fueron conducidos á ella por el destacamento de la Guar
dia civil y  una sección de caballería de la Milicia nacional de la 
misma, á consecuencia de las sospechas que aquellos habían ins
pirado en el mismo dia á la autoridad local al inspeccionarles las 
cédulas de vecindad, lo que produjo que el Cipriano Bian, de
jase abandonada en una de las posadas de esta villa la caballería 
menor en que habia venido á ella, con varios efectos. Y como por 
mas diligencias que se han practicado no haya sido posible ave
riguar el verdadero nombre y  demás circunstancias del que dice 
llamarse Toribio Nieto, apareciendo de la causa fundados motivos 
para sospechar de su anterior conducta y que pueda estar com
plicado en algún procedimiento criminal, he acordado que con 
inserción de las señas personales de dichos procesados, traje que 
traían puesto y  caballerías con que fueron aprehendidos (todo lo 
que á continuación se anotará), se anuncie en la Gaceta de Ma-  
d fid r  para que llegando por este medio á noticia de las autori
dades hagan en su caso las reclamaciones que crean convenientes; 
y  para que tenga efecto expido el presente len Alba de Tormes 
á 4 de Junio de 1 8 5 6 .= Francisco de Partearroyo. — Por su man
dado, Manuel Sánchez Bordona.

Señas personales y  de vestir de los procesados.
'ToribioNieto, de estatura baja, bastante doble, color moreno 

d e 34 años de edad, ojos azules, pelo castaño claro; viste panta
lón , chaqueta, chaleco y  faja, negro el pantalón y chaleco de 
veífctitina y  la chaqueta de paño; le acompañaba una mujer que 
dice ser María Cobarrubias, de estatura alta, color moreno. Idem 
de Cipriano Bian: estatura alta, de buen color, ojos castaños, 
péle idem; viste pantalón de pana rayada, chaqueta de lo mismo! 
negra, al que acompañaba una mujer llamada Consolación López. 
Dichos sujetos manifiestan llamarse según queda expresado, pero 
hasta el dia no están identificadas sus personas.

Señas de las caballerías.
Una jaca de seis cuartas y  media cumplidas de alzada, pelo 

castaño, cabos negros, calzada de los piés, estrella en la frente- 
motilada 4a corona, lunares blancos en los costillares, capona, cer
rada, que hace grande resistencia al ponerle la brida y dejarse 
mirar el diente, que tendrá de nueve á diez años. Otra jaca tam
bién castaña, algo mas oscura que la anterior, de seis cuartas y 
medía de alzada, cabos negros, colicorta, tiene dos lunares gran

es en los costillares y otro en el fémur derecho, capona y  cer
rada. Y una pollina de cinco cuartas y media de alzada, pelo 
negro, lunares en el lomo, algo barrincgra, bragada y cerrada.

a echa ut supra. =  \ . °  B.° Francisco de Partearrovo =  
Manuel Sánchez Bordona.

D. Bernardino Lillo y Cionfuegos, Intendente honorario de 
provincia, Jefe de administración civil, Abogado de los Tribunales 
de la nación, y  Juez de primera instancia de esta ciudad v  su partido &c.

Por el presente llam o. cito y  emplazo por término de 30 días,

á contar desde el en que se inserte en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de esta provincia, á todos y  cualesquiera persona, 
que se conceptúen con derecho á los bienes de la capellanía fun
dada por D. Francisco Plazas, servidera en la iglesia de la villa 
de Gavia la Grande, para que comparezcan á deducir el que les 
asista en este Juzgado, adonde se les oirá y  administrará justicia; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, según lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dado en Santa Fe á 5 de Junio de 1856 —Bernardino L illo .=  
Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco Pastor. 2317

D. Melquíades Perez Rivas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toledo y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Marcelino, 6 Marce
lo de la Friguera y  Antonio Rindabet Llopis, confinados que 
han sido en este presidio peninsular, y  contra quienes en la ac
tualidad sigo causa criminal de oficio, con otros, por atribuírse
les haber sacado varias cantidades de dinero á algunos eclesiásticos 
que se presentaron en este dicho presidio con el objeto de verle, 
para que dentro del término de 30 dias que por único se les señala, 
se presenten en esta cárcel nacional á responder á los cargos 
que les resultan en dicha causa, que si así lo hicieren se les oirá 
y  hará justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en 
dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y
diligencias se notificarán en los estrados ; parándoles el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Y para que no puedan alegar ignorancia se fija el presente 
á 1.° de Junio de 1S50.= L. Melquíades Perez Rivas.— Por m an
dado de S. S., Ceferino Rojo, 2813

El licenciado D. Jacobo María de A güero, Juez de prim era 
nstancia dé esta villa de Cazalla de la S ierra y su p a rtid o , de 
que el insfrascrito escribano da fe.

E n v irtud  del presente cito, llamo y  emplazo á los parientes 
de D. Luis de la Bastida, fundador en el año de 1616 de una 
capellanía de misas en el convento de S. Francisco de G uadalca- 
nal, por cuya fundación hizo llamamiento á sus parientes, así 
como también los que lo sean de D. Francisco García de la P a r
ra , fundador de una obra pia que corre unida á la anterior ca
pellanía, para que dentro del término de 30 dias de como salga 
inserto en la Gaceta de Madrid, se personen por sí ó por medio 
de apoderados en este Juzgado á deducir sus acciones; pues si ‘ 
pasado dicho término no lo hubieren verificado, proveeré acer
ca de la solicitud instru ida á instancia de D. José Hidalgo y  Sil— 
vevra, vecino de dicha villa de G uadalcanal, en que solicita se le 
d ecláren los bienes de sus dotaciones como de libre disposición 
y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cazalla á 6 de Mayo de 1856.=Licenciado D. Jacobo 
María de Agüero.— Por m andado de 8. S,, José Ramírez Chacón.

2321

D. Luis Gonzaga L ea l, Auditor cesante de Marina y  Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Baeza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez á Luis 
Martínez, natural y vecino de Ubeda , siendo sus señas estatura 
«alta, delgado, color trigueño, con bigote, pelo negro , barba po
blada, vestido con pantalón paño sumonte, chaqueta calesera, 
zapatos negros, y como de 30 años de edad , contra quien en 
este mi Juzgado y por la escribanía del que refrenda se instruye 
causa criminal de oficio sobre haber asaltado la casa de Andrés 
Barragan, vecino de L inares, con intención de robarle, teniendo 
lugar el suceso el 14 de Febrero último, para que se presente en 
estas cárceles en el térm ino de nueve dias á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa , pues si lo hiciere así se le 
oirá y hará justicia; apercibiéndolo á fin de que si trascurrido el 
término de los pregones sin verificarlo se le tendrá  por contu
maz y rebelde á los llamamientos judiciales y le parará  el p e r
juicio que haya lugar. Y para que no pueda alegar ignorancia se 
fija el presente.

Dado en Baeza á 13 de Junio de 1836 —Luis Gonzaga Leal — 
Por m andado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio. 2334

D. Luis María Barros, Juez de prim era instancia en esta villa 
de Bcnavente y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que con 
la advocación de la Concepción fundó ,en la iglesia de San Sal
vador de la villa de Villanueva del Campo, María Escanda, dei 
propio vecindario , para que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid,  se 
presenten en este Juzgado á deducir el que les asista; prevenidos 
que de no hacerlo, y  sin preceder ninguna otra citación ni lla
mamiento. se acordarán las providencias que correspondan en e* 
expediente instruido por Ana Gómez Escandra y  Petra  Escarn
irá , vecinas del expresarlo V illanueva, sobre adjudicación de d i
chos bienes, como pacientas de la fundadora, pues por auto de 
este dia así lo tengo m andado.

Benavente y  Mayo 15 de 1856.=Luis María Barros. =  Por su 
mandado, Joaquín Ming uez de Soto, 2335

Dr. Hermenegildo Gorria, Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á Juan Fortuño 
y Vicente Guillen, vecinos de Barbazuens, para que en el térmi
no de 30 dias, que principiarán á contarse desde el en que tenga 
lugar su inserción en la Gaceta de M a dr id , comparezcan en este 
Juzgado especial de mi cargo á calificarse en la manifestación 
que hicieron desistiendo de la apelación interpuesta por su pro
curador , de la sentencia pronunciada en causa seguida contra 
los mismos sobre contrabando; con apercibimiento de que tras
currido que sea dicho término sin haberlo verificado se les de
clarará rebeldes y  contumaces, continuando su curso el proceso 
por su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las notificaciones y  
demás diligencias relativas á los mismos con los estrados y  pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 13 de Junio de 1856.=Dr. Hermenegildo 
Gorria— Por mandado de S, S., Manuel Arnin. 2336

D. José María Vera ton, Juez de prim era instancia de Hacien
da de N avarra.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á José López, ma
yoral de diligencias que ha sido al servicio de las tituladas P ri
mitivas, para que durante el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á oir la notificación de la sentencia pronunciada en 
la causa que se le ha seguido sobre aprehensión de dos pares de 
pistolas introducidas de contrabando, que si pareciere se le oirá, 
y ele no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 10 de Junio de 1856. =  José María V e- 
r a t o n a  Ante m í, Deogracias Igurquiza. escribano. 2337

D. Juan de San Pedro P o r rú a , Juez de prim era instancia dej 
partido de Tórrela vega con la consideración de ascenso.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se consideren 
con derecho á la herencia de Doña Tomasa Ruiz. vecina de V ier- 
noles, en este partido judicial, que falleció intestada en dicho 
lugar en el mes de Marzo último, para que se presenten á d e 
ducirle en el término de tres meses, á contar desde hoy, ante este 
mi Juzgado que de oficio se halla conociendo en eh indicado abin- 
testato; apercibidos que de no verificarlo les parará el per inicio 
que hubiere lugar.

Dado en TorreUvega á 1 i de Junio de 1 8 5 6 .= Juan de San 
Pedro. =  P or su m andado, Guillermo Gómez Cadórniga. 2338

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. Caye
tano A rrea, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo 
refrendada del escribano D. Pedro José Vigii, se cita, llama y 
emplaza por prim er edicto y  término de nueve dias á un sujeto 
llamado Juan M oran. que desde 7 de Mayo al 23 de Junio del 
año pasado de 18jó concurrid todas Las noches á dorm ir al cuar
to tercero de la calle de Cádiz, núm. 9, cuya habitación y domici
lio se ignoran en el dia, para que en dicho término se presente 
en el expresado Juzgado á responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa criminal que estoy siguiendo en averiguación 
de los autores del conato de robo y asesinato ó D. Pedro Iznardo. 
que tuvo lugar la tarde del 23 de Junio del año pasado de 1855' 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, se sustanciará aquella 
en rebeldía y So parará el perjuicio que haya lugar, 2339

D. Lucas Fernandez, Juez de prim era,instancia de esta villa 
y partido de T;u..meon. (pie de ser así el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Toribio M artínez (a)

Lagarto, vecino de Saelices, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente á la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid,  que por segundo le señalo, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
formada contra el mismo sobre hurto de leña en el monte de Cas
tillejo; en inteligencia de que pasado dicho térm ino sin verificar
lo, se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 12 de Junio de 1 8 5 6 .=  Lucas Fernan
d e z .= P o r  su m andado, Pedro  María Segovia. 2340

D. Juan Conde y  Abascal, Auditor de Guerra honorario y 
Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 30 dias, 
á contai- desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno y  Boletín oficial de esta provincia, á Juan Mnriinez (a' 
Cestos, vecino de Abengibre, para que se presento en la cárcel 
de esta cabeza de partido á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que estoy instruyendo contra el mismo por 
hurto de una carga de basura á D. Mateo Garrido: pues si así lo 
hiciere se le oirá en justicia, y  en otro caso se entenderán las 
diligencias con los estrados en su nombre parándole el perjuicio 
según derecho.

Dado en Casas Ibañez á 10 de Junio ;do 1S¡56.-— Juan Con
de, = P o r  m andado do S. S . , Juan Manuel M ayoral. 23 U

D. Braulio G uijarro, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Torrijos y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias. 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, á todos los que se crean con derecho á la propiedad sola 
de los bienes con que se (halla dotada la 'capellanía fundada en 
Puebla de Montalban por Doña Isabel M arquina N oguerol, para 
que dentro de dicho térm ino comparezcan á deducirle en este 
Juzgado por medio de procurador competentemente autorizado; 
bajo apercibimiento que pasado el precitado término sin verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
m andado á instancia del Ministerio fiscal.

Dado en Torrijos á 12 de Junio de 1856.=Braulio Guijarro — 
Por mandado de S. S,. Julián Gómez de Agüero 2342

D. Angel Gómez, Juez de prim era instancia 'de esta villa y 
partido de Colmenar V ie jo , de que el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Venancio Arias, 
vecino de esta villa, para que comparezca en mi Juzgado dentro 
del térm ino de 30 dias á responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que se le sigue por herida á José Izquierdo, 
pues pasado sin realizarlo se le declarara contumaz y rebelde in- 
curso en las penas de la ley , y se entenderán las sucesivas di
ligencias con los estrados del Juzgado en su ausencia y rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Coímenar Viejo 14 de Junio de 1856.= Angel G om oz.=Por 
m andado de S. S .. Alfonso Rozalem. 2361

D. Pedro de E ehenique. Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Teruel y su partido especial de Hacienda de la pro
vincia.

P or el presente tercer pregón y  edicto cito, llamo y emplazo 
á D. Manuel Perez Bueno y á D. Juan Alonso, dependientes del 
resguardo de sales destacados en Bello, contra los cuales me hallo 
instruyendo causa sobre haber dejado de prom over maliciosa
mente por razón de la cantidad que se les entregó , la persecu
ción y castigo del hecho de en tra r en la laguna de dicho pueblo 
los ganados de Ambrosio Sánchez y Jorge B runa, faltando con 
ello á las obligaciones de su cargo como empleados públicos, para 
que dentro del térm ino de nueve dias comparezcan en este Juz
gado ó den aviso del punto de su residencia para la práctica 
de cierta diligencia de administración de justicia; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se seguirá adelante en la 
misma en su ausencia y rebeldía parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Teruel á 7 de Junio de 1856.--P o r  m andado de S. S., 
Tomás Torres. 2362

D. Luis Salanova. Alcalde constitucional de esta villa de Es
calona y Juez de prim era instancia interino de la misma y su 
partido por ausencia del propietario con Real licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim ero, segundo 
y tercer pregón y edicto, á Anclres Fernandez (a) el Valenciano, 
vecino de M éntrida. para que en el término de 30 dias, conta
dos desde el de su publicación en la Gacela del Gobierno, se 
presente en la cárcel de esta villa á dar sus descargos y defen
derse en la causa criminal que en este Juzgado se sigue contra 
el mismo por heridas á su convecino Eustaquio , juzgado el 
dia 18 de Noviembre último; pues si así lo hiciere se le oirá y  
adm inistrará justicia, y en otro caso se continuará el procedi
miento en ausencia y rebeldía, entendiéndose las actuaciones en 
los estrados del Tribunal parándole el perjuicio que haya lugar. 
Y para que llegue á noticia de todos y  del procesado mando 
poner el presente.

Dado en Escalona á 13 de Junio de 1856 —Luis Salanova.=  
Por su m andado, Manuel Perez Guireño. 2363

El Sr. D. Antonio Avilés, Juez de prim era instancia.por S. M. 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Casado, vecino 
de Córdoba, para que en térm ino perentorio de 30 dias, á con
tar desde la fecha en que se inserte en la Gaceta de Madrid ,  se 
presente en este mi Juzgado á contestar á los cargos que le re 
sultan en la causa que pende á su contra sobre hurto de caballe
rías en las eras de Deleitosa el 18 de Setiembre de 1854; pues 
Bi así lo hace se le oirá y adm inistrará justicia, y  en otro caso 
sin mas emplazamiento se continuará la causa en su rebeldía y 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 13 de Junio de 1856. =  Antonio A vilés.=  
Por su m andado, Pedro  Pedraza y  Cabrera. 2364

D. Antonio Ortiz Fernandez, Alcalde prim ero constitucional 
de esta villa.

P or v irtud  del presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gar
cía, cuyo paradero se ignora, sus hijos, herederos ó sucesores 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el periódico oficial, se presenten ante mi auto
ridad á reconocer el crédito que contra sí tiene el prim ero á fa
vor del suprimido Monte pió de Cosecheros de este obispa
do; pues de no verificarlo se procederá á hacer efectiva la can
tidad en que consiste el débito por la \ía  de «apremio en los 
bienes que se reconozcan de su propiedad.

Y para que conste autorizo este en Compela á 10 de Junio 
de 1§56.=Antonio Ortiz = P o r  mandado de dicho Señor, Juan de 
Dios Fernandez. 2367

D. Juan Hernández Casas. Auditor honorario de Marina y 
Juez de prim era instancia del distrito del Salvador de esta ciu
dad de Granada por S. M. (Q. D. G.kVc.

Por v irtud del presente hago saber: que en esle mi Juzgado 
y por la escribanía del actuario pende el juicio universal declara
torio de propiedad de los bienes con que fue dotada la capellanía 
fundada por Juan Rojo, servidera en la iglesia parroquial de Gnejar 
S ierra, y para que tenga efecto lo por mí mandado, cito, llamo 
y emplazo por térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta del Gobierno, á todos los que se crean con 
derecho á dichos bienes, para que dentro del expresado término 
se presenten á deducir sus acciones; en la inteligencia de que 
pasado sin verificarlo les parará  el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Granada á 2 de Mayo de 1 S56.=C asa?.=Por m anda
do de S. S. Francisco Sánchez Castro.. 2.579

Ignorándose o! paradero y habitación que en o: la corlo ocupa 
D. Antonio Ruiz Vidal, se le tila por medio del presente para 
que tan luego como llegue á su imtwh (vm p aiozn  en el Juzgado 
de prim era in-i amia de. La va pies y escribanía de D, Cándido Ca
pilla, con objeh. de hacerlo saber una providencia dictada a con
secuencia de la Real pnoisiun remitida, por la Excma. Audiencia 
del territorio , procedente de causa que so le siguió en unión de 
otros por el suprimido Juzgado del Centro. 2381

Tribunal de justicia del departam ento de Marina de Ferrol. =  
Por el presente se cita y emplaza á los que se crean con de
recho á l  herencia de P edio  Fernandez, cabo prim ero retirado

de Artillería de M arina, vecino que fue de Santa María de Neda, 
en este partido judicial, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto, se apersonen en este 
Tribunal á usar de su derecho, y  en otro caso les causará el 
perjuicio que haya lugar.

Ferrol Junio 8 de 18 56.=E strada .= V iconte  González.
. 2382

D. León Cenarro, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Sigüenza y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la ermita 
de la Soledad de la villa de Imon por D. Antonio Perez, que se 
halla vacante, á efecto de que comparezcan á deducirle dentro 
de 30 clias en este Juzgado por medio de procurador y abogado; 
en inteligencia de que pasados sin hacerlo les para rá  el perjuicio 
que haya lugar, y  caso que nadie se presen tare, se adjudicarán 
al Estado: para lo que á instancia del Promotor fiscal y de ofi
cio se instruye el oportuno expediente.

Dado en Sigüenza á 8 de Mayo de 1856.=Leon Cenarro — 
Por mandado do S. S ., Leoncio Pascual Vela. 2384

D. Xorhorlo Blanco, Juez de prim era instancia de la villa de 
Yiana y su partido.

En el expediente de testamentaría abinteslato seguido en este 
Juzgado por falledÉniento de Luis Rodríguez P rieto , vecino que fue 
de Santa Cruz del Bollo, en esle partido , fijados los prim eros edictos 
llamando á todos los que se creyesen con derecho á los bienes 
fincables del mismo, se presentó como heredero Santiago Prieto, 
vecino de San Martin de dicho Bollo como pariente en segundo 
grado del finado; y como trascurriese el término de los prim eros 
edictos, se lijan los segundos conforme al artículo 371 de la ley 
de enjuiciamiento civil, á fin de que el que se crea con derecho 
preferente á la herencia del Luis Rodríguez Prieto, le deduzca 
en este Juzgado por la escribanía del que refrenda en el térm ino 
de 20 dias; pues de no hacerlo, trascurrido que sea le p a r a r á  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de..Yiana Junio 10 de 1856.=N orberto Blan
c o —Por su mandado , Ignacio Barron. 2400

Yo el infrascrito escribano de S. M. y del crimen del Juzga- 
gado del Mediodía de esta corte.

Doy fe: Que por el Sr, Prom otor fiscal del Juzgado de la Uni
versidad de esta corte licenciado D. Cárlos Massa Sanguineti, se 
presentó un escrito de denuncia en el dia 5 de Mayo último de 
un artículo inserto en el número 49 del periódico El Padre Cobos 
correspondiente á dicho dia, que principia «Cortes de pelo » y  
termina «porque la situación es descocada,» como suversivo en 
prim er grado; y habiendo declarado el Jurado haber lugar á la 
formación de causa por unanim idad, se remitió al Juzgado de 
prim era instancia del distrito de Mediodía, donde correspondió 
por turno; y seguido el expediente por todos sus trámites que 
previene la ley de imprenta vigente, señalado para  el dia de 
ayer la celebración del juicio público, se dió por el Jurado el 
veredicto de calificación, que con la sentencia pronunciada en su 
vista por el Sr. Juez de derecho, ('opiados á la letra uno después 
de otro son del tenor siguiente:

Ye¡ ed ic to .= E n la villa de M adrid á 14 de Junio de 1836: El 
Jurado de calificación ¡para el artículo del periódico denomina
do El Padre Cobos del dia 5 de Mayo del presente a ñ o , que 
principia «Fortes de pelo & c.» y  termina «porque la situación es 
descocada,» después de una ligera discusión ha procedido á la 
votación serreta , la que ha dado por resultado calificar el citado 
artículo como suversivo en prim er grado y com prendido en el 
articulo 11 do la ley de 17 de Octubre do 1837 por once votos 
contra uno..-José Alón t a res .---Francisco Martínez de la Torre.— 
José Peñan edonda. = Manuel Yillal villa ==Hemeterio Gutiérrez.— 
Bonifacio Laredo.-—Isidro R idaura.=D iego de A rg u m o sa .= E u - 
genio G io rg i--Ju an  Jesús Garbullo—Baldomcro M oreno.=Cárlos 
Ferrari.

Sentencia.--Habiéndose observado en este juicio todos los 
trám ites prevenidos por la ley en esle expediente de ;dennncia 
hecha por D. Garlos Massa Sanguineti, Promotor fiscal del Juz
gado de la Universidad, contra el periódico titulado El Padre  
Cobos del dia 5 de Mayo últim o, número 49, y en su consecuen- 
cía contra D. Francisco López, editor responsable de dichoápe- 
riodico. por el artículo inserto en el mismo que empieza «Cortes 
de pelo» y concluye «la situación es descocada;» y hecha por 
el Jurado la calificación bajo la fórmula de condenado como su
versivo en prim or grado, la ley condena á D. Francisco López, 
responsable de dicho impreso, á la pena de seis años de prisión en 
la fortaleza ó castillo mas inmediato expresada en los artículos 19 
de la ley de 12 de Noviembre de 1820, título IY  y V III de la 
ley de 16 de leb re ro  de 1822, título IV , y  en su consecuencia 
mando que se lleve á debido efecto, remitiendo testimonio de 
esta sentencia y veredicto de calificación al Excmo. Six Goberna
dor civil para que se sirva d ar las disposiciones oportunas á fin 
de que se inserte en la Gaceta del Gobierno: se condena al Don 
Francisco López en todas las costas del juicio, y dése copia de 
esta sentencia al Ministerio público y  procesado. El Sr. D. Pedro 
Saez de Quejana, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid 
y Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía, lo mandó 
y firma en M adrid á 14 de Junio de 1856.=Pedro  Saez de Que
jana.

Lo relacionado mas porm enor resulta de la causa á que es 
referente, y lo inserto concuerda á la letra con su original exis
tente en la misma (de que doy fe y á que me remito). Y p a ra  
que conste, en cumplimiento de lo mandado signo y firmo el 
presente en M adrid á 15 de Junio de 18“>6.=M ariano Gómez.

2401

D. Angel Gómez, Juez de prim era instancia de esta villa de
Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Pedro  Romero, 
natural de la Puerta, provincia de Guadalajara, soltero, de edad 
de 23 años, criado sirviente que fue en Junio de 1834 de Agustín 
Sánchez/vecino de Alcobendas, donde prestó una declaración en 
causa criminal pendiente en averiguación del autor ó autores de 
la muerte violenta dada á Román Pancorbo la noche del 13 a l. 
14 de dicho m es. á fin de que inmediatamente comparezca en 
este Juzgado á evacuar una diligencia interesante acordada en 
dicha causa.

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Junio de 1856. =  Angel Gó
m ez.— Por mandado de S. S,, Juan Ugalde. 2406

Por el presente y en Virtud de providencia del Sr. D. Caye
tano A rrea, Magistrado de Audiencia y Juez de prim era instan
cia del distrito del Barquillo de esta corte, se cita á D. Antonio 
Citad y J). Agusliu González Puchol. para que dentro del térm ino 
de nueve dias se %presenten en su Juzgado sito en el piso bajo de 
la territo rial, frente a banta Cruz, y  por la escribanía del número 
dei crimen de D. Juan Montesinos Mayo, con el fin de recibirles 
una declaración en causa criminal que se instruye por estafas,

2407

D. Alalias Jiménez Perona, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Cuenca y su partido.

Por el presente se suplica á los señores Gobernadores civiles 
.Tefes de establecimientos penales, alcaldes y cuantas personas p u 
dieran tener conocimiento de la que se nombra María Sánchez 
Carabia, sin mote, natural de M adrid, bautizada en la parroquia 
de San Ildefonso, que residió hasta la edad de 13 años en Lo
groño y ha tenido después varias residencias como transeúnte en 
diferentes puntos de la Península, hija de Enrique y María, ca
sada con Francisco G arcía, natural de Torre la Cárcel, partido de 
Daroca que ha sido guardia civil, licenciado en Marzo último, 
y cuyas seña- de la que se nombra María son las siguientes- 
estatura b a ja . pelo corto y castaño oscuro, ojos pardos, pequeños, 
hundidos, nariz chata, boca g rande, delgada de cuerpo, y bas
tante enjilla ele cara, calor m oreno, vestida con ropas ordinarias 
de (>ercal. sin mantilla o pañuelo para la cabeza, ni otras señas 
eqvpenh's <7 particulares; que con motivo de causa que se le sigue 
e n o j o  Juzgado sobre estafa de ropas á Micaela Simón, vecina 
de Arcas, y haberla encontrado en varias contradicciones, no lia 
sido posible determ inar con exactitud su filiación, vicisitudes y 
conducía, presumiéndose por tanto la preexistencia de algún g ra -  
\ e  delito y que haría oculte su verdero nombre. Y (para averi
guarlo es conveniente á la recta administración de justicia que 
dichos señores Gobernadores y  demas autoridades citadas, va
liéndose de cuanto.’ medios les sugiera su celó se dignen co
municar á este Juzgado si dicha procesada ha podido fugarse de 
alguna cárcel, presidio ó casa-galera, ó que cometiéndose por 
ella alguna otra clase de delito, se le haya seguido ó siga alguna

causa en rebeldía, ó que conviniéndolas señas referidas se de
termine la naturaleza y, demas circunstancias que deben consti
tuir su filiación; y si constare ú particulares comparezcan á  dé*  
clarar sobre ello ante la autoridad mas próxima y  competente, 
remitiendo esta las actuaciones que en su caso practique á este 
Juzgado, en todo lo cual contribuirán á la recta administración de 
justicia, publicándose por dichos señores Gobernadores en 1 0  
B o le tin e s  de sus respectivas provincias.

Dado en Cuenca á 17 de Junio de 1856. «M atías JimeAft* Pe* 
roña. =  Por su mandado, Isidoro Arribas, SKIS

Licenciado D. Estanislao Balda, Juez de primera instancia da
este partido de Villacarriedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes y demas emolumentos inherentes á la 
capellanía colativo-familiar fundada en la villa de la Vega Mon
tes de Pas, de esle distrito judicial, por el Coronel D. José Arco*- 
na, vacante en la actualidad por muerte de su último poseedor el 
presbítero D. Manuel Diego Madrazo, para que en término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y  Gaceta del Gobierno, que por primero y  úRirao ptoaorm  
les señala, se presenten en este Tribunal á deducir las acciones y  
derecho^de que se crean asistidos con respecto á ella; pues si lp 
hicieren se les oirá y admininistrará justicia, y pasado dicho tér
mino sin verificarlo, procederé por los trámites ordinarios á su 
adjudicación, parándoles el perjuicio consiguiente; pues a silo  
tengo mandado en providencia de este dia en virtud de denun
cia dada por D. Andrés Martínez Conde, como legítimo conjunto 
de Doña Tomasa Ruiz Saneperio, vecinos de Alceda, mandado 
defender de pobre.

Dado en Villacarriedo á 9 de Junio de 1856, ̂ Licenciado 
Estaniiao Balda. =  Por su mandado, Miguel Mazorra.

2420

D. José María Rodríguez Sánchez, Auditor general de Guerra 
del Ejército y  Reino de Aragón y  Magistrado de su Audiencia 
territorial.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que dejara á su fallecimimiento el Teniente 
coronel retirado en esta plaza D. Tomás Rodríguez de León, para 
que si les conviene comparezcan en este Juzgado á deducirlo en 
forma dentro del término de 30 dias, que pasados sin verificarlo 
se sustanciará el negocio por los términos legales.

Dado en Zaragoza á 15 de Junio de 1 8 5 6 .= José María Ro- 
d rigu ez.= P or mandado de S. S ,, J, P, A.D. L.P .= E 1  auxiliar, 
Antonio Palacio. 2421

D. Gregorio Rozalem, Juez de Hacienda de esta provincia de
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á María Sánchez, ve
cina de Gallur, para que en él término de 20 dias comparezca ; 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre ocupación de sal; pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar,

Dado en Zaragoza á 16 de Junio de 1856.=Gregorio Roza- 
lem .=Por su mandado, Francisco Higueras. . 2422

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita á D. José Herrea, capataz escribiente 
que fue en el presidio de esta capital los meses de Agosto, Se
tiembre, Octubre, Noviembre y  Diciembre del año pasado 1843, 
y á D. Joaquín Martínez, mayor de dicho establecimiento, que lo 
fue en Setiembre, Noviembre y  Diciembre de dicho año, y  este 
último mes se halló arrestado en el castillo de la Aljafería, para 
que en el término de 30 dias comparezcan en este mi Juzgado á 
prestar una declaración en causa criminal que se instruye contra 
Sebastian Conde y  Barón, sobre quebrantamiento de condena y  
en averiguación de la forma con que tuvo lugar la expendicion 
de licencia absoluta que le fue dada; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Junio de 1856.=Gregorio Roza- 
e m .=  Por mandado de S. S ., Inocencio Broquera. 2423

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido, de que el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 15 
dias, á contar desde esta fecha, á Miguel Perez y Moreno, na* 
toral de Boceguillos, soltero, jornalero, de 29 años de edad 
el cual fue herido en la noche del 13 de Marzo último por un 
hombre desconocido en el término de Vacia-Madrid, y  sobre 
lo que se instruye causa en este Tribunal, y  en el que se hace 
preciso que se presente á prestar la oportuna declaración.

Alcalá de Henares 17 de Junio de 1856, =  Luis de A ngulo.=  
Por mandado de S. S . . Gregorio Azaña. 2424

D. Manuel Baquero, Juez de primera instancia de este villa de 
Chinchón y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Martínez 1 
Vázquez, natural de Laroco (Galicia), para que dentro del tér
mino de 30 dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles del 
partido á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye en este Juzgado, por sospechas 
del robo de 11 duros franceses verificado en la casa-habitacion 
de Lorenzo Valles, vecino de Arganda; pues si lo hiciere se le 
oirá y  administrará justicia, y  de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Chinchón 14 de Junio de 1856.=Manuel Baquero.—Por man* 
dado de S. S., Fernando Fernandez. 2426

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies de esta corte, se cita, llama y  
emplaza por tercera y  última vez y  término de nueve dias á Se* 
rapio Hernández Castellanos, natural y vecino de Madrid, lujo 
de Antonio y  Antonia, casado, sastre, de 26 años de edad, que 
vivió calle del Soldado, núm. 9 , bohardilla, para que en diche 
término se presente en su Juzgado y escribanía de D. Antonio 
Burruezo ó en el Tribunal correcional, sitos en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se le sigue por sospechas de hurto; previnién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y  
se entenderá la sustanciacion de la causa con los estrados del 
Juzgado. 2429

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta corte, refren* 
dada del escribano D. Mariano Lafore, se llama, cita y  emplaza 
á Cecilia Carbonel y Teresa G arriga. para que en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente, comparezcan 
en la Audiencia de su señoría ó en la cárcel de Villa á respon
der á los cargos que contra las mismas resultan de la causa qife
se instruye por robo ejecutado á Cecilia de la Torre, pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

2430

D. Ignacio Saenz de G raci, Juez de Hacienda en comisión de
esta provincia por la Reina constitucional (Q. D. G .) &c«.

Por el presente c ito . llamo y emplazo por el término de 30 
dias á Miguel Carrasco Mondejar, natural y vecino de la villa de 
Benaofan, de estado casado con Ana López, de ejercicio mar
chante en bestias y de edad de 41 años, que por primero, se
gundo y último se le señalan para que se presente en esle Juz
gado á o¡r los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre aprehensión de 51 libras de tabaco, verificado por el res
guardó de Fuente de Piedra en la villa de Teba, el dia 6 de 
Marzo de 1S4S; que si lo hiciere será atendido y se le adminis
trará justicia, y de lo contrario se sustanciará el proceso en su 
rebeldía, entendiéndose las providencias que se dicten con los e s
trados de esta Audiencia y parándole el perjuicio que haya lugar

Dado en Málaga á 17 de Junio de 1856. =  Ignacio Saenz de 
Graci.. =  Por mandado de 8 S ., José Villarrazo. 2437

I). Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Molina de Aragón y su partido por S. M. la Reina nues
tra Señora, Dios la guarde &c.

Por el presente edicto, cito llamo y emplazo á Pió del Casti
llo. natural de esta ciudad, para que dentro del preciso término 
de nueve dias, que principiarán á correr y  contarse desde el en 
que sea inserto en la Gaceta del Gobierno, se presente en la cár~



cei l o e-áe partido a responder do la culpa y pena que contra él 
xesuita en la causa que estoy instruyendo á consecuencia de la 
extracción de io: electos de obra de cordelería que en la noche

el 2 * ai 2o dei último mes de Mayo tuvo lugar en la casa de 
Pascual Hurtado, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de 
do  hacerlo , las providencias que en dicha causa se dictaren se en
tenderán  sus notificaciones con los estrados del Tribunal y  le pa
r a rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 4 5 de Junio de i 858. =  Jacinto dé la P e -  
f i a . ^  Por su m andado, Bartolomé Cebollada. ¿438

- Nos el Dr. D. Lorenzo Martínez y Sauz, presbítero, canónigo 
penitenciario de esta santa iglesia, Gobernador eclesiástico, Pro
visor y  Vicario general de esta diócesis, sede vacante &c.

Hacemos saber: que en nuestro Tribunal eclesiástico se ha for
mado expediente canónico contra D. Fernando Agullana, bene
ficiado de esta santa iglesia, sobre residencia de su prebenda; é 
ignorando su paradero , y  conformándonos con el dictámcm fis
cal, citamos, llamamos y  emplazamos por segundo edicto moni
torio  al expresado D. Fernando Agullana, para que en el término

6 30 días, contados desde el de la publicación de este anuncio 
. en el̂  Boletín  de la diócesis y G aceta.del Gobierno, se presente 
a  resid ir su p rebenda, bajo apercibimieuío de estilo.

Dado y  firmado de nuestra mano en Cuenca y Junio 4 4 de 
4856.=D r. D. Lorenzo Martinez y Sanz —Por mandado del señor 
G obernador eclesiástico, D. Mariano Antelo, notario mayor.

* 2439
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D. Benito Buitrago y  Vínuesa, Juez especial de Hacienda de 
*Sta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Acuña, ve
cino que se dice ser de San Martin de Trebejo, para que en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde el dia de la inserción del p re 
sente en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado y 
escribanía del que refrenda á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el mismo me hallo ins
truyendo  por haberle aprehendido los carabineros del Reino ej 
■13 de Julio último en el Vado de la Mitonera, término de Navas 
F ría s , con varios géneros de contrabando; y  de no verificar su 
presentación dentro del térm ino que se le señala le parará el per
juicio que haya lugar.

Salamanca Junio 44 de l 8u6.=B enito  Buitrago V inuesa.=Por 
su  m andado, Joaquín Frutos, w 2440

El Sr. D. Jorge Chaguaceda, Alcalde constitucional que en 
ausencia del Juez de prim era instancia administra justicia en 
Quiroga y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
abintestato de D. José Aira López, natural de Padazuelo, hijo 
de Tomás y  de María de A ira , vecinos del lugar y  coto de Val 
de F ariña, y  aquel lo fue de la casa-herrería  de V isuña, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha de su 
inserción , comparezcan en este Tribunal por la escribanía del 
que refrenda á deducir su acción por sí ó á medio de procura
d o r del mismo con poder bastante, que si así lo hicieren se les oirá 
y  adm inistrará justicia en lo que la tuv ieren ; con apercibimiento 
que pasado dicho término sin realizarlo se entenderán las subsi
guientes actuaciones con los estrados de esta A udiencia, sin mas 
citarles ni emplazarles, y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quiroga á 10 de Junio de 1856.=Jorge Chaguace- 
d a .= P o r  su m andado, José M anuel Carballo Rivera" 2441

Licenciado D. Juan Xepomuceno Alonso, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Almodóvar del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Perez y 
Rodríguez, vecino de Allaude, provincia de Oviedo, para que 
en el término de 30 dias, contados del en que se inserte este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia, se presente en el Juz
gado de este partido á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que contra el mismo se instruye sobre robo de 
dinero y efectos á Mariano B a rre ro ; apercibido que de no veri
ficarlo se sustanciará la causa en su rebeldía y  le parará  el per
juicio que haya lugar.

Almodóvar del Campo á 16 de Junio de 1856.—Juan Nepo- 
muceno A lonso.=Por su mandado. Joaquín Majan, 2442

Licenciado D. Juan Nepomueeno Alonso, Juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro y Jerónim o 
Baeza y Pedro Ubeda, el primero natural de A ldea-lengua de 
Pedrazana, provincia de Segovia, ignorándose la de los dos úl
timos, para que en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente 
en  este Juzgado á responder á.los cargos que le resultan en la 
causa que contra ellos se instruye sobre falta de tres caballerías 
propias de Domingo \a c a s  y  José Yelasco, ganaderos trashuman
tes; apercibidos que de no verificarlo se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Almodóvar dei Campo 14 de Junio de 1856.=Juan Nepom u- 
ceno A lonso.=Por su mandado, Joaquín Majan. 0443

gfin ii»    ■ ____________________ ____________________________ — — ___________ _
En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 

togado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital 
se cita, llama y emplaza á Domingo Buondía y Reguero, natural de 
M adrid, casado, oficial de albañil y de 33 años cíe edad, cuya ha
bitación y paradero  se ignora, para que en el preciso término de 

. nueve dias se presente en dicho Juzgado á fin de ampliarle en 
declaración en causa que se sigue en averiguación de los autores 
de la herida que recibió la noche dei 17 de Octubre último.

2445

E n virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada del escribano del número del crimen D. José 
María López Arias, se cita, llama y  emplaza por tercero y último 
edicto y  térm ino de nueve dias á Petra Flores Briones. natural de 
Toledo, hija de \íc e n te  y  de Micaela Briones, soltera, costurera 
de 49 años de edad , á fin de que dentro de dicho térm ino com
parezca en el Tribunal correccional de esta co rte . sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, á oír las notificaciones y  practi
car las demas diligencias necesarias en la causa que contra la 
misma y  otra se instruye, por quim era y  lesiones; prevenida 
que de no hacerlo, sm mas citarla ni em plazarla se dará  á la causa 
el curso que corresponda parándola el perjuicio que haya lugar

2447 "

P or providencia del Sr, D. Cipriano Domínguez, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta c ó r te , re 
frendada per el escribano D. Severiano de Diego, se cita, llama 
y  emplaza por prim er edicto, y  término de nueve dias. á un jó- 
ven mozo de cordel conocido por Cuervecillo, para  que se presen
te  en la cárcel de Villa en clase de preso á d a r  sus descargos en 
ia causa que se le sigue por hurto de unas alforjas; prevenido que 
d e  no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar. 2443

_ Licenciado D. Miguel Lope Escudero, Caballero Comendador 
de la Real O rden Americana de Isabel la Católica y  Juez de p ri
m era instancia de Calatayud y su partido.

P or el presente se cita, llama y  emplaza á D. Pedro Taliente 
y  Aparicio, soltero, natural de T errer, residente en Munebrega 
de 34 años de ed ad , para que dentro del término de 30 dias" á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid, 
se presente en este Juzgado y  sus cárceles á sufrir la condena 
que le ha sido impuesta por S. E. la Sala prim era ¡de la Au
diencia del territorio  en la causa que se le formó por desobedien
cia al alcalde de dicho M unebrega: pues de no hacerlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 18 de Junio de 1856. — Miguel López 
E scudero.= Por su mandado. Juan Francisco Morales. 2464

Licenciado D. Pedro Alcántara Abril, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

P or el presente se cita v  llama á A ndrés Torregrosa y Mar
tinez, natural de San Vicente, provincia de Alicante, vecino de 
las afueras á Carabanchel en M adrid, viudo, de 31 años, y  á 
Joaquín Antón R ico , de la misma naturaleza, vecindad y  estado, 
y  oficio jornalero , de 48 años, para que inmediatamente se 
presenten en dicho Juzgado y escribanía del que refrenda, á fin 
de hacerles saber la sentencia ejecutoria dictada por la superio
ridad  en la causa que se les ha seguido por lesiones m utuas; y 
se encarga á las autoridades civiles y militares en cuyo territo
rio fueren habidos, que les rem itan con las debidas seguridades 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Navalcarnero á 16 de Junio de 1856.— Pedro Alcán
tara  Abril.— Por su m andado , Juan Nepomueeno Rubio.

2465

Licenciado D. Pedro Alcántara A b r il , Juez de prim era ins
tancia de la villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente y por término ún ico , preciso é improrogable

de 30 d ias§ se cita y  llama á Pedro Fonte y García, hijo de Ber
nardo y de Lucía, natural de San Félix de Monfero, -partido ju 
dicial de Puente-D eum e, provincia de la C oruña, para que in
mediatamente se presente en dicho Juzgado de Navalcarnero y  
escribanía del que refrenda á evacuar el traslado que se le ha 
conferido de la causa seguida contra el mismo por la lesión su
frida por Pablo Nieto, de Villanueva de Perales.

Dado en Navalcarnero á 20 de Junio de 1856.=Pedro Alcán
tara Abril.—Escribano ac tuario , Juan Nepomueeno Rubio.

2466

D. Tomás Perujo Peña, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y partido de Palencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernandez, 
conocido por el Sargento, y  de apodo Camellón, natural de la vi
lla de Palacios de Rio Pisuerga, para que comparezca en este Juz
gado dentro del término de 30 dias, á contar desde el en que este 
edicto sea incluido en la Gaceta de M adrid , con el objeto de reci
birle y prestar cierta declaración en causa criminal pendiente 
en este Juzgado por hurto de dos muías á D. Andrés Macías, 
vecino que fue de la villa de Becerril de Campos, por el criado 
de labranza del mismo, que supuso llamarse Modesto González 
y ser natural de V illada, y  proceder en su vista á lo que haya 
lugar.

Dado en Palencia á 18 de Junio de 4 8 5 6 .=  Tomás Perujo 
P e ñ a = P o r  su mandado, Pedro  Lobo Nieto, 2453

D. Cárlos Nicolás de Rebolledo, Juez de prim era instancia de 
esta capital y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio González 
Naranjo, de esta vecindad, por término de 30 dias, que princi
piarán á correr y  contarse desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta-de M adrid , para que dentro de dicho té r
mino se presente en este Juzgado á ser r e c o r r id o  por facultati
vos y  á p restar declaración en causa que en el mismo pende con
tra  Cristóbal Gallardo (a) Pozo, por heridas al González N aran
jo; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Huelva 15 de Junio de 1856.=Cárlos Nicolás de Rebolledo — 
José María de la Córte. 2469

D. Luis de Angulo, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido , de que el infrascrito escri
bano da fe. .

Por el presente cito, llamo y  emplazo por el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta ofi
cial de M a d rid , á León López García, natural de Noblejas, ve
cino de M adrid , soltero, b arb e ro , de edad de 27 años, procesado 
por haber desertado del presidio de esta c iu d a d , en donde se 
hallaba confinado, para que dentro de dicho térm ino se presente 
en esta cárcel; prevenido que de no hacerlo se le declarará re 
belde y  contum az, entendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del T ribunal, y parándole el perjuicio que haya 
lagar.

Alcalá de Henares 20 de Junio de 1856. =  Luis de A nsu)o .=  
Por m andado de S. S., Gregorio Azaña. 2472

D. Matías Diez de P rado , Caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Cárlos III y  Juez de prim era instancia de Hacienda de 
esta provincia.

Por el presente único edicto, cito, llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes recayentes en la 
administración piadosa, fundada por Mosen Andrés Jiménez de 
Arguedes, á cargo del Reverendo clero de los Santos Juanes de 
esta ciudad, para  que dentro  de 30 d ias, á contar desde el si
guiente al en que se publique en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado por medio de procurador 
v ersan te; bajo apercibimiento que trascurrido dicho térm ino sin 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 19 de Junio de 4 8 5 6 .= Matías Diez de 
P rado .= Por mandado de S. S., José Antiga, 2473

Yo el infrascrito escribano del crimen del Juzgado de prim e
ra  instancia del Prado.

Doy fe: que en el mismo y escribanía de mi cargo se lñi ins
truido y  sustanciado causa contra D. .Antonio Andrés Babí, edi
tor responsable ¡del periódico E l D iario E spañol, por haberse 
denunciado en concepto de sedicioso en prim er grado un artículo 
que publicó en el número 418 correspondiente al dia 13 de \b r il  
último que principia «se ha dicho» y  concluye «grave rumor;» 
y  reunido en su dia el jurado de calificación se hizo la que con la 
sentencia en su v irtud p ronunciada, copiadas por su órden son 
del tenor siguiente:

Calificación. — En la villa de M adrid á 18 de Junio de 4 856, 
reunidos los Jueces de hecho que suscriben para calificar el a r
tículo en el periódico El D iario Español del dia 13 de Abril úl
timo, que principia «se ha dicho» y  concluye «grave rum or» 
denunciado por el Promotor fiscal Sr. D. Cárlos Massa Sangui- 
neti; v  después de haber conferenciado entre sí declararon ab - 
suelto por unanim idad, y lo firman.=  José Felipe A rn ed o .=  José 
Antonio B ra b o .=  Antonio de M a ltran a .=  Miguel Pedro Fernan
dez. =  José Antonio Gallo. =  Santiago Duase. =  Pedro José de la 
Peña. =  Juan U trilla .= L u is F aura .= D om ingo  López.— Tomás 
Fortanet. =  Enrique de Uvengochea.

Sentencia. =  Habiendo observado en este juicio todos los trá 
mites prevenidos por la legislación de im prenta vigente, y califica
do los doce Jueces de hecho con la fórmula de alsuelto 'por una
nim idad, el artículo denunciado que principia «se ha dicho» y 
concluye «grave rum or,» la ley absuelve al editor D. Antonio 
Andrés Babí, á quien en su v irtud  se deje en libertad. En vista 
de la calificación anterior lo m andó y  firmó el Sr. D. Eugenio de 
Angulo, Juez togado de prim era instancia del distrito dri Prado- 
en Madrid á 48 de Junio de 1856.=Eugenio de Angulo.

Publicación.= Publicada la anterior sentencia por el Sr. Don 
Eugenio de Angulo estando presentes los señores Jueces de hecho 
Promotor fiscal, abogado defensor, y editor, hoy 18 de Junio 
de-1856. de que doy fe. =  José de la Quintana.

Lo copiado concuerda con sus originales, y lo relacionado 
aparece mas pormenor de la causa á que me remito. Y cum
pliendo con lo mandado por auto de este d ia, á fin de que se 
inserte en la Gaceta del Gobierno, pongo el presente que signo 
y firmo en M adrid á 48 de Junio de 1856.=José de la Quintana.
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Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ran
cisco A rm esto, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada del escribano D. Casimiro del Pozo, se 
cita á Dámaso Fernandez Hermosa, Pedro López. Miguel Alonso 
y  Simón Peruyero , para que en el término de nueve dias com
parezcan en dicho Juzgado y  escribanía á fin de hacerles saber 
cierta providencia en la causa que se instruye contra José M ari- 
ño Hernández y  consortes por falsificación *de documentos y es- 
tafas. 248¿

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Arm esto, Juez 
togado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza á D. José V alverde, corredor que 
era de quintos en el año pasado de 4 843, para que en el térm i
no de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á fin de reci
birle declaración en causa que se sigue por falsedad de docu
mentos presentados para la admisión del sustituto Geferino Mar
tin ; bajo apercibimiento de que no verificándolo en dicho tér
mino le parará  el perjuicio que haya lugar. 2486

\  o el infrascrito escribano de S. M. y del núm ero del crimen 
en el Juzgado de prim era instancia del distrito del Prado.

Doy fe : Que en el expediente de denuncia seguido contra 
Don Ramón T orres, editor responsable del periódico titulado 
M erlin , por haberse insertado en el núm ero 53 del mismo, cor
respondiente al 14 de Mayo último, un  artículo que principia 
«soy progresista. De las plantas de lo sp iés»  y  concluye «que 
sois progresistas tam bién,» se ha dictado la sentencia cuyo te
nor y el de su publicación es el siguiente:

Sentencia.=Habiéndose observado en este juicio todos los tr á 
mites prevenidos por la legislación vigente de im prenta y califi
cado los doce Jueces de hecho con la fórmula de absuelto por 
unanim idad el artículo denunciado que principia « soy progre
sista» y  concluye «que sois progresistas tam bién,» la ley ab
suelve al editor responsable D. Ramón T o rre s , á quien se ponaa 
inmediatamente en libertad. Con vista de la calificación antece
dente lo mandó y  firma el Sr. D. Eugenio de A ngulo , Juez de 
p rim era instancia del distrito del P rado , en M adrid á 20 de Junio 
de 1856.— Eugenio de Angulo.=Telesforo Robles.

Publicacion.=La anterior sentencia fue publicada por el señor 
Juez de p rim era instancia D. Eugenio Angulo, estando presentes 
los Sres. Jueces de hecho, Promotor fiscal y  abogado defensor 
del editor. = D o v  f e —Robles.

Lo compulsado concuerda á la letra con su original que obra 
en el expediente que tengo á la vista al que me re fie ro , y para 
que conste y  rem itir al Sr. Administrador de la im prenta nacio
nal para su inserción en la Gaceta de M adrid , signo y  firmo el 
presente en Madrid á 20 de Junio de 4 856.=Telesforc Robles.
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t). Calixto Bello, Juez de prim era instancia de esta villa de la 
Motilla y  su partido.

Por el presente edicto y término de 15 dias, cito, llamo y 
emplazo á Enrique Ojeda, natural y  vecino que ha sido de 
Alarcon, para que comparezca en este Juzgado ó designe el 
punto de su residencia, á fin de recibirle como testigo la decla
ración acordada en la causa que se instruye sobre heridas á Tirso 
Martinez y  su consorte, vecinos de Gabalon.

Dado en la Motilla á 20 de Junio de 1856— Calixto Bello.— 
Por mandado de S. S., Fernando Monteagudo. 2488

D. Isaac Martinez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Lerma y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á seis hombres monta
dos y armados de trabucos, carabinas y sables, y el que hacia 
de jefe su estatura como de cinco p iés, de edad sobre 40 años, del
gado, color cetrino. con bigote, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, se presenten en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que contra ellos resultan en la causa que se les sigue 
sobre haber asaltado en la m adrugada del dia 4 2 del corriente 
y término de Cogollos, á las diligencias de la Vitoria y  el Norte 
que se dirigían á Burgos, golpearon á sus mayorales y robaron 
al de esta, y  de ella una caja que se presum e contenia dinero ó 
alhajas ; apercibidos d e  que en otro caso se sustanciará en su re
beldía y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Lerma 20 de Junio de 1856—Isaac M a rtin e z ^ P o r su m an
dado , Bruno Gómez y  Arranz. 2489

D. Ildefonso G en er, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Lucéna y su partido &c.

Hago sa b e r: que en este Juzgado y con testimonio del ins- 
frascrito escribano se siguen autos á solicitud de D. Tomás Gómez 
V illareal, de este domicilio, para que con arreglo á la ley de 19 
de Agosto de 4841 se declare pertenecerle la propiedad de los 
bienes de la capellanía colativa fundada por Cristóbal Muñoz 
Cívico en escritura solemnizada en 4 3 de Diciembre de 1678 
ante el escribano que fue de este núm ero D. Francisco Espinosa; 
en cuyos autos he mandado se convoquen por medio del presente 
cuantos se crean con derecho á dichos b ienes, para que en el 
término de 30 dias siguientes al en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, se personen por sí ó por 
medio de apoderado en forma en este Juzgado y por la escriba
nía del que refrenda á deducir el derecho que crean asistirles; 
pues pasado sin verificarle les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 43 de Junio de 4856.—Ilde
fonso G en er.= P o r mandado de dicho Señor, Juan de Navas 
García. 2492

D. Tomás MoVa, Juez de prim era instancia de esta villa de Ce- 
breros y  su partido , que de ser así y  estar en actual ejercicio 
de su jurisdicción el infrascrito escribano que refrenda da fe.

P or el presente se cita, llama y  emplaza á D. Braulio Cha
ves, vecino de la ciudad de Segovia en el pasado año de 1855, 
para que en el preciso término de 15 d ias . á contar desde el en 
que se inserte este anuncio e-11 el presente periódico oficial, se p re
sente en el referido Juzgado á prestar cierta declaración, como apo
derado que fue de las Señoras Doña Rafaela y  Doña Yictoriana de 
la P e ñ a . según lo acordado en causa que instruyo contra el Al
calde constitucional de La Adrada Don Simeón Lesoano, por abu
sos de jurisdicción.

Dado en Cebreros á 15 de Junio de 1856. =  Tomás M o y a .=  
De su ó rd en , Lúc-io Gutiérrez. , 2494

D. Andrés Lorite Salazar, Juez de prim era instancia de Gnn- 
desa y su partido.

Por el presente y en méritos de la causa civil que en este mi 
Juzgado pende y  se sigue á instancia de José Fabregad y Dande 
contra Gerando Pedrola y otros, todos vecinos de M irabet, se 
cita al referido Gerando Pedrola, ausente, ignorándose su para
dero, para que dentro el término de la ley comparezca por sí ó 
por medio de procurador para proferir el auto de prueba que 
debe dictarse en dicha causa, que si lo hiciere se le adm inistrará 
justicia, y  de lo contrario se pasará adelante en ella su ausencia 
en nada obstante. Y para que venga á noticia del mismo se manda 
publicar el presente en la Gaceta de M adrid .

Dado en Gandesa á 16 de Junio de 1856. =  Andrés Lorite Sa
lazar. =  Por su mandado, Miguel Huguet, escribano. 2496

D. Miguel Lope Escudero. Caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden Americana de Isabel la Católica, v  Juez de 
prim era instancia de la ciudad de Calatayud,

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Acerete y Fuen
tes, soltero, natural y  del domicilio de Morata de Giloca, de 26 
años de edad, para que dentro del término de nueve dias, á con
ta r desde la publicación de este prim er edicto, se presente en 
este Juzgado con objeto de ampliarle su declaración indagatoria, 
en causa que se le sigue por el oficio del que re fren d a , sobre 
haber abusado de las armas en acto de patrulla, pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á 
noticia de dicho Acerete mando publicar y  fijar el presente.

Dado en Calatayud á 16 de Junio de 1856. =  Miguel Lope Es
cudero.=  De órden de S. S ., Francisco Torralba. 2497

Yo el infrasono escribano por S. M. del número del crimen 
de los Juzgados de prim era instancia.

Doy fe que en la causa que se ha seguido al mi testimonio en 
el Juzgado de Maravillas que despacha el Sr. D. Miguel Joven 
de Salas contra D. Francisco I.opez, editor responsable del perió
dico titulado El Padre Cobos, por denuncia de un artículo im 
preso en el número correspondiente al dia 20 de Mayo anterior, 
ha recaído la calificación del Jurado y  auto definitivo que d i
cen así:

Juicio público .=En la villa de Madrid á 19 de Junio de 1856, 
reunidos en el salón correccional los Sres. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte; D. Valerio Sainz, D. Celestino Cano, D. Gregorio 
A g u irre , D. Ramón C rok , D. Mariano Rollan, D. Angel Rodrí
guez Lavandera, D. Nicasio del Pozo, D. Juan Zorrilla, D. Cár
los Martin del Rom eral,, D. Juan Miguel M artinez, D. Vicente 
Asuero y  D. Angel Gómez, Jueces de hecho; D. Cárlos Massa 
Sanguineti, Promotor fiscal y  D. Adelardo López de Ayala, de
fensor del acusado; siendo la hora señalada y  prévio juram ento 
que prestaron los Sres. Jueces de hecho, se leyó por mí el escri
bano el escrito de denuncia y  artículo impreso en el periódico 
El Padre Cobos bajo el epígrafe de «Poesía pura.»  En seguida 
el Prom otor fiscal acusó pidiendo al Jurado que declarase su - 
versivo en prim er grado el artículo denunciado, y  el defensor la 
absolución; por el Sr. Juez de derecho se hizo una recapitulación 
de la acusación y  defensa que resulta de la causa, verificado lo 
cual se les entregó la misma á los Jueces de hecho que se reti
raron á una estancia inmediata, y  trascurrida media hora se 
presentaron nuevam ente en audiencia pública y por el D. Ramón 
Crok se leyó en alta voz la calificación de ios doce Jueces de 
hecho que dice a s í :

E n la villa de Madrid á 49 de Junio de 1856, reunidos en el 
local destinado al efecto los Sres. D. Valerio Sainz, Angel Enguin 
Gómez, Gregorio de Aguirre, Juan Zorrilla, Nicasio del Pozo, Juan 
Miguel M artinez, Cárlos Martin del Romeral, Angel Rodríguez 
de Lavandera, Ramón C rok, Vicente Asuero, Mariano Rollan y  
Celestino Cano, Jueces de hecho para componer el Jurado de 
calificación del artículo del periódico titulado E l Padre Cobos 
correspondiente al 20 de Mayo último, num. 52, que principia 
«Poesía pu ra»  y  concluye «Córtes, Córtes que no tengan fin» 
denunciado en el mismo dia 20 de Mayo por el Prom otor fiscal 
Don Cárlos Massa Sanguineti, bajo el concepto de suversivo en 
prim er grado; habiendo conferenciado después de oida la acusa
ción y  defensa se procedió á votación secreta, y  resultó absuelto 
el mencionado artículo por diez votos contra dos, y  lo firmamos 
dicho d ia , mes y año.=V alerio  Sainz.=A ngel Eugenio G om ez.= 
Gregorio de A g u irre .= Ju an  Zorrilla.=Ram on Crok.=N icasio del 
P o z a = Ju a n  Miguel M artinez.=C árlos M artin del R om eral.=  
Angel Rodríguez de L avandera— Vicente Asuc-ro.=Mariano Ro
llan. —Celestino C a n o .= \ por el Juez de derecho se dictó el si
guiente

Auto definitivo.=E n la villa de M adrid el mismo d ia, mes y 
ano, el Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim era instancia 
de M aravillas, en vista de la calificación anterior dijo S. S .: Ha
biéndose observado en este juicio todos los trám ites prescritos 
por la ley y calificado los doce Jueces de hecho con la fórmula de 
absuelto el artículo impreso bajo el epígrafe de «poesía p u ra»  en 
el periódico El Padre Cobos correspondiente al dia 20 de Mayo 
an te rio r, denunciado el mismo dia por el Prom otor fiscal I). Cárlos 
Massa Sanguineti, la ley absuelve á D. Francisco López, editor 
responsable de dicho periódico, y  en su consecuencia marido que 
sea puesto inmediatamente en libertad por esta causa, que se alce la 
retención hecha de 4 0,000 rs. del depósito que para su publicación 
tiene dicho periódico en el Banco de San Fernando, sin que este 
procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre 
y reputación, pasándose la competente órden al alcaide de la cár
cel y oficio al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, y  
remitiéndose testimonio de la calificación y presente auto al Ad
m inistrador de la Im prenta nacional para su inserción en la

Gaceta del Gobierno de S. M ., entregándose eopiá certificada al 
Promotor fiscal. Pues por este su auto definitivo que S. S. p ro
veyó, así Jo mandó y  firm a, de que yo el escribano del número 
del crimen doy fe. =  Miguel Jóven de Salas. =  Bernardo Cas
tañeda.

Lo relacionado mas por menor resulta de la causa de que va 
hecha expresión, y  lo inserto corresponde á la letra con su origi
nal que obra en la misma de que doy fe y  á la que me remito.

Y para que conste y  rem itir al Sr. Administrador de la Ga
ceta; en cumplimiento de lo mandado pongo el presente que signo 
y  firmo en M adrid á 24 de Junio de 1 8 5 6 .= Bernardo Castañeda.
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D. E nrique Elias, Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen dos obras pias, lega
dos ó fideicomisos fundados en esta ciudad , el uno por D. Pedro 
Diaz, en su testamento otorgado en 7 de Marzo de 4574, ante 
Juan Vallés, escribano de su núm ero, y el otro por Alonso Diaz, 
en el suyo de 18 de Diciembre de 4595 ante Rodrigo de Abli— 
tas, también escribano de este núm ero, para que dentro  de 30 
d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, 
que por prim ero y  último término les señalo, comparezcan en es
te Juzgado por medio de procurador con poder bastante por la 
escribanía del que re fren d a , en el juicio promovido por P ruden
cio Rivas, como m arido de Evarista Quiróis y Ruiz, vecino de 
esta c iudad, en solicitud de que se adjudiquen dichos bienes en 
concepto de libres con arreglo á la legislación v ig en te : si asi lo 
hicieren les oiré y  adm inistraré justicia; de lo contrario, pasado 
el expresado térm ino, sustanciaré el expediente sin mas citarles 
ni emplazarles.

Dado en Alfaro á 20 de Junio de 4 856. =  Enrique E lía s .=  
Por mandado de dicho S eñor, Manuel García. 2509

D. Ramón Ramírez Valeiras, Juez de prim era instancia del 
partido y  villa de Rivadavia, provincia de Orense.

Por el presente llam o, cito y  emplazo al soldado José María 
Iglesias, natural y  vecino de esta villa, para que dentro del tér
mino de 30 días se presente á responder de los cargos que le re 
sultan en causa formada contra él sobre hurto de un pliego de 
papel Sello de Ilustres en la escribanía de D. Ricardo Duran; 
apercibido que trascurrido dicho térm ino sin que haya cumplido 
se sustanciará y  determ inará por su rebeldía con los estrados de 
este Juzgado y le pararán  las diligencias el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Rivadavia á 20 de Junio de 4856 ,= R am on Ramírez 
V aleiras.= N orberto  García Pardo.

Serlas.

Estatura regular, pelo castaño, cara flaca, ojos castaños, nariz 
regu lar, coloM rigueño, barba ninguna. 3512

D. Eugenio de Angulo, Juez togado de prim era instancia del 
distrito del P rado de esta corte.

Por el presente hago saber á todos los que en el mes de Marzo 
último hubieren recibido carta de D. Manuel Gómez M arañon 
supuesto arcediano de la H abana, D. José Ortiz v Góm ez, D. José 
Ortiz Martinez, Duquesa de San Rafael, Duquesa de Casaflorida, 
Duquesa de la Constancia, Condesa de V aldesoto, Condena de 
Miravalle y  Condesa viuda de las Torres y  de Casanova, títulos 
también supuestos, invitándoles á que contribuyesen con sus li
mosnas á los fines que se habia propuesto la titulada sociedad de 
Beneficencia, comparezcan ante las respectivas autoridades de sus 
domicilios, hagan presentación de las cartas que tuviesen v pres
ten su declaración, dando en ella cuantas noticias puedan*condu
cir á averiguar los respectivos hechos; por lo cual encargo tam
bién á las autoridades de todas clases ante quienes pudieran ccm- 
parecer los interesados, se sirvan rem itirm e inmediatamente lo 
que actuaren á los efectos conducentes en causa criminal que ins- 
truyo.

Dado en M adrid á 26 de Junio de 4 856. =  Eugenio A ngulo .=  
Por mandado de S. S. , José de la Quintana. 25?4

D. Lorenzo García Esteban, Alcalde prim ero constitucional en 
funciones de Juez de prim era instancia de Hacienda de la ciu
dad , partido y provincia de Búrgos.

Por el presente cito y  llamo á Pedro Botija Pastor, natural 
de Alcázar del Rey, en la provincia de Cuenca, sin domicilio fijo 
de 22 anos, soltero, postillón de diligencias que era en Diciem
bre ultimo, y  de paradero ignorado al presente, para que en el 
término de 30 días, á contar desde en que tenga efecto la in se r- 
«íon de este llamamiento en la Gaceta oficial de M adrid , se p re
sente en este Juzgado ó su cárcel nacional á oir la sentencia 
dada en la causa que se le ha seguido por esta jurisdicción de 
Hacienda y  delito de contrabando de tabaco, y  sufrir la prisión 
subsidiaria que le corresponde por su estado de insolvencia para 
el pago total de las condenaciones pecuniarias que se le han 
impuesto de costas y  multa ; pues de no verificar dicha presenta
ción será capturado con arreglo á las leyes y le parará  el per
juicio que ha} a lugar.

Dado en Búrgos á 23 de Junio de 1856.=Lorenzo García E*- 
téb an .= P o r su mandado, José María Nieto. 2525

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 

de la misma, se cita, llama y emplaza por segundo término 
de 20 días á los herederos de José A ldequer, tam bor que fue 
del regimiento de infantería de Nápoles, hijo de José é Isabel 
P erez, natural de M adrid, que falleció en la isla dé Cuba en 8 
de Agosto de 1853, quedándosele adeudando por sus alcances 14 
pesos, 1 real y  S mrs. Igualmente se cita y  emplaza á los 
herederos de Bernardo de Ayllon, soldado del regimiento in
fantería de España, hijo de Juan y  P etra  García, tam bién na
tural de esta corte, y  que falleció en la isla de Cuba en 14 de 
Abril de 1853, quedándosele adeudando por sus haberes 8 
pesos, 7 rs. y  31 mrs. A los herederos de Juan Echevarría, 
soldado que fue del regimiento infantería de la Corona, y  m uerto 
en dicha isla de Cuba en 4 6 de Diciembre de 4854, hijo de Alonso 
é Isabel \a z q u e z , natural de Jetiles, 'provincia de Guadalajara* 
que se le ha quedado debiendo por sus alcances 22 pesos, 2 .rea
les y  28 mrs. Asimismo á los herederos de Víctor Vitella 
soldado del regimiento de España, y  m uerto en la referida isla 
de Cuba en 3 de Julio de 4853, hijo de Mariano y  María 
García, natural de Fuente Orobella, en la misma provincia de 
G uadalajara, y  se le han quedado debiendo por sus alcances 10 
pesos, 3 rs. y  31 mrs. Y últimamente, se hace igual tasación 
y  emplazamiento á los herederos de D. Domingo A lonso, sol
dado que fue del regimiento infantería de C antábria, y  m uerto 
en dicha isla de Cuba en 20 de Octubre de 1854 , hijo de Ru
fino y  García Diaz, natural de Santa Cruz del Retam ar, p ro
vincia de Toledo, que se le han quedado debiendo por sus al
cances 45 pesos, 7 rs. y  29 m rs., para  que dentro de dicho 
término se presenten á reclam ar en los términos que establece 
la Real órden de 12 de Noviembre de 4853 el im porte de dichos 
alcances.=E l escribano principal, G: Rubio. 2526

En v irtud  de providencia dei Sr. D. Francisco N ard , Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de esta corte, dictada 
en los autos de concurso voluntario de D. Inocencio Sopeña, se 
sacan nuevamente á subasta, por la escribanía de número del li
cenciado D. Manuel García Rodrigo, dos casas, sitas en esta villa, 
y su calle de la Peña de Francia, de la manzana 81, señaladas 
la una con los números 4 moderno y  7 antiguo, y  comprende de 
sitio 4,392 piés cuadrados, habiendo sido retasada en 480,770 rs.* 
y la otra con los números 6 m oderno, 8 antiguo, que comprende 
también de sitio 5,619 piés cuadrados superficiales, y  ha side 
retasada en 376,230 rs., y  bajo cuyo tipo, á rebajar cargas, se 
sacan las indicadas casas á pública subasta, y  se ha señalado para 
que tenga efecto el dia 8 del próximo mes de Julio y  hora de la 
una de su tarde en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta capital; advirtiendo que los títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto en la escribanía del actuario

2475—2

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Armesto Jue? 
de prim era instancia de esta villa, refrendada del escribano de 
num ero de la misma D. Jacinto Revillo, se saca á pública subas
ta por térm ino de 30 d ia s ,y  á voluntad de sus dueños, una casa 
en esta corte y  su calle Mayor, señalada con el núm. 32 moder
no , 2 antiguo de la m anzana 388, la cual según resalta de me
dición practicada por los arquitectos de la Academia de San Fer-
nand<l ? '  Juan  Pedro  AYegui y  D. W enceslao G aviña, tiene de 
sitio 1559,6 pies cuad rados, tasada en la cantidad de 307,906 rs. 
por cuya cantidad se saca á subasta. 2627

D. Ignacio Saenz de Graci, Juez de Hacienda en comisión de 
esta provincia por la Reina Constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Gimeno, ca
rabinero que fue de la comandancia de esta provincia y  confi
nado después del destacamento presidial de esta plaza, para que 
en el término de 30 dias que por prim ero, segundo, tercero y úl
timo plazo se le señalan, se presente en este Juzgado á oir los

cargos que le resultan en ía causa que se sigue ante el infrascrito 
sobre aprehensión de dos fardos de tabacos en el sitio llamado ia 
Peña del Gato la m adrugada del 21 de Diciembre de 1845 ; que 
si lo hiciere se le adm inistrará justicia en lo que la tuv iere , y  de" 
lo contrario se sustanciará el proceso en su rebeld ía, entendién
dose las providencias que se dicten con los estrados de esta Au
diencia y  parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Máiaga á 23 de Junio de 4 856.=Ignacio 
Saenz de Graci. =  Por mandado de S. S ., José V illarraza

2533

D. Manuel Baquero, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Chinchón y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y 
edicto á Vicente Gómez (a) Plácito, natural que parece ser de 
Ocaña, vecino de A ranjuez, de estado casado con Angela Men
doza, para que en el término de 30 dias comparezca en este Juz 
gado y  escribanía del infrascrito á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que estoy formando Sobre robo de 
alhajas y basos sagrados de la Real Capilla del Palacio de S; M 
en Aranjuez, la noche del 4 al 5 de Abril último, pues si lo h i
ciese será oido, mas pasado, procederé á lo que hava lugar con 
arreglo á las leyes.

Dado en Chinchón á 24 de Junio de 4 856.=M anuel B aquero .=  
Por su m andado, Nicolás Segovia. * 2534

D. Ignacio Cortils Vidal, Juez de prim era instancia del p a r
tido de Mahon en la isla de Menorca.

En virtud del presente se c i ta , llama y  emplaza á Ana F er- 
re r  y  Corantí, hija de Pablo y  Clara, á Juan F erre r y  Paz, de 
Juan é Isabel, á José F erre r y  Comprecios de Juan y  Pabla á 
Sabina Mas y F e rre r , hija de N. y  Francisca, á Juan , M aría, 
Francisca, Angela y  Antonina Sastre y  F e rre r , de Antonio y  
Francisca, y  á Miguel, M aría, Mariana y Marta Mercada! y  F er
re r , de Domingo y Antonina, naturales todos, según informes 
tomados de la ciudad de Ciudadela en esta isla, para que dentro 
del término de 60 dias comparezcan por sí ó por medio de legí
timo apoderado en el Juzgado de mi cargo y  oficio del presente 
escribano, á usar de su derecho en los autos promovidos por 

ara e rre r  y  Corantí, viuda de Juan Llobera, vecina de esta 
ciudad en reclamación de la cuarta parte del dote y  demás d e -  
rechos dótales que su m adre Clara Corantí y  H ernández llevó al 
matrimonio con Pablo F e rre r  y  Pom ar, que así haciéndolo se les 
01ra y  adm inistrará justicia, y  de lo contrario les pa ra rá  el p e r
juicio consiguiente y  se procederá á lo que hubiere lugar.

Dado en Mahon á 20 de Junio de 1856.=Ignacio Cortils Vi
d a l—P or mandado de S. S . , Jaime Villalonga,Y L i o  eTcr!bano.

2537

I b J r l 6' r ST  y  en Virtud de p r u d e n c ia  del Sr. D. Antonio 
Ibarro la , Juez de prim era instancia del distrito del N orte de esta

S  á yter laza á todos 103 ** -  ~  dí
v  P°r  D- SamiaS0 de Navas, vecina

1 1 , . ! ”*  y  en el dia 10 es de esta córte, para  que 
entro de lo  d,as siguientes al en que este anuncio salga inserta

Ú n i  n  i 03 ° r‘ciales' se Presenten en el Juzgado 'de S. S

d :D U,r™ e n ; PaSef; de Luchana' P0r la escribanía del núme- ro de D. Carlos González de Bernedo, á usar del derecho que

cado í e T  aS1SÜrlf ; apercibidos que pasado sin haberlo verifl- 
cado, les parara  el perjuicio que hava lugar

Dado en Madrid á S8 de Junio* de 1856,=-iharrola.=Cárlos
González de Bernedo.

v i l i f d í v 11] Eg°a J  Buenaf¿- Juez de prim era instancia de esta 
villa de \  alencia de Don Juan y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos aquellos que 
se creen con derecho á obtener y disfrutar los bienes de la ca
pellanía colativa que con la advocación de Nuestra Señora del Ro-

' . q “e “  venera e“  «a Parroquial de Santa M arta de la 
ciudad de Astorga, fundó en el año de i 731 D. Baltasar F er- 
nandez Rojo vecino que fue de la villa de Villahornate, en el 
que y otros hmitrofes radican aquellas, la cual poseyó últim am en- 
i • , i ragano a M aría, canónigo penitenciario y  natural d e  
la ciudad de Zamora, lo verifiquen en este Tribunal y  escribanía 
del actuario, por medio de procurador autorizado en forma 
dentro del término de 30 dias. contados desde que tenga efecto 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, que se les oirá y  adm i-
ni8 a ra ,JUSt;C!a en lo q ue la ‘engan; con apercibimiento que pa
sado dicho término sin haberlo realizado, seguirá su curso el ex
pediente que ha sido incoado por D. Rafael Moreno v  Carbajo 
vecino de dicha ciudad de A storga, y les parará  el perjuicio qu*' 
haya lugar.

Dado en Valencia de Don Juan á -9 de Junio de t8 3 6 .= Ju an  
de Egea y Buenafé:=Por su m andado, Juan García. 2433

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p rim era 
instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada del 
escribano de número D. Ignacio P alom ar, en las diligencias p ro
movidas por D. francisco de la Peña, como apoderado de la so
ciedad m inera l a  Arrebatada, se cita y emplaza á D. Teodoro 
Morphi, poseedor de las acciones números 12 13 44 15 40 v 
segunda mitad de la t í  : D. Patricio de la Fuente A ndrés, de  
la 178. D. Juan Antonio de la T orre, de la 475: 1). José Ibafíez 
de la 262: D. \enancio  Rodríguez, de la número 2 - D Benito 
Torres, de las 143, t u ,  145, 146, 147, 148, 151, 152 158 159 
160.161 y 162: D. Angel de Pereda, de las 216, 217 218 y  21#’ 
D. Juan José Aróstegui, de las 168 y 169: D. Ramón Sánchez dé 
la numero I D. José Sancho, de la 58: D. Salvador Asina de la 
numero 8: D. Miguel Perez Fernandez, de las núm eros 81 y  82- 
y  D. \ ic to r  T. Muro, de las 110 y 1)9: á fin de que dentro de  
los ocho días siguientes á la publicación de este anuncio, se pre
senten a pagar los dividendos pasivos que repartidos á las citadas 
acciones tienen sin satisfacer ; bajo apercibimiento de que pasado 
que sea dicho término sin verificar el citado pago, se procederá 
a declarar amortizadas las acciones que causan el débito, p a rán - 
doles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1856.=Ignacio Palomar. 2434

D. Francisco de Anión, Regidor prim ero del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Roa, que ejerce funciones* de Juez e á  
los negocios en que es incompatible el conocimiento del alcalde 
encargado del Juzgado de prim era instancia de la misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bienes que constituyen la cape- 
llama famihar que en la iglesia parroquial de la Santísima T rini
dad de esta villa fundaron Tomás Ortigúela y  Dorotea Etuanz 
en el año de 1779, cuya propiedad se reclama corno de libre dis
posición; para que dentro del término de 30 dias contados desde 
el en que este anuncio tenga cabida en la Gaceta de M a d rid . s« 
presente en este Juzgado á deducir el de que se crean asistidas, 
por sí ó por medio de procurador legitimado en fo rm a, con p re 
vención de que pasado dicho término sin verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar; pues así se halla acordado en p rovb 
dencia de 2 del corriente dictada con acuerdo del asesor en el 
expediente que con tal ,’motivo se ha promovido por D. A ndrés 
González Riaza, como m arido de Doña Martina Ortigúela, vecino! 
en la actualidad de la ciudad de Soria.

Dado en Roa á 4 de Junio de 1856. =  Francisco de Antón. =  
Por su m andado, Bernardo de Olavarría. 2450

Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven de S alas, Juez de 
prim era instancia de esta capital de 31 de Mayo último á instan
cia de un acreedor, se han declarado en concurso necesario con 
arreglo al art. 521 de la ley de enjuiciamiento los bienes propios 
de D. Pantaleon Franco, se ha oficiado á los demás Sres. Jueces 
donde radican autos ejecutivos para que según lo dispuesto en 
el art. 523 lo rem itan á dicho Juzgado y  escribanía del número 

e . Nicolás de Ortiz donde radica el concurso; y  en consecuen
cia á lo prevenido en el art. 538 de dicha ley, se cita, llama y  em
plaza á los que se crean con derecho ya como acreedores, ó en 
otro concepto, á los bienes de dicho Franco, á fin de que dentro 
del término de 20 dias se presenten con poder bastante acompa
ñando los títulos justificativos de sus créditos, pues la falta de con
currencia causará perjuicio.

Madrid 17 de Junio de 1856.=N icolás de Ortiz. 2451

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco N ard , Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de esta corte , refren
dada del licenciado D. Mariano Fernandez García, escribano ha
bilitado por S. M. para el despacho de la de núm ero de D. Ma
riano Fernandez del Cáuso, á instancia del Presidente de la so
ciedad m inera Leonesa M adrileña, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á D. Francisco de Paula Logoria , cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de cinco dias improrogables, 
se presente en el referido Juzgado y  escribanía por medio de 
procurador con poder bastante, á contestar la demanda que le 
resulta hecha por aquel sobre amortización de la acción núm . 66 
que posee en dicha sociedad por falta de pago de dividendos; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
íugar. 2 ;55


